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I. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidencia

3854 ORDEN de 10 de marzo de 1997, de la
Consejería de Presidencia, por la que se

convoca concurso de méritos que permita la
constitución de una lista de espera para la
prestación de servicios de vigilancia, detección
y extinción de incendios forestales en la Región
de Murcia, en la categoría profesional de
Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante

de Oficios-, para retén helitransportado
mediante contratación laboral temporal .

Habida cuenta de la necesidad de disponer de perso-
nal seleccionado que permita la inmediata prestación de
servicios de vigilancia, detección y extinción de incendios
forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-

sional Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante de
Oficios- para Retén Helitransportado, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 5, 31 y siguientes de la

Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia ; artículo 38 del Decreto 57/1986, de
27 de junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción

Interna y Provisión de Puestos de la Administración Re-
gional y demás disposiciones aplicables, en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 12 de la Ley 3/1986,

de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de
Murcia ,

Primero

DISPONGO :

1 .- Convocar Concurso de Méritos que permita la
constitución de una Lista de Espera para la prestación de
servicios de vigilancia, detección y extinción de incendios
forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-
sional de Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante
de Oficios- para Retén Helitransportado, mediante con-

tratación laboral temporal .

Segundo

Dicho Concurso de Méritos se regirá, en lo que le
sea de aplicación, por la Orden de 27 de marzo de 1995,

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
por la que se regula la selección de personal interino y la-
boral temporal de la Administración Pública Regional,
así como por las siguientes :

BASES ESPECÍFICA S

Primera . Requisitos y condiciones generales de los

aspirantes .

1 .- Los aspirantes deberán reunir los requisitos se-
ñalados en el artículo 4 .1 de la Orden de 27 de marzo
de 1995, de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública .

- Podrán participar en la presente convocatoria los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea
o de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados In-
ternacionales celebrados por la Comunidad Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea .

- El título académico requerido para participar en la
presente convocatoria es el Certificado de Escolaridad .

Podrá eximirse de dicha titulación mediante una Certifi-
cación acreditativa de experiencia, de conformidad con lo
establecido en la Disposición Adicional Cuarta del vigen-
te Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Labo-
ral al servicio de la Administración Pública de la Región
de Murcia .

2 .- Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a

lo dispuesto en el artículo 4 .2 de la mencionada Orden .

3 .- Todos los requisitos establécidos en las normas
anteriores deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, y gozar de los mis-
mos durante todo el proceso selectivo .

Segunda . Solicitudes, alegaciones y acreditación

de méritos .

1 .- Solicitud: la solicitud para poder participar en el

presente proceso selectivo se formulará según modelo que
figura como Anexo 1 de la presente convocatoria, y se di-

rigirá al Consejero de Presidencia .

2 .- Plazo de presentación : el plazo de presentación
de solicitudes será de 10 días naturales contados a partir

del siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» .

3.- Las alegaciones, acreditación de méritos y pre-

sentación de solicitudes se regirán por lo previsto en el



art ículo 5, apartados 2, 3 y 5 de la citada Orden de 27 de
marzo de 1995 .

Tercera . Admisión de aspirantes .

1 .- La admisión de aspiran tes se regirá por lo previs-
to en el artículo 15 de la Orden de 27 de marzo de 1995 :

2.- Los aspirantes excluidos y los omitidos dispon-

drán de un plazo de subsanación de 5 días, contados a
partir del siguiente al de la exposición de la Orden por la
que se apruebe la relación de admitidos y excluidos en los
tablones de anuncios correspondientes .

Cuarta. Composición y actuación de la Comisión
de Selección .

1 .- La Comisión encargada de la Selección de los as-
pirantes estará formada por los miembros que figuran en
el Anexo U .

2 .- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
38 .4 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la

Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, se determina como
puntuación mínima a alcanzar para ser incluido en la Lis-
ta de Espera la de 0'05 puntos. -

3 .- Para formar parte de la Lista de Espera los aspi-
rantes deberán realizar una prueba de aptitud física y ser
declarados aptos para el desempeño de las tareas propias
de que se trate y superar un reconocimiento médico .

La prueba de aptitud física será la denominada Prueba del
Banco, cuyo contenido se recoge en el Anexo IV de esta Orden .

El reconocimiento médico se efectuará de acuerdo a
un protocolo específico que determinará la aptitud del tra-
bajador para el desempeño del puesto de trabajo. -

Sexta . Lista de Espera .

La Lista de Espera se regirá por lo dispuesto en los ar-
2.- Se abonarán asistencias a los miembros de la Co- tículos 17, 18 y 19 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

misión conforme a lo establecido en el vigente Decreto -
Regional sobre indemnizaciones por razón del servicio al Séptima . Presentación de documentos, forma y
personal de la Comunidad Autónoma, a cuyo fin se deter- efectos de las contrataciones, retribuciones e incompati-
mina la categoría Quinta para la Comisión encargada de bilidades.
seleccionar los aspirantes .

1 .- La presentación de documentos, forma y efectos
3 .- La Comisión se regirá por lo establecido en los de las contrataciones, retribuciones e incompatibilidades ,

artículos 7 y 16 de la Orden de 27 de marzo de 1995 . se regirán por lo dispuesto en los artículos 8, 9 10 y 11 de
lá Orden de 27 de marzo de 1995 .

Quinta . Selección de aspirantes.

1 .- La Comisión de Selección valorará los méritos
alegados por los aspirantes conforme al baremo que figu-
ra como Anexo III de esta Orden y de conformidad con lo
dispuesto en el art ículo 6 de la Orden de 27 de marzo de
1995 .

Las funciones de los Retenes Helitransportados son
tareas de extinción de incendios, tales como :

- Roza de matorral con herramientas manuales, aza-
das, motosierras, hachas, palas, etc .

- Apagar los focos del incendio con agua, utilizando
para ello la bolsa de agua que transporta el helicóptero .

- Hacer cortafuegos con herramientas manuales .

En caso de igualdad de puntuación de los aspirantes,
se resolverá en favor del de mayores servicios prestados
en la Administración Regional en puestos objeto de la
convocatoria y, subsidiariamente, por la puntuación obte-
nida en los distintos apartados de los «méritos profesio-

nales», según el orden de los mismos en el baremo corres-
pondiente . Si persiste la igualdad, se atenderá a la pun-
tuación alcanzada en el apartado de los «méritos acadé-
micos». Si estos criterios no fuesen suficientes para resol-
ver el empate, se acudirá al sorteo .

2.- Los aspirantes seleccionados, con carácter previo
a la firma del contrato labora4 temporal, deberán acredi-
tar documentalmente que residen en el término municipal
(Lorca - Zarcilla de Ramos) donde van a prestar los ser-
vicios durante la vigencia del mismo, mediante la presen-
tación del certificado de empadronamiento en dicho muni-
cipio y una decláración jurada de residir en el mismo du-

rante la vigencia del contrato laboral temporal .

Octava. Norma f nal .

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día sigúiente a su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. Su
interposición requerirá comunicación previa al Consejero
de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 10 de marzo de 1997.- El Consejero de
Piesidencia, P .D. (Orden de 30-10-95, "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", de 7-11-95) .- La Directora Gene-
ral de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,
María Pedro Reverte García.



ANEXOI
RETEN HELITRANSPORTADO

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE MERITOS QUE PERMITA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE

ESPERA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES

EN LA REGION DE MURCIA EPi LA CATEGORIA PROFESIONAL PERSONAL SUBALTERNO Y DE SERVICIOS -AYUDANTE

DE OFICIOS- PARA RETEN HELITRANSPORTADO MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL .

Municipio donde se van a prestar los servicios : Lorca (Zarcilla de Ramos )

CONVOCATORIA

FECHA CONVOCATORIA ;

BORM :

EN SU CASO TIPO DE MINUSVALIA Y GRAD O

DATOSPERSONALES

EN CASO AFIRMATIVO ADAPTACION SOLICITADA EN SU CASO PARA EL DESEMPEÑO DEL
PUEST O

D .N .I . LETRA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO EDAD DOMICILIO : CALLE/PLAZA/ Y NUMERO CODIGO POSTAL

•

TELEFONO (*)

PEDANIA/MUNICIPIO PROVINCIA

CERTTFICADO DE ESCOLARIDAD
O DE NIVEL SUPERIOR A ESTE

MARCAR CON UNA CRUZ LA TITULACION QUE SE POSEE
CERTIFICACION DE EXPERIENCIA

(*) Imprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto .
Se acompaña documentación justificativa de los méritos que al dorso de la presente solicitud se expresan.
El/la abajo firmante solicita ser ádmitido/a a la Lista de Espera a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son

ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada,
comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud .

Asimismo, me comprometo a residir en el término_municipal donde voy a prestar los servicios durante el tiempo que
dure mi contratación laboral temporal y acreditar documentalmente tal extremo con carácter previo a la firma del contrato .

Murcia, a de
(Firma del interesado/a)

de 1997

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA



ANEXOI I

COMISION DE SELECCION ,

Presidente

Titular : D. Angel Alonso Andión

Suplente: D . María Fernanda Arbaizal Barrio s

Secretario

Titular: D. Francisco Bernal Albarracín

Suplente: D. Gregorio Martínez Lópe z

Vocal Primero

Titular : D. Joaquín Martínez Moreno

Suplente: D. Faustino Martínez Fernández

Vocal Segundo

Titular : D. Pedro Ginés Ruiz Durán

Suplente : D . Francisco Ma rt ínez O rtiz



ANEXO II I

BAREMO DE MÉRITOS

j5ólo se valorarán aquellos méritos que tengan relación directa con las funciones y tareas a realizar)

A) MERITOS ACADEMICOS

MERITOS Puntuación
Máxima

DOCUMENTACIO N
JUSTIFICATIVA DE LO S

MERITOS ALEGADO S

A.1 Por cada diploma o certificado d e

aprovechamiento obtenido en cursos -
impartidos por entidades acreditadas 4 Fotocopia compulsada del diploma ,
para la docencia por el Ministerio de título o certificado de asistencia .
Educación y Ciencia, Administracione s
Públicas o INEM y por titulaciones
académicas, que tengan relación directa
con las actividades convocadas, segú n
duración : -
De más de 250 horas, 1 punto .
De 151 á 250 horas, 075 puntos .
De 76 a 150 horas, 0'50 puntos .
De 35 a 75 horas, 025 puntos .
De menos de 35 horas, 0 10 untos .

B) MERITOS PROFESIONALES

Puntuación DOCUMENTACION
MERITOS Máxima - JUSTIFICATIVA DE LOS

MERITOS ALEGADOS
B .1 . Por cada mes completo de servicios Certificación expedida por el Jefe de
prestados en cualquier Administración 30 Servicio que tenga atribuidas las
Pública, desempeñando las mismas competencias en materia de personal d e
funciones de las actividades la Consejería u organismo público
convocadas, 1 30 puntos ; - correspondiente . -
B.2. Por cada mes completo de servicios Certificación expedida por el Jefe de
prestados en cualquier Administración 15 Servicio que tenga atribuidas la s
Pública, desempeñando las funciones de - competencias en materia de personal de
Retén Terrestre, 0'S puntos . la Consejería u organismo público

correspondiente .
B.3 por cada mes completo de servicios Informe de vida laboral, o fotocopi a
prestados en actividad privada compulsada del contrato de trabajo, o d e
desempeñando las mismas funciones de 15 hojas de salarios, o de partes de alta y
las actividades convocadas, 030 puntos . - baja en la Seguridad Social, én la qu e

conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .



B .4 . Por cada mes completo de trabajo

forestal en el monte, 0'20 puntos,

4 Informe de vida laboral, o fotocopi a
compulsada del contrato de trabajo, o d e
hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la qu e

conste la categoría profesional y

certificado de tareas desarrolladas .

B.5. Por cada mes completo de trabajo 2 5 Informe de vida laboral, o fotocopia

Agrícola, 01 0 puntos . compulsada del contrato de trabajo, o d e
hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .

B.5 Otros méritos . menciones Documentos acreditativos de lo s

honoríficas, premios y distinciones, no 4 méritos alegados. En caso del

contemplados en este Baremo, Voluntariado de Protección Civil ,

valorables discrecionalmente por el certificación de pertenencia a la

Organo de Selección., que tenga Asociación/Agrupación de Protección

relación directa con las funciones a Civil y certificación expedida por e l

realizar (tales como el Voluntariado de Concejal competente de l

Protección Civil, etc) . A udañtamiento correspondiente .



ANEXO I V

PRUEBA DEL BANCO

Se emplea un banco de 40 cm de altura para hombres y 33 cm para

mujeres, en el que se subirá y bajará a razón de 90 movimientos por minuto (22 3

veces/minuto), durante un período de 5 minutos . El ritmo se marca con un

metrónomo . Una vez finalizado este tiempo la persona que ha realizado el ejercicio

reposará 15 segundos ; y una vez finalizados éstos, se le tomará el pulso (en la

muñeca o cuello, contando sus pulsaciones durante otros 15 segundos) . Asimismo,

se comprobará el peso de los candidatos .

Con los datos obtenidos, EDAD, PESO Y PULSACIONES, se utilizarán

unas tablas que determinarán la capacidad aeróbica .

Para la realización de esta prueba se contará con el asesoramiento de un

Médico especialista en Medicina Depórtiva .



3855 ORDEN de 10 de marzo de 1997, de la
Consejería de Presidencia, poY la que se convoca
concurso de méritos que permita la constitución
de una lista de espera para la prestación de
servicios de vigilancia, detección y extinción de
incendios forestales en la Región de Murcia en la
categoría profesional de Personal Subalterno y
de Servicios -Ayudante de Oficios-, para
retén terrestre, mediante contratación laboral
temporal.

Habida cuenta de la necesidad de disponer de perso-
nal seleccionado que permita la inmediata prestación de
servicios de vigilancia, detección y extinción de incendios
forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-
sional Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante de
Oficios- para Retén Terrestre, y de conformidad con lo
establecido en los artículos 5, 31 y siguientes de la Ley 3/
1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia; artículo 38 del Decreto 5711986, de 27 de ju-
nio, de Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y
Provisión de Puestos de la Administración Regional y demás
disposiciones aplicables, en uso de las facultades que me
confiere el artículo 12 de la Ley 3/1986, de 19 de matzo, de
la Función Pública de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Primero

1 .- Convocar Concurso de Méritos que permita la
constitución de una Lista de Espera para la prestación de
servicios de vigilancia, detección .y extinción de incendios
forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-
sional de Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante
de Oficios- para Retén Terrestre, mediante contratación
laboral temporal .

Segundo

Dicho Concurso de Méritos se regirá , en lo que le
sea de aplicación, por la Orden de 27 de marzo de 1995,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
por la que se regula la selección de personal interino y la-
boral temporal de la Administración Pública Regional,
así como por las siguientes :

BASES ESPECÍFICAS :

Primera . Requisitos y condiciones generales de los
aspirantes .

1 .- Los aspirantes deberán reunir los requisitos señala-
dos en el artículo 4.1 de la Orden de 27 de marzo de 1995,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública .

- Podrán participar en la presente convocatoria los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o
de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratifica-

dos por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores en los términos en que ésta se halla definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea .

- El título académico requerido para participar en la
presente convocatoria es el Certificado de Escolaridad .
Podrá eximirse de dicha titulación mediante una Certifi-
cación acreditativa de experiencia, de conformidad con lo
establecido en la Disposición Adicional Cuarta del vigen-
te Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Labo-
ral al servicio de la Administración Pública de la Región
de Murcia .

2 .- Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a
lo dispuesto en el artículo 4.2 de la mencionada Orden .

3 .- Todos los requisitos establecidos en las normas
ante riores deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, y gozar de los mis-
mos durante todo el proceso selectivo .

Segunda. Solicitudes, alegaciones y acreditación
de méritos.

1 .- Solicitud : la solicitud para poder participar en el
presente proceso selectivo se formulará ségún modelo que
figura como Anexo 1 de la presente convocatoria, y se di-
rigirá al Consejero de Presidencia .

2.- Plazo de presentación: el plazo de presentación
de solicitudes será de 10 días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden en el "Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia" .

3 .- Las alegaciones, acreditación de méritos y pre-
sentación desolicitudes se regirán por lo previsto emel
art ículo 5, apartados 2, 3 y 5 de la citada Orden de 27 de
marzo de 1995 .

Tercera . Admisión de aspirantes .

1 .- La admisión de aspirantes se regirá por lo previs-
to en el artículo 15 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

2.- Los aspirantes excluidos y los omitidos dispon-
drán de un plazo de subsanación de 5 días, contados a

partir del siguiente al de la exposición de la Orden por la
que se apruebe la relación de admitidos y excluidos en los
tablones de anuncios correspondientes .

Cuarta. Composición y actuación de la Comisión
de Selección .

1 .- La Comisión encargada de la Selección de los as-
pirantes estará formada por los miembros que figuran en
el Anexo lI .

2 .- Se abonarán asistencias a los miembros de la Co-
misión conforme a lo establecido en el vigente Decreto
Regional sobre indemnizaciones por razón del servicio al
personal de la Comunidad Autónoma, a cuyo fin se deter-
mina la categoría Quinta para la Comisión encargada de
seleccionar los aspirantes .



3.- La Comisión se regirá por lo establecido en los
artículos 7 y 16 de la Orden de 27 de marzó de 1995 .

Quinta . Selección de aspirantes.

1 .- La Comisión de Selección valorará los méritos
alegados por los aspirantes conforme al baremo que figu-
ra como Anexo III de esta Orden y de conformidad con el
artículo 6 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Las funciones de los Retenes Terrestres son tareas
de extinción de incendios, tales como :

- Roza de matorral con herramientas manuales, aza-
das, motosierras, hachas, palas, etc .

- Apagar los focos del incendio con agua; utilizando
para ello mochilas y mangueras .

- Hacer cortafuegos con herramientas manuales .
- Realizar tareas de vigilancia y prevención durante

el tiempo que no se encuentren apagando un incendio .

En caso de igualdad de puntuación de los aspirantes,
se resolverá en favor del de mayores servicios prestados
én la Administración Regional en puestos objeto de la
convocatoria y, subsidiariamente, por la puntuación obte-
nida en los distintos apartados de los «méritos profesio-
nales», según el orden de los mismos en el baremo corres-
pondiente . Si persiste la igualdad, se atenderá a la pun-
tuación alcanzada en el apartado de los «méritos acadé-
micos». Si estos criterios no fuesen suficientes para resol-
ver el empate, se acudirá al sorteo .

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
38 .4 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la
Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, se determina como
puntuación mínima a alcanzar para ser incluido en la Lis-,
ta de Espera la de 0'05 puntos .

3 .- Para formar parte de la Lista de Espera los aspi-
rantes deberán realizar una prueba de aptitud física y ser
declarados aptos para el desempeño de las tareas propias
de que se trate y superar un reconocimiento médico .

La prueba de aptitud física será la denominada Prue-
ba del Banco, cuyo contenido se recoge en el Anexo IV de
esta Orden .

El reconocimiento médico se efectuará de acuerdo a
un protocolo específico que determinará la aptitud del tra-
bajador para el desempeño del puesto de trabajo .

Sexta . Lista de Espera .

1 .- Los aspirantes deberán marcar en la instancia
el/los municipio/s que soliciten, de entre los que a conti-
nuación se indican: -

1 .- Abarán-Fortuna-Blanca (Sierra de la Pila) .
2 .- Alhama de Murcia (El Turullón y Sierra Espuña) .
3 .- Caravaca (Monte de Caravaca) .
4.- Calasparra (Serrata del Puerto y Monte de Ca-

lasparra) .
5.- Cehegín (Monte de Cehegín) .
6 .- Cieza (La Atalaya y Monte de Cieza) .
7.- Jumilla (La Santa y Monte de Jumilla) .

8.- Lorca (Zarcilla de Ramos, Sierra de la Almena-
ra y Monte de Lorca) .

9.- Mazarrón (Monte de Mazarrón y Cartagena) .
l0.- Mula (La Selva) .
11 .- Moratalla (Sierra del Taibilla y Sierra de la Silla) .
12.- Murcia (El Valle y Carrascoy) .
13.- Ricote (Sierra de Ricote) .

14.- Totana (La Santa) .
15.- Yecla (Sierras de Yecla) .

2 .- Finalizada la selección la Comisión hará pública
una Resolución provisional conteniendo una relación de
seleccionados por orden de puntuación para cada uno de
los 15 municipios indicados en el apartado anterior, otor-
gándose un plazo para efectuar reclamaciones . Transcu-
rrido dicho plazo la Comisión hará pública la Resolución
definitiva que igualmente contendrá 15 relaciones especí-
ficas, una para cada municipio, incluyendo cada una de
ellas a los seleccionados por orden de puntuación, y que
constituyen la Lista de Espera en cuestión .

La renuncia al trabajo ofrecido en uno de los muni-
cipios supondrá la exclusión de la Lista de Espera en di-
cho municipio .

3 .- La Lista de Espera se regirá por lo dispuesto en los
artículos 17, 18 y 19 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Séptima. Presentación de documentos, forma y
efectos de las contrataciones, retribuciones e incompati-
bilidades .

1 .- La presentación de documentos, forma y efectos
de las contrataciones, retribuciones e incompatibilidades,
se regirán por lo dispuesto en los artículos 8, 9 10 y 11 de
la Orden de 27 de marzo de 1995 .

2.- Los aspirantes seleccionados, con carácter previo
a la firma del contrato laboral temporal, deberán acredi-
tar documentalmente que residen en el término municipal
donde van a prestar los servicios durante la vigencia del
mismo, mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento en dicho municipio y una declaración jurada
de residir en el mismo durante la vigencia del contrato la-
boral temporal .

Octava. Norma final .

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia . Su
interposición requerirá comunicación previa al Consejero
de Presidencia, dé conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 110 .3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, a 10 de marzo de 1997 .- El Consejero de
Presidencia, P .D. (Orden de 30-10-95, "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", de 7-11-95) .- La Directora Gene-
ral de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,
María Pedro Reverte García.



ANEXOI
RETEN TERRESTRE

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE MERITOS QUE PERMITA LA CONSTITUC16N DE UNA LISTA DE

ESPERA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES

EN LA REGION DE MURCIA EN LA CATEGORIA PROFESIONAL PERSONAL SUBALTERNO Y DE SERVICIOS -AYUDANTE

DE OFICIOS- PARA RETEN TERRESTRE MEDIANTE CONTRATAC16N LABORAL TEMPORAL .

MARCAR CON UNA CRUZ EL/LOS MUNICIPIO/S QUE SOLICIT A

1 Abarán-Fortuna-Blanca (Sierra de la Pila)

2 Alhama de Murcia (El Turullón y Sierra Espuña )

3 Caravaca ( Monde de Caravaca )

4 Calasparra (Serrata del Puerto y Monte de Calasparra )

5 Cehegfn (Monte de Cehegfn)

6 Cieza (La Atalaya y Monte de Cieza )

7 Jumilla (La Santa y Monte de Jumilla )

8 Lorca (Zarcilla de Ramos, Sierra de la Almenara y Monte de Lorca)

CONVOCATORI A

FECHA CONVOCATORIA :

BORM :

EN SU CASO TIPO DE MINUSVALIA Y GRADO

DATOSPERSONALES

9 Mazarrón (Monte de Mazarrón y Cartapena )

10 Mula (La Selva)

11 Moratallá (Sierra del Taibilla y Siena de la
Silla)

12 Murcia (El Valle y Carrascoy )

13 Ricote (Sierra de Ricote) .

14 Totana(LaS an ta) .

15 Yecla ( Sierras de Yecla) .

EN CASO AFIRMATIVO ADAPTACION SOLICITADA EN SU CASO PARA EL DESEMPEÑO DEL
PUESTO

D .N .I . LETRA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBR E

FECHA NACIMIENTO EDAD DOMICILIO : CALLE/PLAZA/ Y NUMERO CODIGO POSTAL TELEFONO (* )

PEDANIA/MUNICIPIO PROVINCI A

MARCAR CON UNA CRUZ LA TITULACION QUE SE POSEE

CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD
O DE NIVEL SUPERIOR A ESTE

CERTIFICACION DE EXPERIENCIA

l 1

(*) Imprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto .
Se acompaña documentación justificativa de los méritos que al dorso de la presente solicitud se expresan . -
El/la abajo firmante solicita -ser admitido/a a la Lista de Espera a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son

ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, comprometiéndose
a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud .

Asimismo, me comprometo a residir en el término municipal donde voy a prestar los servicios durante el tiempo que
dure mi contratación laboral temporal y acreditar documentalmente tal extremo con carácter previo a la firma del contrato .

Murcia, a de

(Firma del interesado/a)
de 1997

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA



ANEXOI I

COMISION DE SELECCION

President

e Titular : D . José Antonio López Romero

Suplente : D. Remigio Masia García

Secretario

Titular: D . Gregorio Martínez López

Suplente: D. Francisco Bernal Albarrací n

Vocal Primero

Titular : D . Manuel Paez Blazquez

Suplente: D' . María Femanda Arbaizal Barrios

Vocal Segund o

Titular : D . Luis Hernández Martínez

Suplente: D . María Jesús Ros Amorós



ANEXO II I

BAREMO DE MÉRITOS

(Sólo se valorarán aquellos méritos que tengan relación directa con las funciones y tareas a realizar)

Al MERITOS ACADEMICO S

MERITOS Puntuació n
Máxima

DOCUMENTACION
JUSTIFICATIVA DE LOS

MERITOS ALEGADO S

A. 1 Por cada diploma o certificado de
aprovechamiento obtenido en curso s
impartidos por entidades acreditadas 4 Fotocopia compulsada del diploma,
para la docencia por el Ministerio de título o certificado de asistencia .
Educación y Ciencia, Administraciones
Públicas o INEM y por titulaciones
académicas, que tengan relación directa
con las actividades convocadas, según -
duración : -
De más de 250 horas, 1 punto .
De 151 a 250 horas, 075 puntos .
De 76 a 150 horas, 030 puntos .
De 35 a 75 horas, 025 puntos .
De menos de 35 horas, 010 puntos .

B) MERITOS PROFESIONALE S

MERITOS
Puntuación

Máxima
DOCUMENTACIO N

JUSTIFICATIVA DE LOS
MERITOS ALEGADOS

B .1 . Por cada mes completo de servicios Certificación expedida por el Jefe d e
prestados en cualquier Administración 30 Servicio que tenga atribuidas la s
Pública, desempeñando las mismas competencias en materia de personal d e
funciones db las actividades la Consejería u organismo público
convocadas, 1 punto ; añadiéndose 030 correspondiente .

puntos más por mes trabajado en lo s
últimos tres años en un determinado -
municipio; quedando plasmada dicha
puntuación en la relacción específica de
seleccionados del municipio donde lo s
prestó, de conformidad con lo dispuest o
en la Base 6 .2 de la presente Orden .



B.2. Por cada mes completo de servicios Certificación expedida por el Jefe de

prestados en cualquier Administración 15 Servicio que tenga atribuidas las
Pública, desempeñando funciones de competencias en materia de personal de

Retén Helitransportado, 0 30 puntos . la Consejería u organismo público
corres ondiente .

B.3 Por cada mes completo de servicios Informe de vida laboral, o fotocopi a
prestados en actividad privada compulsada del contrato de trabajo, o de
desempeñando las mismas funciones de 15 hojas de salarios, o de partes de alta y
las actividades convocadas, 0 30 puntos . baja en la Seguridad Social, en la qu e

conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .

B .4 . Por cada mes completo de trabajo 4 Informe de vida laboral, o fotocopia
forestal en el monte, 020 puntos . compulsada del contrato de trabajo, o d e

hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .

B .5 . Por cada mes completo de trabajo 23 Informe de vida laboral, o fotocopi a
Agrícola, 0 10 puntos, compulsada del contrato de trabajo, o de

hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .

B .6. Otros méritos, menciones Documentos acreditativos de lo s
honoríficas, premios y distinciones, no 4 méritos alegados. En caso del
contemplados en este Baremo, - Voluntariado de Protección Civil ,
valorables discrecionalmente por el certificación de pertenencia a l a
Organo de Selección ., que tenga Asociación/Agrupación de Protección
relación directa con las funciones a Civil y certificación expedida por e l
realizar (tales como el Voluntariado de Concejal competente de l
Protección Civil, etc) . Ayudántamiento correspondiente



ANEXOI V

PRUEBA DEL BANCO

Se emplea un banco de 40 cm de altura para hombres y 33 cm para

mujeres, en el que se subirá y bajará a razón de 90 movimientos por minuto (225

veces/minuto), durante un período de 5 minutos . El ritmo se marca con un

metrónomo. Una vez finalizado este tiempo la persona que ha realizado el ejercicio

reposará 15 segundos, y una vez finalizados se le tomará el pulso (en la muñeca o

cuello, contando sus pulsaciones durante otros 15 segundos) . Asimismo, se

comprobará el peso de los candidatos .

Con los datos obtenidos, EDAD, PESO Y PULSACIONES se utilizarán

unas tablas que determinarán la capacidad aeróbica .

Para la realización de esta prueba se contará con el asesoramiento de un

Médico especialista en Medicina Deportiva .



3853 ORDEN de 10 de marzo de 1997, de la
Consejería de Presidencia, por la que se
convoca concurso de méritos que permita la
constitución de una lista de espera para la
prestación de servicios de vigilancia, detección y

extinción de incendios forestales en la Región de
Murcia en la categoría profesional de Personal
Subalterno y de Servicios -Ayudante de

Oflcios-, para Conductores Autobomba,
mediante contratación laboral temporal .

Habida cuenta de la necesidad de disponer de perso-
nal seleccionado que permita la inmediata prestación de
servicios de vigilancia, detección y extinción de incendios

forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-
sional Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante de
Oficios- para Conductores Autobomba, y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 5, 31 y siguientes
de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia ; artículo 38 del Decreto 57/1986,
de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública, Promo-
ción Interna y Provisión de Puestos de la Administración
Regional y demás disposiciones aplicables, en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 12 de la Ley 3/1986, de

19 dé marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia ,

Primero

DISPONGO :

1 .- Convocar Concurso de Méritos que permita la
constitución de una Lista de Espera para la prestación de

servicios de -vigilancia, detección y extinción de incendios
forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-

sional de Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante
de Oficios- para Conductores Autobomba, mediante con-
tratación laboral temporal .

Segundo

Dicho Concurso de Méritos se regirá, en lo que le
sea de aplicación, por la Orden de 27 de marzo de 1995,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
por la que se regula la selección de personal interino y la-
boral temporal de la Administración Pública Regional,
así como por las siguientes :

BASES ESPECÍFICAS :

Primera. Requisitos y condiciones generales de los
aspirantes .

1 .- Los aspirantes deberán reunir los requisitos señala-
-dos en el artículo 4 .1 de la Orden de 27 de marzo de 1995,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

- Podrán participar en la presente convocatoria los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o
de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratifica-

dos por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores en los términos en que ésta se halla defmida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea .

- El título académico requerido para participar en la
presente convocatoria es el Certificado de Escolaridad .
Podrá eximirse de dicha titulación mediante una Certifi-
cación acreditativa de experiencia, de conformidad con lo
establecido en la Disposición Adicional Cuarta del vigen-
te Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Labo-
ral al servicio de la Administración Pública de la Región

de Murcia .

- Estar en posesión del carnet de conducir C-2 .

2.- Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a

lo dispuesto en el artículo 4 .2 de la mencionada Orden.

3.- Todos los requisitos establecidos en las normas
anteriores deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, y gozar de los mis-
mos durante todo el proceso selectivo .

Segunda. Solicitudes, alegaciones y acreditación

de méritos .

1 .- Solicitud : la solicitud para poder participar en el
presente proceso selectivo se formulará según modelo que
figura como Anexo I de la presente convocatoria, y se di-
rigirá al Consejero de Presidencia .

2.- Plazo de presentación : el plazo de presentación
de solicitudes será de 10 días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

3.- Las alegaciones, acreditación de méritos y pre-
sentación de solicitudes se regirán por lo previsto en el
artículo 5, apartados 2, 3 y 5 de la citada Orden de 27 de
marzo de 1995 . .

Tercera . Admisión de aspirantes.

1 .- La admisión de aspiran tes se regirá por lo previsto
en el artículo 15 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

2.- Los aspirantes excluidos y los omitidos dispon-
drán de un plazo de subsanación de 5 días, contados a
partir del siguiente al de la exposición de la .Orden por la
que se apruebe la relación de admitidos y excluidos en los
tablones de anuncios correspondientes .

Cuarta . Composición y actuación de la Comisión
de Selección. -

1 .- La Comisión encargada de la Selección de los as-
pirantes estará formada por los miembros que figuran en
el Anexo H .

2.- Se abonarán asistencias a los miembros de la Co-
misión conforme a lo establecido en el vigente Decreto



Regional sobre indemnizaciones por razón del servicio al
personal de la Comunidad Autónoma, a cuyo fin se deter-
mina la categoría Quinta para la Comisión encargada de
seleccionar los aspirantes .

3 .- La Comisión se regirá por lo establecido en los
artículos 7 y 16 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Quinta . Selección de aspirantes .

1 .- La Comisión de Selección valorará los méritos
alegados por los aspirantes conforme al baremo que figu-
ra como Anexo III de esta Orden y de conformidad con el

artículo 6 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Las funciones de los Conductores Autobomba son
las de transportar la autobomba y al retén hasta el frente
del incendio, conectar las mangueras y]levar a cabo el
manejo de la bomba del vehículo de incendios .

En caso de igualdad de puntuación de los aspirantes,
se resolverá en favor del de mayores servicios prestados
en la Administración Regional en puestos objeto de la
convocatoria y, subsidiariamente, por la puntuación obte-
nida en los distintos apartados de los «méritos profesio-
nales», según el orden de los mismos en el baremo cotres-
pondiente . Si persiste la igualdad, se atenderá a la pun-
tuación alcanzada en el apartado de los t<méritos acadé-
micos» . Si estos criterios no fuesen suficientes para resol-

ver el empate, se acudirá al sorteo .

2 .- De conformidad con lo dispuesto en el artículo

38 .4 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la

Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, se determina como

puntuación mínima a alcanzar para ser incluido en la Lis-

ta de Espera la de 0'05 puntos .

Sexta . Lista de Espera .

1 .- Los aspirantes deberán marcar en la instancia

el/los municipio/s que soliciten, de entre los que a conti-

nuación se indican :

1 .- Abarán-Fortuna-Blanca (Sierra de la Pila) .

2.- Alhama de Murcia (El Turullón y Sierra Espuña) .

3 .- Caravaca (Monte de Caravaca) .

4.- Calasparra (Serrata del Puerto y Monte de Ca-

lasparra) . ,

5.- Cehegín (Monte de Cehegín) .

6 .- Cieza (La Atalaya y Monte de Cieza) .

7 .- Jumilla (La Santa y Monte de Jumilla) .

8 .- Lorca (Zarcilla de Ramos, Sierra de la Almeha-

ra y Monte de Lorca) . '

9.- Mazarrón (Monte de Mazarrón y Cartagena) .

10.- Mula (La Selva) .

11 .- Moratalla (Sierra del Taibilla y Sierra de la Silla) .

12\ Murcia (El Valle y Carrascoy) .

13 .- Ricote (Sierra de Ricote) .

14.- Totana (La Santa) .

15.- Yecla (Sierras de Yecla) .

2.- Finalizada la selección la Comisión hará pública
una Resolución provisional conteniendo una relación de
seleccionados por orden de puntuación para cada uno de
los 15 municipios indicados en el apartado anterior, otor-

gándose un plazo para efectuar reclamaciones . Transcu-

rrido dicho plazo la Comisión hará pública la Resolución
definitiva que igualmente contendrá 15 relaciones especí-
ficas, una para cada municipio, incluyendo cada una de
ellas a los seleccionados por orden de puntuación, y que
constituyen la Lista de Espera en cuestión .

La renuncia al trabajo ofrecido en uno de los muni-
cipios supondrá la exclusión de la Lista de Espera en di-

cho municipio .

3.- La Lista de Espera se regirá por lo dispuesto en los
artículos 17, 18 y 19 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Séptima. Presentación de documentos, forma y

efectos de las contrataciones, retribuciones e incompati-

bilidades.

1 .- La presentación de documentos, forma y efectos
de las contrataciones, retribuciones e incompatibilidades,
se regirán por lo dispuesto en los artículos 8, 9 10 y 11 de

la Orden de 27 de marzo de 1995 .

2.- Los aspirantes seleccionados, con carácter previo
a la firma del contrato laboral temporal, deberári acredi-
tar documentalmente que residen en el término municipal
donde van aprestar los servicios durante la vigencia del
mismo, mediante la presentación del certificado de empa- -
dronamiento en dicho municipio y una declaración jurada
de residir en el mismo durante la vigencia del contrato la-

boral temporal .

Octava. Norma fna[.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a cóntar desde el
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» , ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. Su
interposición requerirá comunicación previa al Consejero

de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 110 .3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen-Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, a 10 de marzo de 1997 .- El Consejero de
Presidencia, P.D. (Orden de 30-10-95, "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", de 7-11-95) .- La Directora Gene-
ral de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,
María Pedro Reverte García.



ANEXOI
CONDUCTORES AUTOBOMBA

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE MERITOS QUE PERMITA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE

ESPERA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES

EN LA REGION DE MURCIA EN LA CATEGORIA PROFESIONAL PERSONAL SUBALTERNO Y DE SERVICIOS -AYUDANTE

DE OFICIOS- PARA CONDUCTORES AUTOBOMBA MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL .

MARCAR CON UNA CRUZ EL/LOS MUNICIPIO/S QUE SOLICIT A

1 Abarán-Fortuna-Blanca (Sierra de la Pila)

2 Alhama de Murcia (El Turullón y Sierra Espuña) -

3 Caravaca ( Monde de Caravaca)

4 Calasparra (Serrata del Puerto y Moñte de Calasparra )

5 Cehegín (Monte de Cehegín)

6 Cieza (La Atalaya y Monte de Cieza)

7 Jumilla (La Santa y Monte de Jumilla )

8 Lorca (Zarcilla de Ramos, Sierra de la Almenara y Monte de Lorca )

CONVOCATORIA

FECHA CONVOCATORIA :

BORM :
EN SU CASO TIPO DE MINUSVALIA Y GRAD O

DATOSPERSONALES

9 Mazarrón (Monte de Mazarrón y Cartagena)

10 Mula (La Selva)

11 Moratalla ( Sierra del Taibilla y Sierra de la Silla )

12 Murcia (El Valle y Carrascoy)

13 Ricote ( Sierra de Ricote) .

14 Totana (La Santa) .

15 Yecla (Sierras de Yecla) .

EN CASO AFIRMATIVO ADAPTACION SOLICITADA EN SU CASO PARA EL DESEMPEÑO DEL
PUEST O

D .N .I. LETRA PRIMERAPELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO EDAD DOMICIL10 : CALLE/PLAZA/ Y NUMERO CODIGO POSTAL - TELEFONO (* )

PEDANIA/MUNICIPIO PROVINCIA CARNET DE CONDUCIR

CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD
O DE NIVEL SUPERIOR A ESTE

MARCAR CON UNA CRUZ LA TITULACION QUE SE POSEE
CERTIFICACION DE EXPERIENCIA

f

1
(*) Imprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto .
Se acompaña documentaciónjustificaflva de los méritos que al dorso de la presente solicitud se expresan .
El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a la Lista de Espera a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son

ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, comprometiéndose
a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud .

Asimismo, me comprometo a residir en el término municipal donde, voy a prestar los servicios durante el tiempo que
dure mi contratación laboral temporal y acreditar documentalmente tal extremo con carácter previo .a la firma del contrato .

Murcia, a de
(Firma del interesado/a)

de 1997

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA



ANEXOI I

COMISION DE SELECCION

Presidente

Titular : D. Enrique Diaz Reygosa

Suplente : D. Carlos Brugarolas Molina

Secretario

Titular : D. Rafael Garrido Garrido

Suplente: D. Mariano Tébar Martínez

Vocal Primero

Titular : D. Justo García Rodríguez

Suplente: D. Alfredo González Rincó n

Vocal Segundo

Titular : D. Lino Salas Victori a

Suplente: D. Antonio J. Contreras Hellín



ANEXO II I

BAREMO DE MÉRITOS

fSólo se valorarán aquellos méritos que tengan relación directa con las funciones y tareas a realizar)

A) MERITOS ACADEMICOS

MERITOS Puntuación
Máxima

DOCUMENTACIO N
JUSTIFICATIVA DE LOS

MERITOS ALEGADO S

A.1 Por cada diploma o certificado de
aprovechamiento obtenido en cursos
impartidos por entidades acreditadas 4 Fotocopia compulsada del diploma ,
para la docencia por el Ministerio de título,o certificado de asistencia .
Educación y Ciencia, Administraciones
Públicas o INEM y -por titulaciones
académicas, que tengan relación direct a
con las actividades convocadas, según -
duración :
De más de 250 horas, 1 punto.
De 151 a 250 horas, 0'75 puntos .
De 76 a 150 horas, 030 puntos .
De 35 a 75 horas, 025 puntos .
De menos de 35 horas, 0 10 puntos .

B) MERITOS PROFESIONALE S

MERITOS
Puntuación

Máxima
DOCUMENTACIO N

JUSTIFICATIVA DE LOS
MERITOS ALEGADO S

B.1 . Por cada mes completo de servicios Certificación expedida por el Jefe d e
prestados en cualquier Administración 30 Servicio que tenga atribuidas las
Pública, desempeñando las mismas - competencias en materia de personal d e
funciones de las actividades la Consejería u organismo públic o
convocadas, 1 punto ; añadíéndose 030 correspondiente .
puntos más por mes trabajado en los
últimos 3 años en un determinado - '
municipio ; quedando plasmada dicha
puntuación en la relacción específica de
seleccionados del municipio donde los
prestó, de conformidad con lo dispuest o
en la Base 6.2 de la presente Orden .



B.2 Por cada mes completo de servicios Informe de vida laboral, o fotocopia
prestados en actividad privada compulsada del contrato de trabajo, o de
desempeñando las mismas funciones de 15 hojas de salarios, o de partes de alta y
las actividades convocadas, 0 30 puntos. baja en la Seguridad Social, en la que

conste la categoría profesional y

cert ificado de tareas desarrolladas .

B .3 . Por cada mes completo de trabajo 4 Informe de vida laboral, o fotocopia
forestal en el monte, 020 puntos, compulsada del contrato de trabajo, o d e

hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .

B .4 . Por cada mes completo de trabajo 2'S Informe de vida laboral, o fotocopia
Agrícola, 0' 10 puntos . compulsada del contrato de trabajo, o de

hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la que

conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .

B .5 Otros méritos, menciones Documentos acreditativos de lo s
honoríficas, premios y distinciones, no 4 méritos alegados. En caso del
contemplados - en este Baremo, Voluntariado de Protección Civil ,
valorables discrecionalmente por el certificación de pertenencia a l a
Organo de Selección ., que tenga . Asociación/Agrupación de Protecció n
relación directa con las funciones a Civil y certificación expedida por el
realizar (tales como el Voluntariado de Concejal competente del
Protección Civil, etc) . Ayudantamiento correspondiente .



3852 ORDEN de 10 de marzo de 1997, de la

Consejería de Presidencia, por la que se

convoca concurso de méritos que permita la

constitución de una lista de espera para la

prestación de servicios de vigilancia, detección y

extinción de incendios forestales en la Región de

Murcia en la categoría profesional de Personal

Subalterno y de Servicios -Ayudante de

OGcios-, para Vigilantes Fijos, mediante

contratación laboral temporal .

Habida cuenta de la necesidad de disponer de perso-

nal seleccionado que permita la inmediata prestación de

servicios de vigilancia, detección y extinción de incendios

forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-

sioñal Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante de

Oficios- para Vigilantes Fijos, y de conformidad con lo

establecido en los artículos 5, 31 y siguientes de la Ley 3/

1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región

de Murcia ; artículo 38 del Decreto 57/1986, de 27 de ju-

nio, de Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y

Provisión de Puestos de la Administración Regional y demás

disposiciones aplicables, en uso de las facultades que me

confiere el artículo 12 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de

la Función Pública de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Primero

1 .- Convocar Concurso de Méritos que permita la

constitución de una Lista de Espera para la prestación de

servicios de vigilancia, detección y extinción de incendios

forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-

sional de Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante

de Oficios- para Vigilantes Fijos, mediante contratación

laboral temporal .

Segundo

Dicho Concurso de Méritos se regirá, en lo que le

sea de aplicación, por la Orden de 27 de marzo de 1995,

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

por la que se regula la selección de personal interino y la-

boral temporal de la Administración Pública Regional,

así como por las siguientes :

BASES ESPECÍFICAS :

Primera. Requisitos y condiciones generales de los

aspirantes.

1 .- Los aspirantes deberán reunir los requisitos señala-

dos en el artículo 4 .1 de la Orden de 27 de marzo de 1995,

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública .

- Podrán participar en la presente convocatoria los

nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o

de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Inter-

nacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratifica-

dos por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-

bajadores en los términos en que ésta se halla definida en el

Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

- El título académico requerido para participar en la

presente convocatoria es el Certificado de Escolaridad .

Podrá eximirse de dicha titulación mediante una Certifi-

cación acreditativa de experiencia, de conformidad con lo

establecido en la Disposición Adicional Cuarta del vigen-

te Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Labo-

ral al servicio de la Administración Pública de la Región

de Murcia .

2.- Los aspirantes con minusyalía estarán sujetos a
lo dispuesto en el artículo 4.2 de la mencionada Orden .

3 .- Todos los requisitos establecidos en las normas

anteriores deberán poseerse en el día de finalización del

plazo de presentación de solicitudes, y gozar de los mis-

mos durante todo el proceso selectivo ,

Segunda. Solicitudes, alegaciones y acreditación

de méritos .

1 .- Solicitud : la solicitud para poder participar en el

presente proceso selectivo se formulará según modelo que

figura como Anexo 1 de la presente convocatoria, y se di-

rigirá al Consejero de Presidencia .

2.- Plazo de presentación: el plazo de presentación

de solicitudes será de 10 días naturales contados a pa rt ir

del siguiente al de la publicación de esta Orden en el "Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia" .

3.- Las alegaciones, acreditación de méritos y pre-

sentación de solicitudes se regirán por lo previsto en el

artículo 5, apartados 2, 3 y 5 de la citada Orden de 27 de

marzo de 1995 .

1 .- La admisión de aspirantes se regirá por lo previs-
to en el artículo 15 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

2 .- Los aspirantes excluidos y los omitidos dispon-

drán de un plazo de subsanación de 5 días, contados a

partir del siguiente al de la exposición de la Orden por la

que se apruebe la relación de adrmtidos y excluidos en los

tablones de anuncios correspondientes .



Cuarta. Composición y actuación de la Comisión

de Selección .

1 .- La Comisión encargada de la Selección de los as-

pirantes estará formada por los miembros que figuran en

el Anexo II .

2 .- Se abonarán asistencias a los miembros de la Co-

misión conforme a lo establecido en el vigente Decreto

Regional sobre indemnizaciones por razón del servicio al

personal de la Comunidad Autónoma, a cuyo fin se deter-

mina la categoría Quinta para la Comisión encargada de

seleccionar los aspirantes .

3.- La Comisión se regirá por lo establecido en los
artículos 7 y 16 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Quinta . Selección de aspirantes.

1 .- La Comisión de Selección valorará los méritos

alegados por los aspirantes conforme al baremo que figura

como Anexo III de esta Orden y de conformidad con el

artículo 6 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Las funciones de los Vigilantes Fijos son las de vigi-

lar desde una garita la zona visible desde la misma y a

través de una emisora dar la informacióq sobre los posi-

bles focos de incendios, especificando localización, inten-

sidad y otras circunstancias . Asimismo, orientar al retén

acerca de la forma de acceder al foco del incendio .

En caso de igualdad de puntuación de los aspirantes,

se resolverá en favor del de mayores servicios prestados

en la Administración Regional en puestos objeto de la

convocatoria y, subsidiariamente, por la puntuación obte-

nida en los distintos apartados de los «méritos profesio-

nales», según el orden de los mismos en el baremo corres-
pondiente . Si persiste la igualdad, se atenderá a la pun-

tuación alcanzada en el apartado de los «méritos acadé-

micos» . Si estos criterios no fuesen suficientes para resol-

ver el empate, se acudirá al sorteo .

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo

38 .4 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la

Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-

tos de la Administración Regional, se determina como

puntuación mínima a alcanzar para ser incluido en la Lis-

ta de Espora la de 0'05 puntos .

3 .- Para formar parte de la Lista de Espera los aspi-

rantes deberán superar una prueba práctica que acredite

el conocimiento del término municipal donde soliciten
prestar servicios . Esta prueba consistirá fundamentalmen-

te en, desde una garita, identificar el terreno : zonas, cami-

nos, montes, etc .

Sexta. Lista dé Espera .

1 .- Los aspirantes deberán marcar en la instancia

el/los municipio/s que soliciten, de entre los que a conti-

nuación se indican :

1 .- Abarán-Fortuna-Blanca (Sierra de la Pila y Los
Cuadros) .

2.- Alhama de Murcia (El Turullón y Sierra Espuña) .

3 .- Caravaca (El Nevazo, El Madroño y Barranda) .

4.- Calaspárra (Serrata del Puerto) .

5.- Cieza (La Átalaya) .
6 .- Jumilla (La Santa) .
7 .- Lorca (La Castellana y La Parroquia) .
8.- Mazarrón .

9.- Mula (La Selva) .
10 .- Moratalla (Moratalla/Rogativa-Campos de San

Juan) .

11 .- Murcia (El Valle y Carrascoy) .

12.- Pliego.

13.- Ricote (Sierra de Ricote) .
14.- Totana (La Santa) . ,

15 .- Yecla (Sierras de Yecla) .

2 .- La Lista de Espera se regirá por lo dispuesto en los
artículos 17, 18 y 19 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Séptima . Presentación de documentos, forma y

efectos dP las contrataciones, retribuciones e incompati-

bilidades.

1 .- La presentación de documentos, forma y efectos

de las contrataciones, retribuciones e incompatibilidades,

se regirán por lo dispuesto en los artículos 8, 9 10 y 11 de

la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Octava . Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente á su publicación en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», ante la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia . Su
interposición requerirá comunicación previa al Consejero

de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 110 .3 de la Ley 3_0/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, a 10 de marzo de 1997 .- El Consejero de
Presidencia, P .D. (Orden de 30=10-95, "Boletín Oficial de

la Región de Murcia", de 7-11-95) .- La Directora Gene-
ral de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,

María Pedro Reverte García .



ANEXO ~
VIGILANTES FiJOS

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE MERITOS QUE PERMITA LA CONSTITUC16N DE UNA LISTA DE

ESPERA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES

EN LA REGION DE MURCIA EN LA CATEGORIA PROFESIONAL PERSONAL SUBALTERNO Y DE SERVICIOS -AYUDANTE

DE OFICIOS- PARA VIGILANTES FIJOS MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL .

MARCAR CON UNA CRUZ EL/LOS MUNICIPIO/S QUE SOLICIT A

1 Abarán-Fortuna-Blanca (Sierra de la Ptla y Los Cuadros) .

2 Albama de Murcia (El Turullón y Sierra Espufia) .

3 Caravaca (El Nevazo, El Madroño y Barranda) .

4 Calasparra (Serrata del Puerto) .

5 Cieza (La Atalaya) .

6 Jumilla (La Santa) .

7- Lorca (La Castellana y la Parroquia) .

8 Mazarrón .

FECHA CONVOCATORIA :

BORM :

N SU CASO TIPO DE MINUSVALIA Y GRADO

DATOSPERSONALES

9 Mula (La Selva) _

10 Moratalla (Moratalla/Rogativa-Campos de San Juan) .

11 Murcia (El Valle y Carrascoy) .

12 Pliego .

13 Ricote (Sierra de Ricote) .

14 Totana (La Santa) .

15 Yecla (Sierras de Salinas) .

EN CASO AFIRMATIVO ADAPTACION SOLICITADA EN SU CASO PARA EL DESEMPEÑO DEL
PUEST O

D .N .I. LETRA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE ,

FECHA NACIMIENTO EDAD DOMICILIO : CALLE/PLAZA/ Y NUMERO CODIGO POSTAL TELEFONO (* )

PEDAMA/MUMCIPIO

7

PROVINCIA

CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD
O DE NIVEL SUPERIOR A ESTE

MARCAR CON UNA CRUZ LA TITULACION QUE SE POSEE

CERTIFICACION DE EXPERIENCIA E--]
(*) Imprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto .
Se acompaña documentación justificativa de los méritos que al dorso de la presente solicitud se expresan .

EUla abajo firmante solicita ser admitido/a a la Lista de Espera a`que se refiere la presente instancia y DECLARA que son
ciertos lós datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, comprometiéndose -
a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud .

Murcia, a de de 1997
(Firma del interesado/a )

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA



ANEXOI I

COMISION DE SELECCION

Presidente

Titular : D . Miguel Angel Martínez-Aedo Ollero

Suplente: D. Faustino Martínez Femánde z

Secretario

Titular : D. José Francisco Jiménez Amat

Suplente : D' . Inés García Salcedo

Vocal Primero

Titular : D. Juan de Dios Cabezas Cerezo

Suplente : D. Alfredo González Rincó n

Vocal Segundo

Titular : D. Manuel. Balsalobre Ortega

Suplente: D. Alfonso Carrasco Martínez



ANEXO II I

BAREMO DE MÉRITOS

(Sólo se valorarán aquellos méritos que tengan relación directa con las funciones y tareas a realizar)

A) MERITOS ACADEMICOS

MERITOS Puntuación
Máxima

DOCUMENTACIO N
JUSTIFICATIVA DE LOS

MERITOS ALEGADO S

A.1 Por cada diploma o certificado d e
aprovechamiento obtenido en curso s

impartidos por entidades acreditadas 4 Fotocopia compulsada del diploma,
para la docencia por el Ministerio de título o certificado de asistencia .
Educación y Ciencia, Administracione s

Públicas o INEM y por titulacione s
académicas, que tengan relación directa

con las actividades convocadas, según -
duración :
De más de 250 horas, 1 punto .
De 151 a 250 horas, 075 puntos .
De 76 a 150horas, 030 puntos .
De 35 a 75 horas, 025 puntos .
De menos de 35 horas, 0'10 puntos .

B) MERITOS PROFESIONALES

Puntuación DOCUMENTACION
MERITOS Máxima JUSTIFICATIVA DE LOS

MERITOS ALEGADO S
B . 1 . Por cada mes completo de servicios Certificación expedida por el Jefe d e
prestados en cualquier Administración 30 Servicio que tenga atribuidas las
Pública, desempeñando las misnias competencias en materia de personal de
funciones de las actividades la Consejería u organismo público
convocadas, 1 punto . - correspondiente .
B.2 Por cada mes completo de servicios Informe de vida laboral, o, fotocopi a
prestados en actividad privada compulsada del contrato de trabajo, o d e
desempeñando las mismas funciones de 15 hojas de salarios, o de partes de alta y
las actividades convocadas, 030 puntos . baja en la Seguridad Social, en la qu e

conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .

B.3 . Por cada mes completo de trabajo 4 Informe de vida laboral, o fotocopia
forestal en el monte, 020 puntos . compulsada del contrato de trabajo, o de

- hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .



B .4 . Por cada mes completo de trabajo 2'5 Informe de vida laboral, o fotocopia
Agrícola, 010 puntos . compulsada del contrato de trabajo, o de

hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la, que
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .

B.5 Otros méritos, menciones Documentos acreditativos de los
honoríficas, premios y distinciones, no 4 méritos alegados. En caso del
contemplados en este, Baremo, Voluntariado de Protección Civil ,
valorables discrecionalmente por el certificación de pertenencia a l a
Organo de Selección ., que tenga Asociación/Agrupación de Protecció n
relación directa con las funciones a Civil y certificación expedida por el
realizar (tales como el Voluntariado de Concejal competente del
Protección Civil, etc) . A udántamiento correspondiente .



3851 ORDEN de 10 de marzo de 1997, de la

Consejería de Presidencia, por la que se

convoca concurso de méritos que permita la

constitución de una lista de espera para la

prestación de servicios de vigilancia, detección y

extinción de incendios forestales en la Región de

Murcia en la categoría profesional de Personal

Subalterno y de Servicios -Ayudante de

Oficios-, para Vigilantes Móviles, mediante

contratación laboral temporal .

Habida cuenta de la necesidad de disponer de perso-

nal seleccionado que permita la inmediata prestación de

servicios de vigilancia, detección y extinción de incendios

forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-

sional Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante de

Oficios- para Vigilantes Móviles, y de conformidad con

lo establecido en los artículos 5, 31 y siguientes de la Ley

3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Re-

gión de Murcia; artículo 38 del Decreto 57/1986, de 27

de junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción In-

tertta y Provisión de Puestos de la Administración Regional

y demás disposiciones aplicables, en uso de las facultades

que me confiere el artículo 12 de la Ley 3/1986, de 19 de

marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia,

DISPONGO :

Primero

1 .- Convocar Concurso de Méritos que permita la

constitución de una Lista de Espera para la prestación de

servicios de vigilancia, detección y extinción de incendios

forestales en la Región de Murcia en la Categoría Profe-

sional de Personal Subalterno y de Servicios -Ayudante
de Oficios- para Vigilantes Móviles, mediante contrata-

ción laboral temporal .

Segundo

Dichó Concurso de Méritos se regirá, en lo que le

sea de aplicación, por la Orden de 27 de marzo de 1995,

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

por la que se regula la selección de personal interino y la-

boral temporal de la Administración Pública Regional,
así como por las siguientes :

BASES ESPECÍFTCAS :

Primera . Requisitos y condiciones generales de los
aspirantes .

1 .- Los aspirantes deberán reunir los requisitos señala-

dos en el artículo 4 .1 de la Orden de 27 de marzo de 1995,

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

- Podrán participar en la presente convocatoria los
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o

de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Inter-

nacionales celebrados por la Comuntdad Europea y ratifica-

dos por España, sea de aplicación la libre ctrculación de tra-

bajadores en los términos en que ésta se halla definida en el

Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea .

- El título académico requerido para participar en la

presente convocatoria es el Certificado de Escolaridad .

Podrá eximirse de dicha titulación mediante una Certifi-

cación acreditativa de experiencia, de conformidad con lo

establecido en la Disposición Adicional Cuarta del vigen-

te Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal Labo-

ral al servicio de la Administración Pública de la Región

de Murcia .

- Tener vehículo propio .

2.- Los aspirantes con minusvalía estarán sujetos a

lo dispuesto en el artículo 4.2 de la mencionada Orden .

3.- Todos los requisitos establecidos en las normas
anteriores deberán poseerse en el día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, y gozar de los mis-
mos durante todo el proceso selectivo .

Segunda. Solicitudes, alegaciones y acreditación
de méritos .

1 .- Solicitud : la solicitud para poder participar en el
presente proceso selectivo se formulará según modelo que

figura como Anexo 1 de la presente convocatoria, y se di-
rigirá al Consejero de Presidencia.

2 .-Plazo de presentación : el plazo de presentación
de solicitudes será .de 10 días naturales contados a partir

del siguiente al de la publicación de esta Orden en el "Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia" .

3.- Las alegaciones, acreditación de méritos y pre-

sentación de solicitudes se regirán por lo previsto en el

artículo 5, apartados 2, 3 y 5 de la citada Orden de 27 de

marzo de 1995 .

Tercera. Admisión de aspirantes .

1 .- La admisión de aspirantes se regirá por lo previs-
to en el artículo 15 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .



2.- Los aspirantes excluidos y los omitidos dispon-

drán de un plazo de subsanación de 5 días, contados a

partir del siguiente al de la exposición de la Orden por la

que se apruebe la relación de admitidos y exclGidos en los

tablones de anuncios correspondientes .

Cuarta. Composición y actuación de la Comisión

de Selección .

1 .- La Comisión encargada de la Selección de los as-

pirantes estará formada por los miembros que figuran en

el Anexo II .

2 .- Se abonarán asistencias a los miembros de la Co-

misión conforme a lo establecido en el vigente Decreto

Regional sobre indemnizaciones por razón del servicio al

personal de la Comunidad Autónoma, a cuyo fin se deter-

mina la categoría Quinta para la Comisión encargada de

seleccionarlos aspirantes .

3 .- La Comisión se regirá por lo establecido en los

artículos 7 y 16 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Quinta . Selección de aspirantes.

1 .- La Comisión de Selección valorará los méritos

alegados por los aspirantes conforme al baremo que figu-

ra como Anexo III de esta Orden y de conformidad con el

artículo 6 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Las funciones de los Vigilantes Móviles son las de
vigilar la zona de forma itinerante, utilizando para ello el

vehículo y a través de una emisora dar la información so-
bre los posibles focos de incendios, especificando locali-

zación, intensidad y otras circunstancias . Asimismo,

orientar al retén acerca de la forma de acceder al foco del

incendio .

En caso de igualdad de puntuación de los aspirantes,

se resolverá en favor del de mayores servicios prestados

en la Administración Regional en puestos objeto de la

convocatoria y, subsidiariamente, por la puntuación obte-

nida en ios distintos apartados de los «méritos profesio-

nales», según el orden de los mismos en el baremo corres-

pondiente . Si persiste la igualdad, se atenderá a la pun-

tuación alcanzada en el apartado de "méritos académi-

cos" . Si estos criterios no fuesen suficientes para resolver

el empate, se acudirá al sorteo .

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo

38 .4 del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la

Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-

tos de la Administración Regional, se determina como

puntuación mínima a alcanzar para ser incluido en la Lis-

ta de Espera la de 0'05 puntos .

3.- Para formar parte de la Lista de Espera los aspi-

rantes deberán superar una prueba práctica que acredite

el conocimiento del término municipal donde soliciten

prestar servicios . Esta prueba consistirá fundamentalmen-

te en, desde una garita, identificar el terreno : zonas, cami-

nos, montes, etc .

Sexta . Lista de Espera .

1 .- Los aspirantes deberán marcar en la instancia
el/los municipio/s que soliciten, de entre los que a conti-
nuación se indican :

1 .- Águilas (Sierra de Almenara) .

2.- Cartagena (Calblanque, Pico del Águila y Montes
de las Cenizas) .

3 .- Lorca (Sierra de la Culebrina) .

4.- Moratalla (Norte de Moratalla) .

5 .- Yecla (Montes de Yecla) .

2.- La Lista de Espera se regirá por lo dispúesto en los

artículos 17, 18 y 19 de la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Séptima . Presentación de documentos, forma y

efectos de las contrataciones, rétribuciones e incompati-

bilidades .

1 .- La presentación de documentos, forma y efectos

de las contrataciones, retribuciones e incompatibilidades,

se regirán por lo dispuesto en los artículos 8, 9 10 y 11 de

la Orden de 27 de marzo de 1995 .

Octava. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», ante la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia . Su

interposición requerirá comunicación previa al Consejero

de Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 110 .3 de la Ley 3O/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, a 10 de marzo de 1997 .- El Consejero de

Presidencia, P.D. (Orden de 30-10-95, "Boletín Oficial de

la Región de Murciá', de7-11-95) .- La Directora Géne-

ral de la Función Pública y de la Inspección de Servicios,

María Pedro Reverte García.



ANEXOI
VIGILANTES MOVILES

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE MERTTOS QUE PERMITA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE

ESPERA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA, DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES

EN LA REGION DE MURCIA EN LA CATEGORIA PROFESIONAL PERSONAL SUBALTERNO Y DE SERVICIOS -AYUDANTE

DE OFICIOS- PARA VIGILANTES MOVILES MEDIANTE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL.

MARCAR CON UNA CRUZ EL/LOS MUNICIPIO/S QUE SOLICIT A

1 Aguilas (Siena de Almenara) .

2 Cartagena (Calblanque, Pico del Aguila y Montes de las Cenizas) .

3 Lorca (Sieaa de la Culebrina) .

4 Moratalla (Norte de Moratalla) .

5 Yecla (Montes de Yecla) .

CONVOCATORIA

FECHA CONVOCATORIA :

BORM :

EN SU CASO TIPO DE MINUSVALIA Y GRAD O

DATOSPERSONALES

EN CASO AFIRMATIVO ADAPTACION SOLICITADA EN SU CASO PARA EL DESEMPEÑO DEL
PUESTO

D.N .I . LETRA PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

FECHA NACIMIENTO EDAD DOMICILIO : CALLE/PLAZA/ Y NUMERO CODIGO POSTAL TRt .EFONO (* )

PEDANIA/MUNICIPIO PROVINCIA _ SI ❑

TENER VEHICULO PROPIO

NO ❑

CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD 1

MARCAR CON UNA CRUZ LA TITULACION QUE SE POSEE
O DE NIVEL SUPERIOR A ESTE

CERTIFICACION DE EXPERIENCIA F__1

(*) Imprescindible hacer constar un número de teléfono de contacto .
Se acompaña documentación justificativa de los méritos que al dorso de la presente solicitud se expresan .
El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a la Lista de Espéra a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son

ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, comprometiéndose
a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud .

Murcia, a de
(Firma del interesado/a)

de 1997

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA
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Secretario
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ANEXO II I

BAREMO DE MÉRITO S

jSólo se valorarán aquellos mé ri tos que tengan relación directa con las funciones y tareas a realizar)

A) MERITOS ACADEMICO S

MERITOS Puntuación
Máxima

DOCUMENTACIO N
JUSTIFICATIVA DE LOS
MERITOS ALEGADOS

A. 1 Por cada diploma o certificado d e
aprovechamiento obtenido en curso s
impartidos por entidades acreditadas 4 Fotocopia compulsada del diploma ,
para la docencia por el Ministerio de título o certificado de asistencia .
Educación y Ciencia, Administracione s
Públicas o INEM y por titulacione s
académicas, que tengan relación direct a
con las actividades convocadas, según
duración :
De más de 250 horas, 1 punto .
De 151 a 250 horas, 075 puntos .
De 76 a 150 horas, 0'50 puntos .
De 35 a 75 horas, 0'25 puntos .
De menos de 35 horas, 0 10 puntos .

B) MÉRITOS PROFESIONALES

Puntuación DOCUMENTACION
MERITOS Máxima JUSTIFICATIVA DE LOS

MERITOS ALEGADOS
B . 1 . Por cada mes completo de servicios Certificación expedida por el Jefe de
prestados en cualquier Administración 30 Servicio que tenga atribuidas las
Pública, desempeñando las mismas competencias en materia de personal d e
funciones de las actividades la Consejería u organismo público
convocadas,l punto . correspondiente .
B .2 Por cada mes completo de servicios Informe de vida laboral, o fotocopi a
prestados en actividad privada compulsada del contrato de trabajo o d e
desempeñando las mismas funciones de 15

,
hojas de salarios, o de partes de alta y

las actividades convocadas, 0'50 puntos . baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarro lladas .

B.3 . Por cada mes completo de trabajo 4 Informe de vida laboral, o fotocopi a
forestal en el monte, 020 puntos . - compulsada del contrato de trabajo, o de

hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .



B.4 . Por cada mes completo de trabajo 2'5 Informe de vida laboral, o fotocopi a

Agrícola, 0 10 puntos . compulsada del contrato de trabajo, o de
hojas de salarios, o de partes de alta y
baja en la Seguridad Social, en la qu e
conste la categoría profesional y
certificado de tareas desarrolladas .

B.5 Otros méritos, menciones Documentos acreditativos de lo s
honoríficas, pfemios y distinciones, no 4 méritos alegados . En caso de l

contemplados en este Baremo, Voluntariado de Protección Civil ,

valorables discrecionalmente' por el certificación de pertenencia a l a

Organo de Selección ., que tenga Asociación/Agrupación de Protecció n

relación directa coñ las funciones a Civil y certificación expedida por e l

realizar (tales como el Voluntariado de Concejal competente del

Protección Civil, etc) . A udantamiento correspondiente .



Consejería de Medio Ambienté, Agricultura
y Agua

3856 ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se amplía el plazo de presentación de
solicitudes de las ayudas a los productores d e
determinados cultivos herbáceos en la
Campaña de Comercialización 1997/98
(Cosecha 1997) y de las primas en beneficio de
los productores de carne de ovino y cap rino y
de las que mantengan vacas nodrizas para el
año 1997 .

La Ordén de 26 de diciembre de 1996, de esta Con-
sejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, por la
que se regula elprocedimiento para la solicitud de las
ayddas a los productores de determinados cultivos herbá-
ceos en la campaña de comercialización 1997/98 (Cose-
cha 1997) y de las primas en beneficio de los productores
de carne de ovino y caprino, de los productores de carne
de vacuna y de los que mantengan vacas nodrizas para el
año 1997, dispone en el apartado 1, disposición tercera,
que "el plazo para la presentación de las solicitudes será
hasta e16 de marzo de 199 7" .

La modificación de la fecha de presentación obliga-
ría igualmente a modi ficar el final del periodo de reten-
ción para el ovino y el caprino que se establece en el ar-
tículo 21, apartado 1 letra b) de la Orden del M.A.P.A .
de 26 de noviembre de 1996 (B.O.E. 3-12-96) .

Vista la Orden del M.A .P .A. de 28 de febrero de
1997 por la que se amplía el plazo de presentación de las
solicitudes y las motivaciones de esta ampliación, así
como lo expuesto anteriormente, he ten ido a bien ,

Primero .
RESOLVER

El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda,
fijado en el apartado 1 de la disposición tercera de la Or-
den de 26 de diciembre de 1996, de esta Consejería, se
amplía hasta el día 31 de marzo de 1997 .

Segundo .

La fecha de finalización del periodo de retención en
lo referente a ovino-caprino, prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 21 de la Orden del M .A.P.A. de
26 de noviembre de 1996, se sustituye por la de 9 de julio
de 1997 .

Tercero .

La presente disposición entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Murcia, a 10 de marzo de 1997 .-El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sán-
chez-Almohalla Serrano.

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

3668 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Puerto Lumbreras .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo-16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentacióii presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte. 349/96 . Construcción de vivienda familiar y
almacén en diputación de El Esparragal . Puerto Lumbre-
ras . Promovido por don Antonio Cortijos Ruiz .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 24 de enero de 1997 .-E1 Director General
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.

3761 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se sometea información pública la

solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
información pública la documentación presentada en esta
Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

Expte. 313/96. Construcción de vivienda unifami-
liar en Camino de Salabosque, Aljucer . Murcia . Promovi-
do por doña Dolores Balibrea Serrano .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-

cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 18 de febrero de 1997 .-El Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí.



II. Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministe rios

Número 320 1

MINISTERIO DE JUSTICIA E INTERIOR
Jefatura Provincial de Tráfic o

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones dé recurso ordinario recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por el Ilmo . Director General de Tráfico en uso de las facultades delegadas en esta
Dirección General por Orden de 26 de octubre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» número 263, de 3 de noviembre
de 1995), a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la no-
tificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podíá interponerse recurso contencioso administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con el artículo 57 de la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y planta judicial, y artículos 10 y 11 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el mismo día al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», debién-
dose acompañar el documento queacredlte haber realizado la comunicación previa a que se refiere el artículo 110 .3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, ante la Dirección General de Tráfico .

Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes contados a partir del día de
la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a la exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF . LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP PRECEPTO ART °

300201937439 J .MARTINEZ 22608691 ALACUAS 09-ti5-96 35 000 1 RD 13/992 5 2

300401523264 J .J .MARTINEZ 22967201 ALBACETE 02-11-94 40 .000 2 RD 13/992 52
300045148741 TTES MAJUGON SL 804243175 ALBOX 26-03-96 10 000 RDL 339/90 61 1

300401532393 I .CARDENAS 22291385 ALCANTARILLA 01-12-94 40 .000 1 RD 13/992 5 0

3004017388B8 M .A MOLINA 48426117 ALCANTARILLA 25-05-96 40 .000 1 RD 13/992 4 8

300045272142 M .A .CERRO 51394323 ALCANTARILLA 05-07-96 10 000 RD 13/992 109 .1A

300401748353 D .A .HERNANDE Z 52827135 ALCANTARILLA 09-06-96 50 000 2 RD 13/992 5 0

300045301269 D .MONTALBAN 77542178 ALHAMA DE MURCIA 28-06-96 15 000 RD 1 3/992 154

300045081026 J .M .DE LA TORRE 24404203 ALICANTE 06-01-9b PAGADO 1 RD 13/992 102 . 1

300401539466 D .SANCHEZ 34942369 ALMERIA 18-12-94 PAGADO 1 RD 13/992 5 0

300401751649 J .L .MEDINA 48412434 ARCHENA 18-06-96 40 .000 1 RD 13/992 5 0

300045200740 J .SERRANO 74316929 BULLAS 22-03-96 2 000 ROL 339/90 59 3

300045205815 A .GEA 27443673 BULLAS 23-04-96 10 000 RD 13/992 114 . 1

300401551417 L .LACAL 1 41~3717 CALLOSA DE SEGURA 23-01-95 40 .000 1 RD 13/992 5 0

300401748997 J M ALBERO 29002391 CALLOSA DE SEGURA 11-06-96 SO 000 2 RD 13/992 5 2
300044987688 M NAVARRO 74404304 CARAVACA DE LA CRUZ 05-12-95 5 000 ROL e39/90 b . . 1

300102388521 J A FERNANDEZ 77507732 CARAVACA DE LA CRUZ 06-07-96 15 000 RD 13/992 117 . 1

300401735565 L .MARTINEZ 22894629 CARTAGENA 17-05-96 50 000 2 RD 13/992 5 2

300401686335 J .A .SANCHEZ 22976692 CARTAGENA 05-02-96 30 000 RD 13/992 52

300201925371 J MORENO 22957510 CARTAGENA 12-06-95 35 .000 1 RD 13/992 50
300401729700 P .J .MARTINEZ 22885088 CARTAGENA 08-05-96 50 .000 2 RD 13/992 52
300401731626 D .SORIANO 22866169 CARTAGENA 28-05-96 20 .000 RD 13/992 52

300045193023 J .MOLSNA 27448659 CARTAGENA 05-04-96 10 .000 RD 30/1995 OA . 8

300401692530 P .MANZANARES 22837728 CARTAGENA 06-02-96 25 .000 RD 13/992 52
300401764899 M .ALONSO 22845554 CARTAGENA 06-08-96 30 .000 RD 13/992 52

300401775060 F .VIDAL 23006955 CARTAGENA 07-08-96 25 .000 RD 13/992 50
300102345698 J .HERNANOEZ 22982221 CARTAGENA 27-04-96 15 000 RD 13/992 15 5

300401674590 M .GONZALVEZ 22919062 CARTAGENA 17-01-96 35 .000 1 RD 13/992 5 0

300401727751 J .F .BLAZQUEZ 22963647 CARTAGENA 03-05-96 35 .000 1 RD 13/992 5 0

300401747841 S .BLAYA 22934559 CARTAGENA 07-06-96 30 000 RD 13/992 52

300401229015 M .CANO 29062796 CEUTI 19-01-94 PAGADO 1 RD 13/992 52
300401755461 A .MARTINEZ 74260476 CIEZA 22-06-96 50 .000 2 RD 13/992 5 2
300401509802 J .DAVO 74164586 CREVILLENTE 11-09-94 50 .000 2 RD 13/992 5 0

300401502819 A .GU:LLEN 74615336 ELCHE 07-08-94 40 .000 1 RD 13/992 5 2
300401702950 J .M .MACIA - 33476447 - ELCHE 29-02-96 50 .000 2 RD 13/992 5 2
300401705767 A .MACIA 21976260 ELCHE 12-03-96 30 .000 RD 13/992 50
300401748158 J .C .NAVARRO 21995505 ELCHE 08-06-96 35 .000 1 RD 13/992 5 0

300401522971 J CANO 27038990 GARRUCHA 01-11-94 50 000 2 RD 13/992 5 2
300401509784 J .PEREZ 52146518 GRANOLLERS 11-09-94 35 .000 1 RD 13/992 5 0

300401700563 J GARZON 03454104 GVADARRAMA 23-02-96 25 000 RD 13/992 5 2

300401503162 A .M GARCIA 29071686 JUT1ILLA 11-06-94 40 .000 1 RD 13/992 5 0

300201932752 M P .CANO 22645837 LAS TORRES COTTi .TAS 13-11,-95 35 .000 1 RD 13/992 5 0

300401738049 J .ORTEGA 23211838 LORCA 24-05-96 40 .000 1 RD 13/992 5 2

300201917830 M .LOPEZ 23237226 LORCA 28-12-94 35 .000 1 RO 13/992 5 0

300401515498 P .GARCIA 23235173 LORCA 13-10-94 25 000 RD 13/992 5 2

300045294654 P .R .PEDREÑO 23004521 LOS ALCAZARES . 24-07-96 15 .000 RD 13/992 9 .1



EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF, LOCALIDAD FECHA CUeINTIA 4tI5P FRL'CRP'1'0 Ni I

300401727945 J .FRANCO 22469657 MADRID 03-05-96 35 000 1 RD 13/992 5 0

300401510490 H .ARROYO 01752470 MADRID 13-09-94 40 000 1 RD 13/992 5 2

300401504105 F .MUNOZ 02629096 MADRID 15-08-94 50 .000 2 RD 13/992 5 2
300401504063 M A .DURALDE 02521900 MADRID 15-08-94 40 .000 1 RD 13/992 5 2
300401700332 M .T PASTOR 50301619 MADRID 22-02-96 25 000 RD 13/992 5 2
300401700071 J .ROBLES 29060476 MOLINA DE SEGURA 22-02-96 40 .000 2 RD 13/992 5 0
300401548443 J .M,CONESA 29060895 MOLINA DE SEGURA 16-01-95 35 000 1 RD 13/992 5 0
300045257682 M .V .TORRECILLAS 27427167 MURCIA 15-05-96 25 .000 ROL 339/90 67 4
300201934736 C .AVILES 05100365 MURCIA 02-02-96 35 .000 1 RD 13/992 5 2
300201946775 F .J .FRANCO 27454874 MURCIA 14-02-96 39 000 1 RD 13/992 5 2

300401737379 A .MARTINEZ 22274880 MURCIA 22-05-96 PAGADO 1 RD 13/992 5 2
300045119078 E,MARTINEZ 22433194 MURCIA 14-03-96 15 .000 RD 13/992 117 1

300201922771 A .A .NIETO 22428910 MURCIA 21-03-95 35 .000 1 RD 13/992 5 0

300401501049 F,J .ALMAGRO 2745B763 MURCIA 20-07-9 4 50 .000 2 RD 1 3/992 5 0

300401488549 F .GIL 27474941 MURCIA 01-06-94 40 .000 1 RD 13/992 5 2

300102479642 M .M .TRAVEL 27486428 MURCIA 07-08-96 10 .000 RD 30/1995 DA . 8

300102436734 F SARABIA 22350928 MURCIA 0 -02-96 20 000 ROL 339/90 67 4

300102210768

.

J,PLAZA 2222b010 MURCIA

8

09-11-95

.

15 .000 RD 13/992 16 7

300102061090 J SANCHEZ 27439139 MURCIA 31-10-94 75 .000 RD 1301/86 2

300401743343 R .SANCHEZ 34804040, MURCIA 01-06-96 40 000 1 RD 13/992 5 2

300401732096 D .CARRILLO . 27461106 MURCIA 31-05-96 50 000 2 RD 13/992 5 2

300045255314 M .MUÑOZ 22347444 MURCIA 22-05-96 10 000 RD 13/992 18 1

300045266749 R NOGUERA 22459856 MURCIA 23-07-96 30 000 ROL 339/90 67 4

300044856466 J .F,SOTO 15967329 MURCIA 16-11-95 2 000 RDL 339/90 5 9

300045114615 P .MARCOS 22460291 MURCIA 20-02-96 50 000 2,2L 13 1 9 9 2 56 5

300044707655 A .GOMEZ 74301913 MURCIA 18-03-95 50 .000 2 RD 13/992 20 . 1

300045119390 A,LOPEZ 22468828 MURCIA 28-03-96 15 .000 RD 13/992 117 1

300045253901 V .PALAZON 34784870 MURCIA 22-05-96 15 .000 RD 13/992 118 1

30004527B338 A .SILVENTE 5282B068 MURCIA 28-07-96 15 .000 RD 13/992 118 1

300401703450 J .A .FERNANDEZ 34823501 MURCIA 02-03-96 40 .000 2 RD 13/992 5 2

300401707569 J .LOPEZ 22201590 MURCIA 10-03-96 35 .000 1 RD 13/992 5 2
300401710246 J .LOPEZ 22214382 MURCIA 17-03-96 35 .000 1 RD 13/992 5 2

300401674278 J .R .TORRES 24101784 MURCIA 14-01-96 25 .000 RD 13/992 4 8
300045113854 J .NICOLAS 22468180 MURCIA 29-02-96 16 .000 RD 13/992 77
300044542642 D,TORRECILLAS 27451721 MURCIA 14-11-94 75 .000 RD 1301/86 2
300045123069 J .L .VISEDO 48392673 MURCIA 03-03-96 10 .000 RD 13/992 12 . 1

300401756349 M .GRACIA 77503716 MURCIA 25-06-96 PAGADO 1 RD 13/992 50
300401481490 P .BORJA 22371431 MURCIA 19-05-94 40 .000 1 RD 13/992 5 2
300401487053 J .A.CAMPILLO 27449497 MURCIA 08-06-94 35 .000 1 RD 13/992 5 2
300401512485 E .TORRIJOS 50717642 MURCIA 08-10-94 35 .000 1 RD 13/992 5 2
300401516806 C .SARABIA 22443912 MURCIA 22-10-94 50 .000 2 RD 13/992 52
300101347500 A,CANOVAS 22287171 MURCIA 15-11-92 15 .000 ' RD 13/992 151 . 2
300401728408 P .L .MARTINEZ 27452572 MURCIA 04-05-96 50 .000 2 RD 13/992 5 0
300401747695 J .MOLINA 22374759 MURCIA 07-06-96 50 .000 2 RD 13/992 52
300401751601 M .MARTINEZ 29013270 ORIHUELA 18-06-96 35 .000 1 RD 13/992 5 0

300401518797 F .J .GARCIA 22137069 PETRER 22-10-94 35 000 1 RD 13/992 5 0

300401751005 P .ARGUELLES 00704996 POZUELO DE ALARCON 16-06-96 50 .000 2 RD 13/992 5 2

300401521220 J .D .NIÑO 41454560 SAN ANTONIO ABAD 04-11-94 30 000 1 RD 13/992 5 2

300201937063 F .P.DEL RIO 28471030 SAN JAVIER 25-04-96 PAGADO 1 RD 13/992 5 2
300401753075 M .J .BASTIDA 22930484 SAN JAVIER 25-06-96 35 000 1 RD 13/992 5 0

300045289142 J .AVILES 22974102 SAN JAVIER 03-07-96 15 000 RD 13/992 16 7

300045283176 I .MEROÑO 77563065 SAN JAVIER 05-06-96 25 .000 RD 13/992 82 . 2

300401757330 J .M MQNTEAGUDO 22917836 SAN JAVIER 27-06-96 35 000 1 RD 13/992 5 2
300401730993 M .C .ANTON 74355741 SAN PEDRO PINATAR 17-05-96 40 000 1 RD 13/99 2

300401534407 J .M,MAYOR 77517588 SANTOMERA 07-12-94 35 000 1 RD 13/992 5 0

300401729784 B .J .CABELLO 30505926 SANTOMERA 08-05-96 40 000 1 RD 13/992 5 0

300201926293 C .GARCIA 74354116 TORRE PACHECO 31-07-95 35 000 1 RD 13/992 5 2

300401531595 M .J .MARIN 22978831 TORRE PACHECO 26-11-94 40 .000 1 RD 13/992 5 0

300401710260 F CONTRERAS 70489335 TORRE PACHECO 17-03-96 35 .000 1 RD 13/992 5 2
300401733611 Y,PALACIOS 08974112 TORREVIEJA 12-05-96 30 .000 RD 13/992 5 2

300401617246 A MARIN 00792175 VALDEPEÑAS 05-08-95 50 .000 2 RD 13/992 52

300401619711 V .SORIANO 25405691 VALENCIA 14-08-95 50 .000 3 RD 13/992 50

300401747660 A .RODRIGUEZ 19420208 VALENCIA 06-06-96 50 .000 2 RD 13/992 5 0

300045082298 M .GONZALEZ 05124370 VALLS 20-01-96 25 000 RD 13/992 13 1

300401503101 P .NAVARRO 27443-186 YECLA 09-08-94 35 .000 1 RD 13/992 5 0

Murcia, 21 de febrero de 199 7

El Jefe Provincial de Tráfico, V. Ricardo Estévez Vargas .



Número 3199

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provincial de Tráfico

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 .4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad sancionadora, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar .

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario por dele-
gacLón del Ministro del Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro del plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de
no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por
apremio .

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico .

Z2P®I1NT8 SANCIONADO/A ID~1'1'IF . LOCALIDIID PiCNA CRANTIA 60SP . PABCCPTO AR2"

300045399373 ACORTE9 . 21674329 ALCOY 25 .1296 15 .000 RO 13192 117 1
300045374261 A CORTES 21674328 ALCOY 25 12 .96 50 000 RDL 339190 060 1
300045506451 J BAAON 21316580 ALICANTE 03 01 97 50 DDU ROL 339190 060 1300401B35626 A BERRUTTI 21433386 ALICANTE 05 .01 .97 20 .000 RO 13192 048300045462058 A MORALES 21479305 ALICANTE 291096 ~ 15000 RO 13192 117 1300045394296 V MURDTE 21481954 ALICANTE 15 11 .96 15.000 RD 13(92 117 1
300401815779 J CORRAL 21958580 ALICANTE 21 11 .96 39000 AD 13192 05 0300401810976 A GARCIA 22431469 ALICANTE 08 .11 .96 35.000 1 AD 13192

.
05 2

300401831840 M MOLINA 74296552 ALICANTE 29 12.96 30.000 RO 13192 05 2300401834439 0 MARTINEZ 21909363 ALBUFERETA 22 1296 30.000 RO 13192 05 0
300401831773 J DELGADO 21453866 SAN VICENTE RASPEI 29.12.96 25 .000 RO 13192 05 2
300201955612 LPORCEL 28522951 ALMOAADI 25d096 30 .000 _ RD 13192

.
05 0

300045436837 ALLORET 21418686 ALTEA 02.11 .96 10 .000 RD 13192
.

0291300045491125 J ENCINAS 38872073 ALTEA 24 12.96 15000 80 13192 151 . 2
300401832960 FMALLOL 74191813 CREVILLENTE 18 .12 .96 25 .000 RO 13192 05 0
300102413321 M BERNA 21995766 ELCHE 27 .10 .96 20 .000 ROL 339190

.
067 4

300401835559 1MACIA 22008411 ELCHE 0401 .97 30 .000 RO 13192 052 .300045496457 L CASTRO 21997133 ORIHUELA 01 .12 .96 50 .000 ROL 339190 060 1
390401831013 JRABASCO 29010133 ORIHUELA 2712 .96 35 .000 1 AD 13192 050.
300401809962 M DIEZ 15351005 TORREVIEJA 21 .11 .96 25000 AD 13192 050
300401821019 A NAVARRO 22657253 TORREVIEJA 28 .11 .96 25 000 fl0 13192 052 .300401830264 FPEREZ 74194357 TORREVIEJA '26 .1296 PAGADO 2 RD 13192 05 2
300401833976 MRDORIGUEZ 74195598 TOAREVIEJA 21,12 .96 20000 RO 13192

.
05 2300401812936 AIZOUIERDO 05101845 ALBACETE 12 .11 .96 25 .000 RO 13192 05 2300401830343 ATEBAR 05113827 ALBACETE 24 .1296 30 .000 RO 13192

.
05 2300045364576 JCUEVAS 05133624 ALBATANA 20 .10 .96 5 000 ADL 339190 059 3300102386020 J AMADOR 05127580 HELLIN 24 .10 .96 50 .000 ROL 339190 060 1300045490376 A LEAL 74501483 MUNERA 27 .12 .96 5 .000 ROL 339190 059 3300045490364 ALEAL 74501483 MUNERA 27 .12 .96 5 .000 RDL339190 059 3390102412948 J GARCIA 50305392 ALMERIA 19 .10.96 25 .000 ROL 339190

.
060 1309045433678 MCERVANTES

'
34858135 GARRUCHA 1910.96 10 .000 RO 13192 1041 A

300045404903 A FERNANOEZ 27249701 DOÑA MARIA DE OCAÑ 21 .09.96 15.000 RO 13192 167300045510879 J GARCIA 46701388 VELEZ RUBIO 28.12.96 16.000 RO 13192 102 2300045477724 RJIMENEZ 23164289 ZURGENA 28.12.96 5.000 RO1339190 059 3300045477712 BJIMENEZ 23164289 ZURGENA 28.1296 5.000 ROL 339190 059 3300045477736 BJIMENEZ 23164289 ZURGENA 28.12.96 16.000 RO 13192 099 1300G45491812 LRUIZ Í. 46695254 BADALONA 27 12 .96 15.000 RO 13192
.

118 1
300401821988 A MASERO 36277828 BARCELONA 16.12 .961 30 .000 RO 13192 048300401827460 CFARRERAS 46105604 BARCELONA 17 .12 .96 P11A00 1 RO 13192

.
050

300045445383 A MARTINEZ 38758742 PREMIA DE MAR 16 .12 .96 15 .030 RO 13192 117 1300401833356 A VALVERDE 46620619 S CUGAT DEL VALLES 19 .12 .96 1011 2 BO 13192
.

052 .300045531391 GVIUGEZ 33285183 SANTIAGO 2812 .96
0

15 .00 RO 13192 167 .
300401835584 M ESPEJO 31408308 JEAEZ DE LA FTRA 04 .01 .97 25 000 AD 13192 052.
300401828555 nAMADOR 24127210 GRANADA 22 .1296 25.000 A013192 052.
300102446170 PoLIVER 24251382 GRANADA 25.10.96 5000 RDL339190 059. 3309045276362 M CONTRERAS 74511115 BEAS DE SEGURA 04,1196 50.000 ROL 339190 072. 3
300045474395 A ALCARAZ 26208117 LINARES 19.11 .96 25.000 ROL 339190 060. 1
300045350104 A RODRIGUEZ 26439221 SANTIAGO OELA ESP 19.07 .96 10.000 LEY3011995
300045356246 A ROMAN TOLEDO 51327899 COSLADA 17 .0896 15 .000 RO 13192 189 .
300045462228 MALONSO 00661654 MADAIO 28 .11 .96 16 .000 A013192 101 . 1
300401831591 JPALMEIRO 01770199 MADAIO 29 .12 .96 40 .000, 1 RD 13192 052 .
300401826420 A FERNANDEZ 02250488 MADRID 15 .12 .96 20 .000 RD 13192 052 .
300401830227 J GONZALEZ 02854754 MADRID 26 .12 .96 50 .000 1 RD 13192 052 .
300401826352 L SANCHEZ 02883837 MADRIO 15 .12 .96 30 .000 RO 13192 052 .
300401831414 MPEAEZ 22390169 MADRID 29 .12 .96 30000 R013192 052 .
300401827812 R RODRIGUEZ 22322949 ARAVACA 15 .12.98 25000 RO 13192 048 .
300045357524 FMARTINEZ 07494162 POZUELOOEALARCON 16 .08 .96 15 .000 RO 13192 168 .
300401802980 JMARTIN 25679882 MALAGA 26 .10.96 35 .000 1 RO 1319 2

1

052.
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1300401825621 J MARTIN 01800334 MARBELLA 12 .12 .96 50.000 2 RO 13192 050 .
1 300045370528 A RUIZ 24802762 VIÑUELA 07.11 .96 15 .000 RO 13192 151 . 2
300045386901 FMARIN 34830534 ABARAN 18,10 .96 15 .000 RD 13192 118 . 1
,30045435512 J NAVARRO 23179241 AGUILAS 07 .10 .96 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300045466260 M MORENO 23238943 AGUILAS - 12 .11 .96 10 .000 RD 13192 018 . 1
3000455146136 J SANCHEZ 23252032 AGUILAS 14.12.96 15000 BD 13192 167 .
300401798733 TVIVANCOS 23260074 AGUILAS 29 .10 .96 30 .000 RD 13192 052
300045514642 P MORENO .17563645 AGUILAS 1212 .96 50000 ROL339190 060 . 1
300045336958 B MUÑOZ 22297445 ALCANTARILLA 08 .11 .96 30000 ROL 339190 067 .4
300045442515 J MAYOL 22398628 ALCANTARILLA 30 10 .96 8000 ROL339190 061 . 1
300045464158 EVERDU 22413179 ALCANTARILLA 251096 5000 - RDL339190 061 . 1
300045463609 J GOMEZ 22444184 ALCANTARILLA 29 .10 .96 15000 RD 13192 117. 1
300045423934 R LOZANO 25691511 ALCANTARILLA 04 .1196 20000 - ROL 339190 061 . 1
300102379090 M CORTES 27447466 ALCANTARILLA 26 .12 .96 50 .000 ROL 339190 060. 1
300045491770 PRUIPEREZ 27474631 ALCANTARILLA 25 .12 .96 15.000 RD 13192 167.
300045538117 G SANCHEZ 48541259 ALCANTARILLA 29 .12 .96 15.000 RO 13192 118.1
300102471710 JPEREZ - - " 48542194 ALCANTARILLA 02 .11 .96 20 .00 ROL339190 061 . 1
300045403662 P MORENO 52801318 ALCANTARILLA 14 .0996 5000 RD 1 339190 059.3 ,
300102375277 GLOPEZ 52802658 ALCANTARILLA 18 .10.96 5 900 ROL 339190 059. 3
300102375289 GLOPEZ 52802658 ALCANTARILLA 18 .10 .96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300102610394 M MARIN 52804812 ALCANTARILLA 19 .1096 20 .000 ROL339190 067 .4
300045504375 AFBANCO _ 48427109 SANJOSEOBRERD 24 .12 .96 15 .000 RD 13192 118 .1
300102371867 M SALGA00 27450657 ALGUAZAS , 25.10 .96 15 00 RO 13182 118 . 1
300045459990 J HURTADO 48397354 ALGGAZAS 0401 .97 25 .000 RDL339190 060 . 1
300102400120 J BETETA . 74615094 ALGUAZAS 29 .12.96 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300045414398 J PEREZ 22242856 ALHAMA DE MURCIA 10 .1096 10000 LEY3011995
30041817028 J SANCHEZ 23205284 ALHAMA DE MURCIA 25 .1196 50.000 2 RD 13192 052.
300401832273 J SANCHEZ 52805210 ALHAMA DE MURCIA - 30 .12 .96 PAGADO 2 RO 13)92 052.
300102375757 J MUÑOZ - 52808290 ALHAMA DE MURCIA 07 .12 .96 15.000 RO 13192 146. 1
300401808702 B VIVANCOS - 74434007 ALHAMA DE MURCIA 13 .11 .96 20 .000 RO 13192 048 .
300102389628 FGIMENEZ 77707819 ALHAMA DE MURCIA 14 .0996 2500 RDL339190 060 . 1
300044683043 J HUERTAS 27429520 BENIEL 29 .12 .96 15 .000 RO 13192 117 . 1
300102405350

_
AS0.NCHEZ 74319025 BLANCA 011296 15 .000 R013192 117 . T

300401830963 GMARTINEZ 7432808 - BULLAS 27 .1296 25000 RO 13192 052 .
300102341334 J SANCHEZ 33410297 CALASPARRA 03 .01 .97 5000 RDL339190 059 . 3
300401832649 R NAVARRO _ 74432618 CALASPARRA 1712 .96 25 .000 RO 13192 052 .
300401826479 J MARTINEZ 77561912 CALASPARRA 15 12 .96 35.000 1 RO 13192 052 .
300401831580 AFERNANOEZ 77562218 CALASPARRA 29 .1296 50000 2 RO 13192 052 .
300045484479 CONSTRUCCIONESJOSEROSIUU 830674675 CARTAGENA 11 .01 .97 10000 LEY301199 5
300401819992 J CORREA - 22779338 CARTAGENA 14 .12 .96 25 .000 RO 13192 052 .
300401831396 0 MAjiTINEZ 22851020 CARTAGENA 29 .12 .96 40.000 1 RO 13192 052 .
30045482320- APIÑAS 22913671 CARTAGENA 09 .1296 25.000 ROL339190 067. 4
300401833691 M RODRIGUEZ _ 22915088 CARTAGENA 20 .12 .96 20 .000 R013192 048 .
300045491204 E TORRES - 22921412 CARTAGENA 2912 .96 15 .000 RD 13192 16 7
300045470298 F CARAS 22924257 CARTAGENA 24 .1016 10 .000 LEY30(199 5
300401832790 J GARCIA 22930430 ICARTAGENA 1712.96 30.00 RO 13192 048.
300045484571 F SANCHEZ 22932376 CABTAGENA 26 .12 .96 15000 RD 13192 151 .2
300045485241 J FRUTUOSO 22938403 CARTAGENA 27.12 .96 15.000 RO 13192 106. 2
300102018067 M PEREZ 22947710 CARTAGENA 22.10.96 50.000 ROL339190 060. 1
300045532541 MTOMAS' - 22952492 CARTAGENA 21 .1296 25.000 ROL339190 067 .4
300401826273 J RUBIO - - 22974305 CARTAGENA 15 .12 .96 50.00 2 RO 13192 050 .
300102458857 A MARTINEZ 22975405 CARTAGENA 13 .10.96 20.000 BDL338190 067 .4
300102466817 A MARTINEZ 22975405 CARTAGENA 14.09.96 5.000 ROL 339190 059 .3
300102466829 A MARTINEZ 22975405 CARTAGENA 14.09.96 500 - ROL 339190 059 .3
300102264479 V BARRACHINA 22996245 CARTAGENA - 13 .0996 20 .000 ROL339190 067 .4
300401834798 M CIFUENTES - 23008751 CARTAGENA 23.12 .96 20.000 RO 13192 052.
300401833058 V TORRES .' 27462312 CARTAGENA 18.12.86 25.000 RD 13192 050 .
300102017257 EORTEGA 51822587 CARTAGENA 18.10.96 25000 ROL 339190 067 .4
300102403248 JRIVERO 22946440 BARRIO PERAL CARTA 1301 .97 10000 LEY3011995

Z L
RO 13192 UA6

30 045297539 0 MAESTRO 51321580 Á MANGA CARTAGENA 01.08.96 15.000 RO 13192 117. 1
JUUU45389707 J GOMEZ 22330824 LA MANGA DEL MAR M 01 .11 .96 15.000 RD 13192 167 .
300045237889 B ALCARAZ 22980060 LA MANGA DEL MAR M 31 .08.96 15.000 RD 13192 160 .
300401830409 C INGLES 22971748 LA PALMA CARTAGENA- 26.12.96 25 .000 RO 13192 052 .
30045482471 A GARCIA 22971889 LOS BARREROS 16.12.96 15.000 RO 13192 117 . 1
300401829171 UPEREZ • 22994451 LOS DOLORES 09.01 .97 30,000 R013192 052 .
300045471291 J GARCIA 23037077 LOS DOLORES CARTAG 03.11 .96 10.000 RD 13(92 012. 1
300045481430 A MARTINEZ . ' 22994933 LOS GABATOS 04.12 .96 15 .000 RO 13192 118 . 1
300102412791 F SANTOS 22966933 LOS MATEOS CARTAGE 02.12.96 50 .000 ROL 339190 060 . 1
300102456691

_
F MANZANARES 22972454 POZO ESTRECHO CART 03 .11 .96 20 .000 , - ROL 339190 067.4

300401802700 E MARTINEZ 22986438 SANTA LUCIA 25 .10 .96 35 .000 1 RO 13192 050.
300045515038 L PAREDES _ 22961817- UR CASTILLITOS CAR 13 .12 .96 15 .000 0 13192 117. 1
300401828774 J AZNAR 22982227 URB MEOITERRANEO 24 .12 .96 25 .000 RO 13192 052.
300045533181 J PLANES 22438587 CEHEGIN 04 .01 .97 15 .000 RO 13192 167.
30401828609 S MARTINEZ 23199612 CEHEGIN 23 .12.96 35 .000 1 RO 13192 052.
300045394375 G MARTINEZ 29040098 CIEZA - 22 .11 .96 50 .000 ROL 339190 060. 1
300045394363 G MARTINEZ 29040098 CIEZA 22 .11 .96 -15 .000 RO 13192 117. 1
300045390357 P DE HOYOS 29063702 CIEZA 02 .11 .96 20 000 ROL 339(90 061 . 1
300401831360 M GOMEZ 74338537 CIEZA ' 29 .12 .96 30 .000 RO 13192 052.
300102378412 MLOPEZ 34794284 FORTUNA 25.0.96 20 .000 ROL 339190 067.4
300102370711 T LOPEZ 34795830 FORTUNA 26 .10 .96 25 .00 0 ROL 33910 067. 4
300102356106 8 MARTINEZ 34795870 FORTUÑA ' 10 .08 .96 50 .000 ROL 339190 060.1



EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIl . LOCALIDAD PECEA CDANTIA EDEP . PEECEPTO AET'

300045485150 P CAYUELAS 22855744 FUENTE ALAMO 24 .12 .96 15 .000 RO 13192 167 .
300401833071 PGARCIA 22920554 FUENTE ALAMO 18 .12 .96 30000 RD 13192 050.
300045397054 J CUTILLAS 74340286 JUMILLA 01 .12 .96 5 .00 _ ROL 339190 059 .3
300401818240 A PLOU 22893661 LA UNION 26 .11 .96 20 .000 RO 13192 052.
300045482069 J ZAMORA 22917519 LA UNION 30 .11 .96 10 .000 LEY301199 5
300102421329 0 VICENTE 22956223 LA UNION 24 12 .96 15 .000 RD 13192 151 .2
300401819165 R SANCHEZ 23011012 LA UNION 05 .12 .96 50 .000 2 RO 13192 052 .
300045507250 A MIRA 22974479 LAS TORRES COTILLAS 14 .12 .96 15 .000 RO 13192 16 7 ,
300401824537 J PEREZ 27484898 LAS TORRES COTILLAS 10 .12 .96 30 .000 RD 13)92 052 .

1 300045339509 FCANOVAS 39012828 LAS TORRES COTILLAS 28 .10 .96 15 .000 RO 13)92 014 .1 A
300045534367 E MORENO 48433498 LAS TORRES COTILLAS 21 .12 .96 2 .000 RO1339190 059 .3
300045458092 F ALCARAZ 52805550 LAS TORRES COTILLAS 08 .10 .96 15 .000 RO 13192 117. 1
300045460931 J RODRIGUEZ 74332274 LAS TORRES COTILLAS 13 .11 96 5 .000 ROL 338190 059. 3
300045499150

_
l MUÑOZ 77502567 LAS TORRES COTILLAS 16 .12 .96 15 .000 RO 13192 117. 1

300102389653 J LOPEZ 77512994 LIBRILLA 14 .09 .96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300102490601 RAMOS Y FLORES S L 830145395 LORCA 29 .10 .96 345 000 0 12110 147. 1 1
300401822954 M ILUNOAIN 01355903 LORCA 05 .12 .96 16 .000 RO 13192 052
300401803078 A MARTINEZ 22325222 LDRCA 26 .10 .96 20 .000 RD 13)92 052
300045533790 0 GUERRERO 23186064 LORCA - 29 .12 .96 15 .000 RO 13192 154.
300045512591 P GARCIA 23193956 LORCA 13 .1296 15 .000 RO 13192 . 117. 1
300045446170 08AENAS 23224652 LORCA 28 .11 .96 15 .000 R013192 117. 1
300045490273 ICAMACHO 23241013 LORCA 17 .12 .96 15 .000 RO 13192 118. 1
300045449029 PNICOLAS - 23245004 LORCA 28 .11 .96 15 .000 R013192 151 . 2
300102371594 0 HEREDIA 23247453 % LORCA 17 .12 .96 15 .000 RO 13192 146. 1
300045431440 PROSEL 23250110 LORCA 27 .1096 15 .000 RD 13192 117. 1
1300045442746 M BORNAS 23252188 LORCA 14 .11 .96 5 .000 RDL339190 059. 3

300401837350 JMUÑOZ 23238701 ALMENDRI£OS 1301 .97 16 .000 RD 13192 050.
300045504351 B AYALA 23219455 ALMENDRICOS LORCA 22 .1296 15 .000 RD 13(92 117. 1
300045448967 A ALCAZAR 23253462 OIP CAMPILLO DE LO . 17 .1296 20 000 ROL 339(90 067.4
300045448979 A ALCAZAR 23253462 ¡ DIP CAMPILLO DE LD 17 .12 .96 5 .000 ROL 339(90 059. 3
300401811075 A AYALA 22367130 DIP LA HOYA DE LOR - 08 .1196 50 .000 2 RO 13192 052.
300045478145 LMORETA MU009605 LOS ALCAZARES 19 .12 .96 10 .000 R013192 010. 1
300045473512 F GOMEZ 22824868 LOS ALCAZARES 102 .11 .96 8 .000 RDL339190 061 . 1
300045487419 3 PEREZ 22931510 LOS ALCAZARES 30 .12.96 5.000 ROL339190 059 .3
300045487420 J PEREZ 22931510 LOS ALCAZARES - 30 .12.96 5.000 ROL 339)90 059 .3
300045476707 A ORTIZ 22994754 LOS NAREJOS L ALCA 19 .11 .96 5.000 RD 13192 173 .2
30045511136 F RISUEÑO 74426765 MAZARRON 16 .12 .96 2.000 ROL 339190 -- 059 .3
300045435663 W JUSTICIA 75009969 MAZARRON 13 .10 .96 2.000 RDL339190 059 .3
300401827514 C LEGAZ 23224569 EL RINCON MAZARRON 12 .12 .96 35 .000 1 RO 13192 052 .
300401809070 J MARTINEZ 22831032 PUERTO DE MAZARRON 15 .11 .96 20 .000 RO 13192 048 .
300045431475 G NUÑEZ 22982865 PUERTO MAZARRON 31 10 .96 5 .000 ROL 339180 059 .3
300045438640 G NUÑEZ 22982865 PUERTO MAZARRON 31 .10 .96 15 .000 RO 13192 117 . 1
300045438639 G NUÑEZ 22982865 PUERTO MAZARRON 31 .10.96 5.000 ROL339190 059 .3
300045478030 A MURIEI 24216945 PUERTO MAZARRON 11 12 .96 10 .000 RO 13192 036. 1
300045460153 AURBUS S A A30020895 MOLINA OE SEGURA 05 .11 .96 47 .00 0121190 198 .11
111111122114 J BERNABE 22317941 MOLINA DE SEGURA 03,12.96 35.000 1 RD 13192 052
300045532309 J MESEGUER 22323336 MOLINA DE SEGURA 13 .12.96 5.000 ROL 339190 059 .3
300045385039 L NICOLAS 22463600 MOLINA DE SEGURA 22 .09.96 25.000 ROL 339190 060 . 1
300401831578 F PEREZ 27429148 MOLINA DE SEGURA 29.12.96 50.000 1 RO 13192 05 2
300045397972 J SANCHEZ 27430286 MOLINA DE SEGURA 18 .12.96 5.000 RD 13192 090 .1
300045439826 J MESEGUER 29059708 MOLINA DE SEGURA 20 .11 .96 15.000 RD 13192 117 . 1
300045393449 J MESEGUER 29059708 MOLINA DE SEGURA 23 .11 .96 25 000 ROL 339190 060 . 1

i 300045466106 F PALACIOS 29061669 MOLINA DE SEGURA 07 .11 96 25 000 ROL 33910 060 . 1
300045396890

_
0 GOMARIZ 29061702 MOLINA DE SEGURA 10 .12.96 15.000 , RD 13192 117 . 1

300045499021 B GOMARIZ 29066760 MOLINA DE SEGURA 04 .12.96 15.000 RD 13 192 146 . 1
1300102368510 J JIMENEZ 34784373 MOLINA DE SEGURA 01-12 .96 50.000 ROL 339190 060 . 1
1 30102612380 0 GARRIDO 48445120 MOLINA DE SEGURA 20 .11 .96 2 .000 ROL 339190 059 .3

309045275748 J, GARCIA 52817214 MOLINA DE SEGURA - 28 .10 .96 50.000 ROL 339190 072.3
!300045532322 F MIRA ~ 74204535 MOLINA DE SEGURA 13 .12 .96 5 .00 ROL 339190 059. 3
1300401830191 P RUIZ 1 74317774 MOLINA DE SEGURA 26 .12 .96 30.000 RO 13)92 052.
1300045372847 1 TORRES 1 74325703 MOLINA DE SEGURA 22 .12 .96 15.000 RD 13192 117. 1

BARCIA
9

MOLINA
130 045497309 F AYALA 5281976 LA RIBERA DE MOLIN 29.11 .96

15000
0 RD 13192 118 . 1

300045534290 , J GARCIA 27481112 LLANO DE MOLINA 20,1296 5 .00 ROL 339190 059 .3
300102371636 J MARTI 29062674 LLANOS DE MOLINA 20.12 .96 50 .000 ROL 33900 060 . 1
300102375540 ÍJ MESEGUER 74339554 TORREOLLA 19.11 .96 15 .000 ROL339190 061 .4,
300045380054 A GARCIA 74397702 MORATALLA 20.11 .96 15 . 000 RD 13192 151 .2
300401 8 23594 GSANCHEZ . 74431857 MORATALLA 08.12 .96 30.000 R013192 052 .
300045490984 JFERNANOEZ 22320597 MULA 23.12 .96 15.000 RO 13192 167 .
300102503255 N LARA 22347133 MULA 08.01 .97 10.000 LEY301199 5
300102411592 CANDUJAR 77501346 MULA 30.12 .96 10.000 LEY301199 5
300045397820 TRAPISER SL B30341184 MURCIA 08 .12 .96 47.000 0121190 198 .11
300401817235 MBA - MU008524 MURCIA 25 .11 .96 20.000 RD 13192 052 .
300045389665 L HERNANOEZ 04570962 MURCIA 25 .10 .98 25.000 RO 13192 084. 1
300045459564 F DE PABLOS 05593810 MURCIA 11 .10 .96 15.000 RO 13192 167 .
300045463610 M MOMPEAN 22153973 MURCIA 29 .10 .96 5 .000 ROL 339190 059 .3
300045463634 M MOMPEAN 22153973 MURCIA 29 .1096 5 .000 RDL339190 059 .3

,300045463622 ¡ M MOMPEAN 22153973 MURCIA 29 .10 .96 5 .000 ROL 339(90 059 .3
~ 300102511951 11 MAR IN 22155369 MURCIA 18 .11 96 50 00 ROL 339190 060 . 1
300045461327 A MORALES 22204157 MURCIA - 11 .11 .96 5 .000 ROL 339190 061 .4
300401826042 L GARCIA 22272095 MURCIA 14.12 .96 30 .000 RO 13192 052 .
300401808740 R MONSERRATE 22275147 MURCIA 13.11 .96 16 .000 RD 13192 048 .



¢XYeDI¢NT¢ SANCIONADO/A IDeNTIP . LOCALIDAD F¢C8A CDANTIA 8V8p . pAlCEpTO AR7 -

300045429341 C CAMPILLO 22313284 MURCIA - 04,11 .96 30 .000 ROL339190 087 .4
300401831839 JGOMEZ 22375876 MURCIA 29 .12 .96 25000 RO 13192 052 .
300401826169 J FERNANDEZ 22411925 MURCIA 14 .12 .96 40 .000 1 RO 13192 050 .
300045320574 J CALDERON 22412193 MURCIA 09 .12 .96 50 .000 1 RO 13192 056 .5
300401835869 l TORRECILLAS 22419847 MURCIA ' 07 .0197 50 .000 RD 13192 052 .
300401798137 _JESOUEMBRE 22479805 MURCIA 22 .10 .96 25 .000 RO 13192 052 .
300401801306 J ESQUEMBRE 22479805 MURCIA 22 .10 .96 30 .000 RD 13192 052 .
300401813760 M JIMENEZ 23192931 MURCIA 14 .11 .96 20 .000 RO 13(92 052 .
300401828580 M MARTINEZ 23206455 MURCIA 23 .1296 20 .000 R0 13192 052 .
300401830367 J JIMENEZ 23740975 MURCIA 24 .12 .96 30 .000 RD 13(92 052 .
300401813680 A SEDEÑO 25089455 MURCIA 14 .11 .96 25 .000 RD 13(92 052 .
300045536017 L SEGURA 27257549 MURCIA 30 .12 .96 50 .000 2 RO 13192 020 . 1
300102405142 B PEDREÑO 27453176 MURCIA 05 .11 .96 15 .000 RO 13192 117 . 1
1300045463713 J NOGUERA 27458160 MURCIA 04 .11 .96 20 .000 ROL 339190 007 .4
1300045456435 J NOGUERA 27458160 MURCIA 0111 .96 5 .000 ROL 339190 059 .3
300102445462 A NICOLAS 27462463 MURCIA 23 .09 .96 25000 ROL 339190 067 .4
300401824410 J AGUILAR 27466192 MURCIA 10 .12 .96 25 .000 RO 13192 052 .
300401823065 J FRUTOS 27472299 MURCIA 05 .12 .96 30 .000 RO 13192 052 .
300045374777 1 SANTIAGO 27473836 MURCIA 27 .12 .96 25 .000 ROL 339190 060 . 1
300102509555 B BAUTISTA 29048278 MURCIA 1211 .96 10 .000 , LEY3011995
300045425402 ITUOELA 34024891 MURCIA 30 .09 .96 20000 BOL339190 067 .4
300102508540 MGARCI0. 34786019 MURCIA 17 .01 .97 10000 1EY3011995
300201958832 MAYUSO 34786584 MURCIA 23 .12 .98 20 .000 RO 13192 052.
300045466593 SVALERO 34788821 MURCIA 10 .11 .96 15 .000 R013192 146 . 1
300045372290 A MARTINEZ 34790396 MURCIA 2511 .96 5 .000 RDL339190 059 .3
300401833526 M MARTINEZ 34792075 MURCIA 2012 .96 25 .000 R013192 050 .
300401828646 J MARTINEZ IGLESIAS 34795212 MURCIA 23 .12 .96 25 .000 RO 13)92 052.
300045459941 A MARTINEZ 34797026 MURCIA 29 .12 .96 15 .000 RO 13)92 146 . 1
300102405300 A MARTINEZ 34797705 MURCIA 28 .11 .96 15 .000_ RO 13192 106 .2
300045498570 0 TORTOLA 34820813 MURCIA 14 .11 .98 20 .000 ROL 339190 061 . 1
300102454499 1MEGIAS 48478016 MURCIA 05 .12 .96 1000 ROL339190 059.3
300401830320 J CARBALLAL 50405995 MURCIA - 24 .12 .96 30 .000 RO 13192 052 .
300102509464 A LOPEZ 52819757 MURCIA 14 .01 .97 10.000 - LEY3011995
300401834830 PSOLER 74207177 MURCIA 23 .12 .96 20.000 RD 13192 052.
300102369850 E MARCOS 74342538 MURCIA 27 .10 .96 15.000 RD 13192 167.
300401800004 APALLARES 34817104 ALQUERIAS 06 .11,96 20.000 RD 13 192 052.
300045382397 J TRUJILLO 27435355 BARRIOMAR 23 .12 .96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300045503541 J ALEMAN 22479170 BENIAJAN - 22 .11 .98 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300045534446 M RUBIRA 27431801 BENIAJAN 23 .12 .96 15.000 RO 13192 090.1
300102164710 C MARIN 27486051 BENIAJAN 31 .10 .96 5 .000 R OL 339190 059. 3
300045396610 J VICENTE 22173752 CABEZO OE TORRES 03 .12 .96 25.000 ROL339190 067 . 4
300401827022 A GARCIA 74281494 CABEZOOETORRES 16 .12 .96 25.000 A013192 050.
30004542846 4

I
J CANO 77506785 CABEZO DE TORRES 17,10 .96 5 .000 ROL 339190 061 . 4

300045428452 J CANO 77506785 CABEZO OE TORRES 17 .10 .96 5 .000 ROL339190 061 . 4
300045427721 M PEREZ 27455403 CHURRA 25 .10 .96 50.000 2 AD 13192 020 . 1

i 300401827680 F GIRONES 00279999 El PALMAR 1512 .98 16 000 RO 13192 04 8
300102438901 M CASTILLO 27451657 ELPALMAR 02,11,96

.
5 .000 ADL339190

.
059 . 3

, 300102438895 M CASTILLO 27451657 EL PALMAR 02 .11 .96 25.000 ROL 339190 060 . 1
300102502317 M CASTILLO - 27451657 EL PALMAR 02 .11 .98 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300045506670 J GONZALE7 34790204 ELPALMAR 19 .12 .96 15.000 RO 13192 146 . 1
30045465491 L RUIZ 34802036 EL PALMAR 25 .11 .96 15.000 RO 13192 118 . 1
300045506657 L RUIZ 34802036 EL PALMAR 19 .12 .98 15 000 RD 13(92 118 . 1
300045464146 J MARTINEZ 34813849 ELPALMAR 24 .10 .96 5 .000 RDL339190 059.3
300102496251 M LUJAN - - 74305280 EL PALMAR 13 .69 .98 20.000 RLIL 339(90 067.4
300045504193 J GARCIA 77506531 EL PALMAR 13 .12 .96 16.000 RO 13192 1022
300102442795 J VIVANCOS , 22395822 EL PUNTAL 17 .10 .96 20.000 ROL 339190 067.4
300045457312 E VALERA 22444350 EL PUNTAL 17 .10 .96 15.000 RDL339190 067. 4
300102454888 R LOPEZ 22004669 EL RAAL 12 .07 .98 5 .000 ROL 339/90 059.3
300045468425 J GALIAN 48401066 EL RAAL 22 .11 .96 15.000 RO 13(92 118. 1
300045456666 J CARMONA 74259593 EL RAAL 08.10.06 25.000 ROL 339(90 067 .4
300045456253 ENRIQUE NOGUERA Sl B30347199 ESPINAR00 23.10.96 10.000 ROL 339(90 061 . 1
300045531044 J OE EGEA 22413067 ES1111AR00 02 .12 .96 5 .000 1 ROL 339190 059 .3
300045460499 J DE EGEA 22413067 ESPINAR00 02 12 .96 5 .000 ROL 339190 059 . 3
300401822966 J MARTINEZ 22450363 ESPINAR00 07 .12.96 35 .000 1 RD 13192 052 .
300045535130 J HERNANDEZ 77503887 JAVALINUEVO 27.12.96i 5 .0 00 ' ROL339190 059 . 3
300102375678 A TORRES 34804048 LA ALBATALIA 31 .10.96 50.000 ROL 339190 060 . 1
300045495210 J VALLES 74276164 LA ALBERCA 25.11 .96 15.000 RO 13192 146 . 1
300102379064 J SANCHEZ 34789150 LLANO DE BRUJAS 10.12.96 15000 R7 13192 167 .
300045317903 P CONESA 22902781 LOS DOIORES 23.10.96 25.000 RD 13192 084 . 1
300045380480 JFERNANDEZ 27463939 LOS DOLORES 10.12.98 5 .000 ADL339190 059 . 3
300045464900 A SANCHEZ 34783273 LOS GARRES 23.11 .96 50.000 1 AD 13192 029 . 1
300045503498 1 PRIOR 34795444 IOSGARRES 27,12.96 20,000 ROL339190 067 4
300102435286 J SANCHEZ 34801522 LOS GARRES 30.10 .96 5 .000 ROL 339(90 059.3
300045506499 M GARCIA 48394262 LOS LLANOS MURCIA 0501 97 10.000 LEY301199 5
300102483074 J HIDALGO ,. 22431525 MONTEAGU00 23.09 .98 5 .000 RDL330 0 059 3
300102483062 J HIDALGO 22431525 MONTEAGUDO 23.09 .96 5 .000 RQL339190 059.3

.300102508502 M LOPEZ - 24369588 PATIÑO 10.12.96 25.000 RDL339190 060. 1
300102378898 A ALCARAZ ~ 27444598 PATIÑO 24.09 .96 50.000 ROL339190 060. 1

.300102437362 CAPIGONSL ; 830246227 PUENTE TOCINOS 04,11 .96 30.000 ROL339 190 067.4
300401826157 S COLL 27441814 PUENTE TOCINOS 14.12 .96 25.000 RO 13192 05 0

1 19
050

300102564992 R MORALES 48398022 PUENTE TOCINOS 21 .12 .96 10000 99 5LEY301
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300401828750 M MARTINEZ 34793141 PUENTE TOCINOS MUR 24 .12 .96 25.000 RD 13(92 052.

300401832765 J PARRA 22426913 RINCON DE SECA 17 12 96 20 000 RO 13(92 052.

300045371673 F MOLINA 27486880 SAN BENITO 28 .11 .96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300045422942 F LOPEZ 22451890 SANGONER VERDE 19 .10 .96 20 000 ROL 339190 067. 4

300401830800 J RUIZ 22456240 SANGONERA LA SECA 27 .12 .96 25 .000 RD 13192 050.
300045465746 M MONTOYA 52809760 SANGONERA SECA 31 .10 .96 15 .000 AD 131 92 118. 1

300045459709 F HERNANDEZ 22465795 SANGONERA VERDE 12 .12 .96 10 .000 RD 13192 018. 1

1300102484832 J MUÑOZ 48400879 SANTIAGO EL MAYOR 04 .11 .96 25 .000 ROL 339190 060. 1

1 300102514817 A CHACON 34832187 ZARANDONA 28 .11 .96 25 .000 ROL 339190 060. 1

300045437519 A MORALES - 23233340 PUERTO LUMBRERAS 18 .10 .96 20 .000 ROL 339190 067. 4

300401810952 P RUIZ 23228590 OIP ESPARRAGAL PTO 08 .11 .96 50 .000 2 RO 13192 052 .

300401825270 FLOPEZ 22987859 SAN JAVIER 12.12.96 40000 1 RO 13192 050 .
300401826900 SCHACON - 26459455 SAN JAVIER 16.12.96 30 .000 R013192 052 .

300102468139 M TORRES 41369208 SAN JAVIER 25 10.96 50 .000 ROL 339190 060 . 1

300401825189 M PEÑALVER 34829521 SANTIAGO DE LA RIB 12.12.96 50 .000 1 RO 13192 052 .
300401838883 F ALCAAAZ 22926458 SAN PEORO PINATAR I 17 .01 .97 40 .000 1 RO 19192 052 . j

300401825992 F ROBLES 22940015 SAN PEDRO PINATAR 14.12.96 50 .000 2 RO 13192 05 2
300401830215 B ARCE 22979419 - SAN PEDRO PINATAR 26.12.96 30 .000 RO 13192 05 2
300102241169 J CORTES 23021312 SAN PEbAO PINATAR 20.1196 5.000 ROL 339190 059 .3
300045397868 J GARCIA 22319698 SANTOMERA 13.12.96 15 .000 RO 13192 117 . 1

300045447914 J MARTINEZ 22426850 TORRE PACHECO 22 .12.96 50 .000 2 RO 13192 020 . 1

300401805701 J PEOREÑO 22923269 TORRE PACHECO - 31 .10.96 25 .000 RO 13192 052.

300401798502 SNICOLAS 22949315 TORAEPACHECO 24 .1096 30 .000 AD 13192 052.
300401819219 B NAVARRO 25965493 TORAEPACHECO 05 .12 .96 35 .000 RO 13192 052.

300102342892 V GARCIA Z7459059 TORRE PACHECO 02 .09 .96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300045478844 R FEANANDEZ 52522744 TORREPACHECO 23,1196 50 .000 ROL339190 060. 1
300401816334 J RUBIO 52514008 ROLDAN 23 .11 .96 35 .000 1 RO 13192 050.

300401828075 G MUNUERA 74430215 TOTANA 17 .12 .96 30 .000 RO 13192 050.

300401831682 JSERVERA 41367975 PALMA MALLORCA 29 .12 .96 35 000 1 RO 13192 052.
300045440063 J GORRITA 36023770 VIGO 31 .10 .96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300045440075 J GORRITA 36023770 VIGO 31 .10 .96 5 .000 ROL 339190 059. 3

300401814283 J MARTIN 13756130 SANTANDER 15.11 .96 25.000 Rll 13192 052.
300045429481 J ARASA 52605231 AMPOSTA 11 .11 .96 5 .000 ROL 339190 059. 3
300401823508 L MARTIN 03743568 TOLEDO 0812 .96 25.000 RO 13192 052.

300045465643 J MOMPEAN 22424077 PATERNA 29,10 .96 15.000 RO 13192 117. 1
300045463543 J MORENO 19063564 PUERTO SAGUNTO 24.10 .96 15.000 RD 13192 130. 3

300401818495 J MORENO 01118228 VALENCIA 28.11 .96 20.000 RO 13192 052.

300401805804 J BELDA 19505308 VALENCIA 01 .11 .96 16.000 RO 13192 048.

300401833174 LOVEJERO 09252264 VALLADOLIO 19.12.96 50.000 2 RD 13192 052

Murcia, 21 de febrero de 1997 .- El Jefe Provincial de Tráfico, V . Ricardo Estévez Vargas .

Número 3722

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Confederación Hidrográfica del Segura

Expediente : C=15-X-1-3 S.l .
Clave : 07 .278 .073/3109 .
Obra: Construcción de los desagües que completan la red de la zona regable delCampo de Cartagena . Rambla

del Albujón . Expediente segregado de la finca n .° 1 . Doña Soledad Aznar Ardois .
Término municipal : Cartagena (Murcia) .

- Pago de justiprecio definitivo

Por resolución de la Presidencia de esta Confederación de fecha 8 de septiembre de 1994, de conformidad con el artícu-

lo 49, apartados 1 .° y 3 .° del Reglamento de 26 de' abril de 1957, dictado para aplicación de la vigente Ley de Expropiación

Forzosa, se ha resuelto fijar para el pago del justiprecio definitivo y poste rior levantamiento del Acta de Ocupación de terre-
nos de las fincas afectadas con motivo de las obras arriba epigrafiadas, los siguientes lugares, días y horas :

Ayuntamiento : Cartagena; día: 16; mes: ab ri l ; hora: 11 .

Para aquellos propietarios que han solicitado su abono por transferencia bancaria, por el Pagador del Organismo
se procederá a su cumplimiento. -

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados, los cuales deberán acudir el día y hora seña-
lados, bien personalmente o por medio de representante debidamente provisto del oportuno poder notarial suficiente
para este acto, para hacerles efectivo el justiprecio definitivo que les corresponde, debiendo llevar consigo el Docu-
mento Nacional de Identidad y el Título de Propiedad de sus respectivas fincas .

Murcia, 25 de febrero de 1997 .-El Secretario General, Gerardo Cruz Jimena .



III . Administración de Justici a

Número 3492 -

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

6.-En ningún caso podrán hacerse posturas en cali-
dad de ceder el remate a tercero .

Bienes objeto de subasta :

EDICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
(l o de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario bajo el número 493/96, a
instancia de Banco de Santander, S.A., representado por
el Procurador Sr . Jiménez Cervantes Nicolás, contra Ró-
tulos Solarte, S .A., sobre reclamación de crédito hipote-
cario, en cuyos autos se ha acordado sacar a pública su-
basta los bienes muebles hipotecados y que después se
expresarán, por término de diez días, a cuyo fin se han
señalado los días 27 de mayo de 1997 a las once horas
para la celebración de la primera subasta, y 30 de junio
de 1997, a las once horas, para la celebración de la se-
gunda, en su caso . _

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes con-
diciones :

1 .-Para poder tomar parte en la primera subasta
deberán los licitadores consignar en la-cuenta que este
Juzgado mantiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina del Palacio de Justicia de Murcia, número 3105-
0000-18-0493-96, una cantidad igual, por lo menos, al
20% del tipo pactado en la escritura de constitución de la
hipoteca . Igual cantidad habrá de consignar quien quiera
tomar parte en la segunda subasta . Únicamente se excep-
túa de esta regla al acreedor .

2 .-El tipo de las subastas será: para la primera, el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, para
la segunda, el tipo de la primera rebajado en un 25%, y la
tercera subasta será sin sujeción a tipo .

3 .-Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la Regla 2 .', del artículo 84 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954, de hipoteca mobiliaria y prenda sin
desplazamiento de posesión, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado a disposición de los posibles
licitadores .

4.-Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac=
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate . '

5 .-Podrán hacer posturas en pliego cerrado, acredi-
tando en todo caso la consignación de la cantidad dis-
puesta en la condición 1 .' de este edicto .

1 .-Máquina de escribir Olivetti ET-1 15 . número de
bastidor 5963626 .

2.-Fotocopiadora láser CEC10, marca Canon, nú-
mero de bastidor F 2349900.

3 .-Fotocopiadora Canon NP-3525, número de bas-
tidor 9770121 .

4.-Fotocopiadora Canon NP-1215, número de bas-
tidor ONE 15303 .

5 .-Fotocopiadora Olivetti Copia 7052, número de
bastidor 36140 .

6.-Scanner Apple 800DPI, número de bastidor
0360192 .

7.-Ordenador híbrido con impresora Vamur, marca
ADL, modelo 486-DX33, número de bastidor V 92128 .

8 .-Control de presencia : Reloj industrial Software,
modelo Solware.

9 .-Ordenador Macintosh Centris 650, número de
bastidor CK 30200 1 CA7.

10.-Ordenador 486 DXS 66 MHZ, marca IBX,
modelo Sistem, número de bastidor 124000 .

11 .-Dos unidades de reloj producción marca
PHUC, modelo PH-1-PD179, número de bastidor VAL
45 y VAL 46 .

Valorados en la escritura de constitución de hipoteca
mobiliaria y prenda sin desplazamiento a efectos de su-
basta, en la cantidad de siete millones (7 .000.000) de
pesetas) .

Dichos bienes muebles se encuentran depositados en
calle Trapería, número 7, Banco de Santander, Murcia .

Las subastas señaladas se celebrarán en la Secreta-
ría del Juzgado de Primera Instancia número Siete de
Murcia, sito en Avenida San Juan de la Cruz, número 2 .
bajo, Murcia .

Se hace extensivo el presente edicto a efectos de no-
tificación de los señalamientos verificados a la demanda-
da, para el caso de que la misma no pudiese ser notifica-
da en forma personal .

Dado en Murcia, a veintisiete de febrero de mil no-
vecientos noventa y siete .-La Secretaria .



Número 3265

PRIMFRA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NUMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de P rimera Instancia e Instrucción número Seis
de los de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario conforme al artículo 131
L .H., con el número 86/94, a instancias del demandante
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por el
Procurador Sr . Ortega Parra, contra José Rafael Pastor
Brihuela, en reclamación de crédito hipotecario, en los
que he acordádo sacar a pública subasta en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con plazo de veinte días, las
fincas que a continuación se describen, señalándose para
la primera el día 14 de mayo de 1997, y hora de las 10de
su mañana ; para la segunda, en su caso, el día 13 de ju-
nio de 1997, y hora de las 10 de su mañana, y para la ter-
cera, en su caso, el día 14 de julio de 1997, y hora de las
10 de su mañana, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera: Servirá de tipo para la primera subasta e l
de valoración de las fincas en la escritura de hipoteca,
que asciende a 4 .444.300 pesetas (cuatro millones cuatro-
cientas cuarenta y cuatro mil trescientas pesetas) ; para la
segunda, el 75% del mencionado tipo, y para la tercera
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las
dos primeras inferiores al tipo de cada una .

Seguñda : Los licitadores deberán consignar previa-
mente en el establecimiento destinado al efecto,"a excep-
ción del ejecutante, una cantidad igual no inferior al 20
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en
que no serán tttferiores al 20 por 100 del tipo de la segun-
da; las posturas podrán hacerse desde la publicación de
este anuncio en pliego cenado, depositando a la vez las
cantidades indicadas .

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a terceros .

Cuarta : Los autos y las certificaciones del Registro a
que se refiere la Regla 4', del artículo 131, de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado ; entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

Quinta: El presente edicto servirá de notificación en
forma a los demandados a quienes no se les hubiere podi-
do notificar los señalamientos de subasta por cualquier
causa .

Sexta: Si, por cual quier causa, los señalamientos
efectuados recayeren en día inhábil, las subastas se cele-
brarán el día siguiente hábil al aquí publicado . exceptuán-
dose los sábados .

Bienes objeto de subasta

Urbana: Cuarenta y nueve . Apartamento E, en plan-
ta cuarta, sin contar la baja . Consta de comedor-estar,
cocina, paso, baño, un dormitorio y terraza. Su superficie
construida, incluidos servicios comunes, es de cincuenta y
cinco metros y setenta y tres decímetros cuadrados . Lin-
da, frente, con rellano de la planta ; por la derecha, en-
trando, con el apartamento tipo F en esta planta, y vuelo
de zonas comunes ; por la espalda, con vuelos de zonas

comunes, y por la izquierda, con el apartamento tipo D,
en esta planta y vuelo de zonas comunes .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión,
al tomo 784, libro 367, folio 124, finca número 22 .354,6 .
Tasada a efectos de subasta en 4 .444.300 pesetas (cuatro
millones cuatrocientas cuarenta y cuatro mtl trescientas
pesetas) .

Dado en Cartagena, a 28 de enero de 1997 .- El
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez .- El Se-
cretario .

Número 3266

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NUMERO SEIS DE CARTAGENA

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de Cartagena. -

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargose tra-
mitan autos de juicio ejecutivo número 606/92, promovi-
dos por el Procurador Sr . Ortega Parra, en nombre y re-
presentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra
Jofulsa, S .A:L., don José Agüera Jiménez, Carmen Mar-
tínez Conesa, Fulgencio Agüera Martínez, en reclama-
ción de 3 .012 .105 pesetas de principal, más otras
900.000 de pesetas, para intereses, gastos y costas, sin
perjuicio de ulterior liquidación, al que se le embargó los
bienes que luego se dirán con su justiprecio y se saca a
pública subasta por primera vez y término de veinte días
el próximo día 23 de abril de 1997, a las 11,30 horas de
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado ; para el
supuesto de que en ésta no se obtuviera resultado positi-
vo, se celebrará'por segunda vez con rebaja del 25% de

l tipo que sirvió para la primera subasta, y que tendrá lu-
gar el próximo día 23 de mayo de 1997, a la misma hora,
y para el supuesto de que en ésta tampoco se obtuviere
resultado, se celebrará por tercera vez sin sujeción a tipo,
el próximo día 23 de junio de 1997, a la misma hora, e
igualmente en la Sala Audiencia de este Juzgado, y todo,
ello bajo las siguientes condiciones :

1 .'- No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación .

2 .'- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

3 .'- Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao Vizca-
ya, S.A., oficina 155, de calle Mayor, de Cartagena, una
cantidad igual, por lo menos, al 20% efectivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin-cuyo re-
quisito no serán admitidos . (Cuenta de consignaciones
número 3 .041/000/17/606/92) .

4 .'- Las subastas se celebrarán en forma de pujas a
la llana, si bien además, hasta el día señalado para su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en el establecimiento destinado al
efecto, el impo rte de laconsignación.

5 .'- Que a instancias del actor podrá reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo
de subasta y lo admitan a efectos de que, si el primer ad-
judicatario no cumpliese sus obli gaciones, puedan apro-
barse el remate a favpr de los que le sigan por el orden de
sus respectivas posturas .

6 .'- Que los títulos de propiedad suplidos por ce rti-
ficación registral estarán de mantftesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado-
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que
asimismo estarán de manifiesto los autos, y que las car-



gas anteriores y las preferentes -si las hubiera- del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin cancelar ; entendiéndo-
se que el rematante las acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

7.'- Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga-
do no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seña-
lados, se entenderáque se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Vehículo: Tipo furgoneta mixta, marca Citroén, mo-
delo C-15 RD, bastidor número VS7VDPG0054PG1567,
matrícula MU-8901-AS . Tasado a efectos de subasta en
250.000 pesetas (doscientas cincuenta mil pesetas) .

Dado en Cartagena, a 17 de febrero de 1997 .- El
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez .- El Secre-
tario .

Número 3267

PRIMERA INSTANCIA
NÚIIIERO DOS DE CARAVACA DE LA CRUZ

EDICTO

Doña Carmen Cano García, Juez de Primera Instancia
número Dos de la ciudad de Caravaca de la Cruz .

Hace saber : Que en este Juzgado, se siguen autos de
juicio ejecutivo 264/93, promovido por Caja de Ahorros
del Mediterráneo, representado por el Procúrador Sr . Na-
varro López contra Mariano, José, María y Andrés Pérez
García, en reclamación de cantidad, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta publi-
ca los bienes embargados y que después se dirán, por pri-
mera vez, y en su caso, por segunda y tercera vez, y tér-
mino de veinte días hábiles, habiéndose señalado para di-
cho acto los días 17 de abril de 1997, la primera, 27 de
mayo de 1997 la segunda, y 2 de julio de 1997, la tercera,
todas ellas a las doce horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, las dos últimas para el caso de ser declara-
da desie rta la anterior, bajo las sigúiente s

Condiciones :

1 .' Servirá de tipo pata la prunera subasta el va-
lor que se expresa a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes
del mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a
tipo .

2 .'- El ejecutante podrá adjudiGarse el remate en
calidad de ceder a un tercero, sólo el ejecutante .

3 .'- Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consignar previamente en la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones que este Juzgado mantiene en la entidad
Banco Bilbao Vizcaya de - esta ciudad, número
304400017026493, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento efectivo del valor de los bienes, que sir-
va de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

4.°- Desde el anuncio de la súbasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce,
rrado, acompañando el resguardo de haber ingresado el
importe de la consignación anteriormente reseñada en el
establecitniento citado .

5.'- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-

dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6 .'- Las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes al crédito del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

- Primero. Una casa morada, en la calle de Huertos
sin n}ímero, en el casco de Moratalla, consta de dos pisos
distribuidos en tres habitaciones en solero, cocina y dor-
mitorio en el alto, ocupa una total su perficie de veinticua-
tro metros cuadrados y linda : derecha entrando, casa de
doña Isabel Ló pez Amo; izquierda, casa que adquiere
doña Brígida Álvarez Sánchez y espalda, huerto berzal
herederos de Juan Ramón Sánchez Llorente; sobre esta
finca pisa la casa de Isabel López Amo, lindera por la de-
recha . Inscrita en el Registro de la Pro p iedad de este par-
tido al libro 285 de Moratalla, folio 125, finca 25 .055 .
Valorada en un millón doscientas mil pesetas .

2.- Urbana. Edificación en el barrio de Bancales,
de la villa de Moratalla, sin salida a la calle de Hue rto, de
dos pisos, distribuido en varias habitaciones ; ocupa una
superficie de quince metros cuadrados, tendrá el acceso

E
or el Mediodía, por la casa de Salvador Sánche z
udeña; linda: derecha entrando, huerto de José Sánchez

Martínez ; izquierda y espalda, con la casa que se reser-
van doña Salvadora López Pérez, don Antonio Blázquez
López y doña María Sánchez López . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de este partido, al libro 243 de Mora-
talla, folio 103, finca 20 .405. Valorada en setecientas
ctncúenta mil pesetas ,

3 .- Urbana. Casa número treinta y ocho en la calle
Bancales de Moratalla, se compone de tres p isos distri-
buidos en nueve habitaciones y corral descubierto ; mide
de superficie, según reciente medición sesenta metros
cuadrados, y linda : derecha entrando, casa de Pedro Lo-
zano, que p isa o descansa en parte sobre la que se está
describiendo ; izquierda, casa que descansa también sobre
la que se describe de José López Salinas y espaldas, casa
de Juan Ramón Sánchez Lorente . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de este pa rt ido, al libro 189 de Moratalla,
folio 89, finca 6 .266 . Valorada en dos millones cien mil
pesetas .

4.- Urbana. Casa en la calle Hospital Alto, en la
villa de Moratalla, número cinco,_de tres pisos distribui-
dos en seis habitaciones, de superficie veintidós met ro s,
trescientos milímetros cuadrados, y linda : derecha entran-
do, casa que se adjudica a Dolores García Robles ; iz-
quierda, la que se adjudica a Agustín Robles García, y
por la espalda, casa de Isabel Martínez, Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad del partido al libro 202 de Morata-
lla, folio 118, finca 15.001p Valorada en un millón nove-
cientas ochenta mil pesetas .

5 .- Urbana. Casa morada, radicante en calle de
Trapería Alta, por debajo de la Plaza de la' Iglesia, mar-
cada con el 'húmero tres, se compone de varias habitacio-
nes en dos pisos, con corral descubie rto; mide de superfi-
cie sesenta y cinco me tros cuadrados . Linda: derecha en-
trando, casa de herederos de María Valero ; izquierda la
de herederos de Dolores Valera, y espalda, con ejidos de
la Plaza de la Iglesia. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de este partido, al folio 23, finca 24 .417. Valorada en
un millón novecient as mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a diecinueve de febre-
ro de mil novecientos noventa y siete.- La Juez, Carmen
Cano, García .- El Secretario .



Número 3429

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena,

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número. 139/1996 promovido por Banco
Exterior de España, S .A ., representado por el Procurador
don José López Palazón, contra Bibiano Conesa Álvaro y
María Vicenta Martínez Ros, en los que por resolución

de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
en forma siguiente :

En primera subasta el próximo día 19 de junio de

1997 a las 11,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 8 .325 .000 pesetas, cada una de las fincas hipotecadas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
losbienes en la primera, el día 24 de julio de 1997 a las
12 horas de su mañana, con la rebaja del 25 por ciento
del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 9 de octubre de 1997 a las 11,30

horas de su mañana, con todas las demás condiciones de
la segunda pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 . No admitirán posturas que no cubran el tipo de

subasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el re-
mate en calidad de ceder a terceros .

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de este Juzgado en el B .B .V., ofici-
na de la Avenida de Reina Victoria (clave 1857) cuenta
número 3048 / 000 / 18 / 0139 / 96 el veinte por ciento
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para rema-
te podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado
las cuales deberán contener la aceptación expresa de las
obligaciones consignadas en la regla 8 .' del artículo 131
de la Ley Hipotecaria .

4 . Los aútos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los

hubiere-- al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate . Sirviendo el
presente edicto de notificación en forma a los demanda-
dos para el caso de que no fueren hallados en la finca ob-
jeto de la presente litis, conforme determina el último pá-
rrafo de la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria . Para el caso de que alguno de los días señalados para
la celebración de subasta coincida con alguna fiesta local
o nacional se entenderá que la subasta se celebrará el si-
guiente día hábil a la misma hora .

Bien objeto de subasta :

1 .-Solar en el paraje del Castillico, diputación del
Rincón de San Ginés, de este término municipal que mide
9,75 metros de Este a Oeste, por 30 metros de Norte a
Súr, o sea 292,50 metros cuadrados de superficie . Linda :
por el Norte, vereda de la orilla del Mar Menor; Sur, fin-
ca de Soledad Navarro Martínez ; Este, finca del vende-
dor, y Oeste, Francisco Hernández. Inscrita al tomo 398,
libro 122, folio 14, finca número 7 .870 .

2.-Un solar sito donde el anterior, que mide 9,75
metros de fachada por 30 metros de fondo, o sea, 292,50
metros cuadrados, que linda : por el Norte, con vereda de
la orilladél Mar Menor ; Sur, Soledad Navarro Martínez,
o sea resto de dondese segregó ; Este, Luis Angosto, y
Oeste, José Ortega Solano . Inscrita al tomo 387, libro
121, folio 81, finca número 7 .696 .

Dado en Cartagena, a veinte de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Secretario .

Número 3436

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María Francisca Granados Asensio, Juez de Prime-
ra Inst ancia e Instrucción número Tres de Molina de
Segura y su partido ( Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
143/93-A, se tramita juicio universal de quiebra de la
mercantil Moldavia, S.L., con domicilio en calle Medite-
rráneo, número 3, de Molina de Segura, habiéndose acor-
dado por resolución de esta fecha señalar para que tenga
lugar la Junta de examen y reconocimiento de créditos, el
próximo día catorce de abril, a las diez horas, en la Sala

de Audiencia de este Juzgado, y se ha concedido a los
acreedores un plazo de sesenta días para que presenten a

los síndicos los títulos justificativos de sus créditos .

Y para su publicación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", expido el presente en Molina de Segura, a 12 de
febrero de 1997.-La Juez.-El Secretario. -



Número 343 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número
392/95 se tramita procedimiento de juiciosumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instatlcia de Banco
Exterior de España, S .A., contra don Ginés Navarro
Martínez y doña Concepción Parra Campillo, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por primera vez y término de veinte días, los
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto de
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga-
do el día 3 de junio de 1997 a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes :

Primera. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segunda . Que todos los licitadores salvo el ejecutan-
te para poder tomar parte en las subastas deberán consig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 3 .117, una cantidad
igual, por lo menos al 20% del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento sin cuyo requisito no serán admitidas, no
aceptándose entrega de metálicos o cheques .

Tercera . Los licitadores podrán participar con la ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacer posturas por escrito en plie-
go, cerrado, haciendo el depósito referido anterio rmente .

.

Los autos, la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere que-
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderán que el rematan te los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-
mera subasta se señala para la celebración de una segun-
da, el día 1 de julio de 1997 a las diez treinta horas, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
cttadores,en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 29 de julio de 1997 a las
diez treinta horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en las mismas
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda,

y celebrada esta subasta, si la postura fuese inferior al
tipo de la segunda, podrán el actor -que no hubiese sido
rematante-, el dueño de la finca o fincas o un tercero
autorizado por ellos, mejorar la postura en el término de
nueve días, a partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a
la misma hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

Un trozo de tierra, parte de la hacienda llamada
"Bellavista", en término de Mazarrón, diputación de la
Majada, de cabida ochenta hectáreas veinticinco áreas y
treinta y cuatro centiáreas . Linda: Norte, con doña María
Solbes Baño, rambla por medio, Agustín y Ginés Lardín
Aznar, herederos de Méndez Aznar y hermanos, Miguel
García Morales, rambla por medio entre estos dos últi-
mos y otros señores citados, terrenos y ensanches de la
Ermita de la Majada, Mónica Ortiz Muñoz, Antonia
Jorquera Morales, Melchor, Antonio y Ginés Cifuentes
González y Pedro Pérez ; Este, rambla de la Majada en
parte nuevo linde con la finca de don Santiago Bauzá, te-
rreno y ensanches de la Ermita, parcela 21 del polígono
200 de María Jorquera Morales, Antonio Morales
Zamora, la parcela 9 del polígono 201, de doña Matilde
González Ballesta, parte de la parcela 32 del polígono
170, de Pedro Peréa, y carretera y finca segregada donde
está el Pozo de la Palmera ; Sur, finca segregada de los
señores López-Román Solbes, en parte María Jorquera
Morales, con parcela 21 del polígono 200, Ginés Heredia,
doña Matilde González Ballesta y hermana con varias
parcelas, María Josefa Cañavate Vivancos, Pedro Pérez,
Sebastián González Hernández y ; en parte, finca de don
Santiago Bauza, y Oeste, doña Matilde González Ballesta
y hermana, en los polígonos 201 y 202, Pedro Pérez,
rambla del Pino, parte de la Hacienda de los Alamicos de
Salvadór Martínez, parcela 59 del polígono 170 de los
herederos de Ana Morales y otros, además finca matriz
de la que ésta fue resto . Dicha finca dispone de riegos
turbios que los forma de la rambla de la Majada, siendo
otras tierras de riego vivo que se forman de la mism

a rambla de la Majada, teniendo para ello presa, cañeríay
una balsa de setecientos metros cúbicos junto a la Ermita,
así como un manantial de agua viva en la misma situa-
ción . Esta finca dispone, además, de dos casas cortijo,
agrupadas en un solo bloque almacén, dos cuadras, diez
cochineras, corral para encerrar ganado, otra casa para
los dueños, con el nombre actual de la hacienda . Dentro
de esta finca y junto a la carretera existe un centro de
transformación propiedad de Hidroeléctrica del Chorro,
del cual ésta compañía cedió al señor López Román y
López, una cerda para colocación de un transformador de
ciento sesenta HP, con todos sus elementos ya que dicho
señor había cedido gratuitamente a la compañía los terre-
nos necesarios para la instalación del referido centro de
transformación y paso de la línea por la finca descrita . En
esta finca existen dos pozos artesianos, con su instalación



en el sitio denominado Canalón, quedando riego a tierras
puestas de frutales y de distintas clases . Dentro de esta

finca y en•el paraje de los Pinos, junto al caserío de la
Majada existe un enclave que tiene una superficie de un
área, trece centiáreas, equidistante entre la carretera y la
balsa que en dicho lugar tiene la finca propiedad de doña
María Solbes Baños y don Santiago Bauza . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mazarrón, finca registral nú-

mero 16.126 .

Tipo: 102.098 .456 pesetas .

Once treinta avas partes indivisas de un trozo de tie-
rra en Mazarrón, diputación de la Majada, de cabida un
área trece centiáreas . Lindante por todos los vientos con
terrenos de la proindivisión de don Gabriel, don Jorge,
doñaMaría del Carmen López-Román Solbes . Dicho tro-

zo de tierra en blanco está situado en la zona Norte de la
finca sobre la que se constituyó comunidad entre los her-
manos López-Román Solbes en el paraje denominado
"Los Pinos", junto al caserío de la Majada, equidistante
entre la carretera y la balsa cuadrada y en dicho lugar
existe en terrenos de la finca . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mazarrón, finca registral número 16 .125 . -

Tipo : 2.387.110 peseta s

Once treinta avas partes indivisas de un trozo de tie-
rra en término de Mazarrón, diputación de la Majada, de
cabida ciento cincuenta metros cuadrados aproximada-
mente, junto a la carretera de la Majada a la Atalaya, que
linda: Oeste, con alrttacén de los señores López-Román
Solbes en la matriz de donde se segregó ; Este, carretera

de la Majada a la Atalaya o de la Atalaya a Totana; Sur,
dicha carrétera y firlea matriz, y Norte, finca matriz ; en

esta finca se encuentra situado el pozo denominado "La
Palmera" . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ma-
zarrón, finca registral número 16 .759 .

Tipo : 9.583 .375 pesetas .

Once treinta avas partes indivisas de un trozo de tie-
rra en término de Mazarrón, diputación de la Majada, de
secano en forma circular de treinta y nueve metros y vein-
ticinco decímetros cuadrados en el que se encuentra una
lumbrera, y linda por todos sus vientos con Carlos
Martínez Aznar . Dentro de esta finca existe un pozo de
aguas vivas conocido por el pozo de "La Majada" . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Mazarrón,finca
registral número 16 .698 .

Tipo: 1 .187.732 pesetas .

Once treinta avas partes indivisas, de un trozo de
tierra secano en forma rectangular, situado en término de
Mazarrón, diputación de La Majada, de diez metros cua-

drados, que linda por todos sus vientos con Carlos
Martínez Aznar . Insc rita en el Registro de la Propiedad
de Mazarrón, finca regis tral número 16.699 .

Tipo: 1 .187 .732 pesetas .

Dado en Totana, a veintitrés de diciembre de mil no-
vecientos noventa y seis .-La Secretario .'

Número 3432

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificació n

En el procedimiento Lau/Lar cognición 743/95, se-

guido en el Juzgado de P rimera Instancia número Dos de
Murcia a instancia de María López Jiménez contra Josefa
Cardona Gascón, herederos de doña María Gascón,
Hernández y herederos desconocidos y herencia yacente
de María Gascón Hemández, sobre Lau/Lar cognición, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue :

En la ciudad de Murcia a veintisiete de diciembre de
mil novecientos noventa y seis . Habiendo visto en grado
de apelación la sección tercera de esta Ilustrísima Au-
diencia Provincial los autos de juicio de cognición núme-
ro 743/95 que en primera instancia se han seguido en el
Juzgado de Primera Instancia número Dos de Murcia en-
tre las partes, como actora en esta alzada apelante, doña
María López Jiménez, representada por el Procurador
don Miguel Hurtado López y defendida por el Letrado
don Juan Martín Peñalver Gómez y como demandada -
doña Josefa Cardona Gascón y demás herederos de doña
María Gascón Hernández, siendo apelantes doña Josefa y
doña Carmen Cardona Gascón representada por el Procu-
rador don Antonio Rentero Jover y defendida por el Le-
trado don Diego Ruiz Marín, siendo ponente la Ilustrísi-
ma señora Magistrada doña María Pilar Alonso Saura,
que expresa la convicción del Tribunal .

Fallamos

Que desestimando el recurso de apelación interpues-
to por el Procurador don Antonio Rentero Jover en nom-
bre y representación de doña Carmen y doña Josefa Car-
dona Gascón contra la sentencia dictada con fecha 8 de
julio de 199.6 por el juicio de cognición número 743/95,
porla que se declaraba el derecho de acceso a la propie-
dad de la actora sobre la finca objeto de litigio, sita en La
Raya, Murcia, sitio de camino de Los López, junto a la
Acequia de Benavia, de una cabida aproximada de tres
tahúllas otorgando la correspondiente escritura pública
simultáneamente con la entrega al arrendador por la
arrendataria del precio de la finca que resulte con suje-
ción a lo dispuesto en el artículo 2 .2 de la Ley de Arren-
damientos Rústicos Históricos, condenando a las deman-
dadas doña Josefa Cardona Gascón, doña Carmen Cardo-
na Gascón y demás herederos de doña María Gascón
Hernández a que pasen por lo anteriormente declarado .

Todo ello con expresa imposición de costas a la parte de-
mandada, debemos confirmar y confirmamos la misma,
imponiendo las costas de esta alzada a la parte apelante .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a
lo demandados, herederos desconocidos y herencia yacen-
te de María Gascón Hernández, extiendo y firmo la pré-
sente, en Murcia, a dieciocho de febrero de mil novecien-
tos noventa y siete .-El Juez.-El Secretario .



Número 3434

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Número: 89/96.
Procedimiento : Juicio ejecutivo .

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretario dél Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Murcia y su
partido .

Hago saber : Que en el juicio ejecutivo de referencia
se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo son

del tenor literal siguiente :

Sentencia

En Murcia, a diez de diciembre de mil novecientos
noventa y seis .

E] señor don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado
Juez de Primera Instancia número Uno de Murcia y su
partido, habiendo visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante Banco Santander, S .A ., representado

por el Procurador don José María Jiménez Cervantes
Nicolás, y de otra como demandados Europa Resetec,
S .L ., Juan Albaladejo Ruiz y Giuseppe Puglisi, que fi-
guran declarados en rébeldía, en reclamación de canti-
dad, y

Fallo

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandár y mando que la misma siga'adelante por todos
sus trámites, recursos e instancias hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y demás que se embar-
guen de la propiedad de los demandados, cuya responsa-
bilidad solidaria se declara, y cón su producto se haga
cumplido y entero pago a la parte ejecutante de la canti-
dad de cuatro millones trescientas ochenta y cinco mil
ochocientas cuarenta y tres pesetas (4 .385 .843 pesetas),
principal reclamado, más los intereses que legalmente
procedan y las costas causadas y que se causen hasta que
se efectúe dicho pago .

Notifíquese esta mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados se les notificará en los estrados del Juz-

gado, y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
caso de que no se solicite su ttotificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo. -

Para que sirva de notificación de sentencia al de-
mandado Giuseppe Puglisi, se extiende la presente, que se
insertará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y
tablón de anuncios de este Juzgado .

En Murcia, a veinte de enero de mil novecientos no-
venta y siete .-La Secretario .

Número 3433

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Cédula de notificación y emplazamient o

En autos de juicio de cognición seguidos al número
85/97, a instancias de Victoriano Gracia Manzano y C .P .
edificio Rasem-Galerías contra herederos del matrimonio

formado por doña Concepción Bellido Hernández y don
Carles Pravia Closa sobre cognición, se ha dictado la re-

solución del tenor literal siguiente :

Propuesta de Providencia Secretario señor Melgares
- de Aguilar y Moro .

En Murcia, a cinco de febrero de mil novecientos
noventa y siete.

Por recibido en este Juzgado el anterior escrito de
demanda, documentos y poder debidamente bastanteado y
copias simples, regístrese en el libro de su clase,
numérese, y fórmese correspondiente juicio de cognición,
teniéndose como parte en el mismo a Victoriano Gracia
Manzano y C .P. edificio Rasem-Galerías y en su nombre,

•al Procurador José Miguel Hurtado López, y representa-
ción que acredita ostentar, que en su caso, le será devuelta
una vez testimoniada en autos, entendiéndose con el refe-
rido Procurador las sucesivas diligencias en el modo y
forma previsto en la Ley .

Examinada la competencia de este Juzgado y capaci-

dad de las partes, se admite a trámite la demanda, que se
sustanciará de conformidad con lo preceptuado en el De-
creto de 21 de noviembre de 1952, entendiéndose dirigida
la misma frente a herederos del matrimonio formado
por doña Concepción Bellido Hernández y don Carles
Pravia Closa, a quien, y dado su paradero desconocido,
se emplazará en legal forma para que, si lo creyera
oportuno, dentro del plázo de nueve días, comparezca
por escrito y bajo apercibimiento que de no verificarlo
será declarado en situación legal de rebeldía procesal,
dándose por contestada la demanda, siguiendo el juicio
su curso .

Llévese a efecto la anotación preventiva de la de-

manda origen del presente procedimiento, por la cantidad
de 279.204 pesetas, concepto de los recibos pendientes al
año 1996 y corriente del presente año, en el Registro de la
Propiedad que corresponda, a quien se librará el oportuno
mandamiento por duplicado .

Y como consecuencia del ignorado paradero de los
demandados, herederos del matrimonio formado por

doña Concepción Bellido Hernández y don Carles
Pravia Closa se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación y emplazamiento en Murcia, a

cinco de febrero de mil novecientos noventa y siete.-
El Secretario .



Número 3437

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
YECLA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en comisión de apoyo en el Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción de Yecla .

Por el presente edicto, hace saber: Que en este Juz-

gado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el número
370/95, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S .A., re-

presentado por la Procuradora doña Concepción
Martínez Polo, contra Tapizados Marco, S .L ., don Juan
José Marco Hernández y doña María Azorín Rubio, en

reclamación de 2 .852 .706 pesetas de principal, más

1 .000 .000 de pesetas presupuestadas para intereses, gas-
tos y costas, en los que por resolución del día de hoy se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta los bie-
nes embargados y que después se dirán, por primera, se-
gunda y tercera vez, en su caso y término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto los próximos días
quince de julio para la primera, dieciséis de septiembre
para la segunda y veintiuno de octubre para la tercera, to-
das ellas a las 13'30 horas, en la Sala de Audiencias de

este Juzgado, sito en Yecla, calle San Antonio, número 3,
las dos últimas para el caso de ser declaradas desiertas
las anteriores, bajo las siguientes coqdiciones :

1'-Para tomar parte en la subasta, todo licitador

deberá consignar previamente en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, oficina del B .B .V. de Yecla, una

cantidad igual, al menos, al veinte por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2.'-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinti-
cinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

3 .'-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

4.'-Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél,

el importe de la consignación anteriormente reseñada o
acompañando el resultado de haberla hecho en el estable-

cimiento destinado al efecto . Si el eventual adjudicatario
que fórmule plica por escrito no asistiere al acto de rema-
te, se le requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la consignación
efectuada .

5 .'-Lós títulos de propiedad que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-

gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que pue-

dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la

subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros (no admitiéndose al rematante, después del remate,

ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos) .

6ID-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, si los hubiese, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

7 .'-Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subas-
tas en los días y horas señaladas se entenderá que se cele-
brará el día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a

la misma hora .

8.'-Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo, de la regla 7 .' del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria. -

Bienes objeto de subasta

1 .-Dos sofás de tres y dos plazas en piel tipo elásti-
ca en color negro. Valor a efectos de subasta : 69.900
pesetas .

2 .-Composición modular en pino-miel . Valor a
efectos de subasta: 172.000 pesetas .

3 .-Mesa de salón en cristal . Valor a efectos de su-

basta : 25.000 pesetas .

4.-Cuatro sillas y dos sillones salón . Valor a efec-
tos de subasta : 22 .050 pesetas .

5.-Mesa de centro en cristal . Valor a efectos de su-

basta: 16.750 pesetas .

6.-Equipo de música marca Sony . Valor a efectos
de subasta : 14 .700 pesetas .

7.-Librería auxiliar . Valor a efectos de subasta :

7 .350 pesetas .

8 .-Lámpara . Valor a efectos de subasta : 11 .760
pesetas. -

9.-Librería en pino y mesa de centro glaseadas en
azul . Valor a efectos de subasta: 128 .000 pesetas .

10 .-Dos sillones y unsillón dos plazas orejeros .
Valor a efectos de subasta : 53 .900 pesetas. -

11 .-Vehículo marca Renault 4 F6-A, matrícula

MU-1391-T. Valor a efectos de subasta : 14.000 pesetas .

Dado en Yecla, a veintiuno de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete .- El Secretario .



Número 344 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICTO

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgad o
de Primera Instancia número Uno de Totana .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio de menor cuantía bajo el número 98/96, a instan-
cia de Hermanos Heredia y Mulero S .L ., representados
por el Procurador señor Gallego Iglesias, contra la mer-
cantil Agrícola Gaspar, S .L., sobre reclamación de la
cuantía de 1 .165 .750 pesetas de principal, más otras
300.000 pesetas para costas, gastos e intereses . En virtud
de lo acordado por resolución de esta fecha, por medio
del presente edicto se anuncia la venta en subasta pública,
por primera vez y por plazo de veinte días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto de remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día
3 de junio de 1997 a las doce treinta horas de su mañana,
coñ las prevenciones siguientes :

Primera . Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta .

Segunda . Que todos los licitadores salvo el ejecutan-
te para poder tomar parte en las subastas deberán consig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya número de cuenta 3 .117, una cantidad
igual, por lo menos al 20% del valor de los bienes que sir-
va de tipo, haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento sin cuyo requisito no serán admitidas, no acep-,
tándose entrega de metálicos o cheques .

Tercera . En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacer posturas por escrito en plie-
go, cerrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Cuarta . Tan sólo el ejecutante podrá hacer postura en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-
mera subasta se señala para la celebración de una segun-
da, el día 3 de julio de 1997 y diez horas de su mañana,
para la que servirá de tipo dicha valoración con rebaja del.
25 por ciento, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la celebra-
ción de una tercera, el día 30 de julio de 1997 y diez ho-
ras de su mañana, sin sujeción a tipo .

Las cargas y gravámenes así como embargos anterio-
res y los preferentes, si los húbiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

El presente edicto servirá de notificación en forma al
demandado, en situación procesal de rebeldía, que no
fuere hallado en su domicilio .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora seña-
lado, se entenderá que se celebran el siguiente día hábil, a
la misma hora, excepto los sábados .

Bienes objeto de la subast a

Vehículo tipo tractor, marca Fiat, modelo 130-90DT
Turbo, matrícula MU-38195-VE, tasado en 3 .800.000 pe-
setas (tres millones ochocientas mil pesetas) .

Dado en Totana, a cuatro de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Secretario .

Número 3440

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio verbal civil número 152/92, a instancia de Luis
Miguel Hernán Castillo, representado por el Procurador
señor Gallego Iglesias, contra don Raimundo Cifuentes
Corbalán, en paradero desconocido, sobre reclamación de
la cantidad de 94.341 pesetas . En virtud de lo acordado
por resolución de esta fecha, por medio de l presente edic-
to se notifica al demandado antes citado, la sentencia dic-
tada en los presentes autos, para que en el improrrogable
plazo de cinco días a partir de su publicación pueda ape-
lar . Dicha sentencia en su parte dispositiva, en lo sustan-
cial es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta
por el Procurador de los Tribunales don Juan María Ga-
llego Iglesias, en nombre y representación de don Luis
Miguel Hernán Castillo, contra don José Cánovas López,
representado por el Procurador don Joaquín Rubio Luján,
don José Lorente Albaladejq, don Raimundo Cifuentes
Corbalán, don Domingo García Hernández, estos dos últi-
mos en rebeldía, y contra las compañías de seguros
Cervantes, en rebeldía, "La Estrella, S .A.", representada
por el Procurador señor Aledo Martínez, y Schweiz, re-
presentada por el Procurador señor Rentero Jover, debo
condenar y condeno a don Raimundo Cifuentes Corbalán,
a don Domingo García Femández y a la compañía de se-
guros Schweiz a que abonen solidariamente al actor la
cantidad de noventa y cuatro mil trescientas cuarenta y
una pesetas (94 .341 pesetas), más los intereses legales de
dicha suma desde la fecha de la interpelación judicial y,
con cargo sólo a la aseguradora, el interés del veinte por
ciento anual de la misma cantidad desde la fecha de la in-
terpelación judicial y con cargo sólo a la aseguradora, el
interés del veinte por ciento anual de la misma cantidad
desde la fecha del siniestro (24 de febrero de 1990) . Asi-
mismo debo absolver y absuelvo a José Cánovas López,
José Lorente Albaladejo, y las compañías de seguros
Cervantes y La Estrella, S .A., de las pretensiones deduci-
das en su contra, y todo ello sin hacer expresa imposición
del pago de las costas causadas en el presente juicio .

Y para que sirva la presente de notificación en forma
a los demandados antes citados, extiendo y firmo la pre-
sente en Totana, a cuatro de febrero de 1997 .-La Juez.-
La Secretaria. -



Número 3443

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

EDICT O

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juzgado
de Primera Inst ancia número Uno de Totana (Murcia) .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el númefo
389/94 se tramita procedimiento de juicio sumarió del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S.A., contra don Francisco
García Legaz y doña María de los Ángeles Andreo Nava-
rro, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado el día 15 de mayo de 1997 a las
once horas, con las prevenciones siguientes :

Primera. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta .

Segunda. Qne todos los licitadores salvo el ejecutan-
te para poder tomar parte en las subastas deberán consig-
nar previamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya número de cuenta 3 .117, una cantidad
igual, por lo menos al 20% del valor de los bienes que sir-
va de tipo, haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento sin cuyo requisito no serán admitidas, no acep-
tándose entrega de metálicos o cheques .

Tercera . Los licitadores podrán participar con la cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

Cuarta . En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacer posturas por escrito en plie-
go, cerrado, haciendo el depósito referido anteriormente .

Los autos, la certificación del Registro a que se refie-
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secrétaría de este Juzgado don-
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del re-
mate y se entenderán que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Para el supuesto de que no hubiere postor en la pri-
mera subasta se señala para la celebración de una segun-
da, el día 12 de junio de 1997 a las once horas, sirviendo
dé tipo el 75 por 100 del señalado para la primera su-
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones de
la primera .

Igualmenté y para el caso de que tampoco hubiera li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la celebra-
ción de una tercera, el día 15 de julio de 1997 a las once
horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en las mismas el 20 por

100 del tipo que sirvió de base para la segunda, y celebra-
da esta subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la se-
gunda, podrán el actor -que no hubiese sido rematante-
, el dueño de la finca o fincas o un tercero autorizado por
ellos, mejorar la postura en el término de nueve días, a
partir de la subasta .

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado
no pudiera celebrarse las subastas en el día y hora señala-
do, se entendérá que se celebran el siguiente día hábil, a
la misma hora, excepto los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o fin-
cas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

En el término de Totana, partido de la Alcanara, ban-
cal ]lamado del Murciano, un trozo de tierra en blanco
con proporción de riego, que tiene de cabida una hectárea,
veintidós áreas y noventa y ocho centiáreas, equivalentes
a una fanega y diez celemines, que linda : Norte, Juan
Andreo Andreo; Sur, Josefa Méndez López ; Este, Juan
Pedro Acosta, y Oeste, camino de servidumbre. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Totana, finca registral
número 22 .868 pesetas .

Tipo: 4 .144.000 pesetas .

Trozo de tierra secano, en el término de Totana, di-
putación del Paretón, partido de los Cantareros, sitio de
los López y de los Tuertos, que tiene de cabida una hectá-
rea y sesenta y dos centiáreas, o fanega y media, que lin-
da: Norte, Alfonso Crespo Martínez ; Sur y Este, otra que
se adjudicó a María de los Ángeles Andreo Navarro, y
Oeste, Ruperto García Legaz . Dentro de los límites de
esta finca y formando parte de su cabida existe una casa
de planta baja, que es una parte recortada de la primitiva
existente, con la superficie de noventa y dos metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana,
finca registral número 39 .865 .

Un trozo de tierra secano con cinco pies de olivo,
sito en el término de Totana, partido de los Cantareros,
bancal de los Tuertos . Tiene de cabida noventa y seis
áreas y cuarenta y cuatro centiáreas, equivalentes a una
fanega, cinco celemines y un cuartillo, que linda : Norte y
Este, Alfonso Crespo Martínez ; Sur, herederos de Fran-
cisco Romera Alcaraz, y Oeste, otra que se adjudicó doña
María de los Ángeles Andreo . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Totana, finca registral número 11 .526 .

Tipo: 777 .000 pesetas .

En el término municipal de Mazarrón, diputación del
Romero, entendida también por Cantareros y Cañadas,
bancal nombrado de la Morera y cañada de la Morera o de
las Moreras, un trozo de tierra secano con algunos almen-
dros, que tiene de cabida una hectárea, sesenta y siete
áreas y setenta centiáreas, igual a dos fanegas y media,



que linda: Este, herederos de Matías Andreo Andreo ; Sur,
Felipe Andreo García; Oeste, camino de servidumbre de
las Casas del Lomo, y Norte, herederos de Ginés Serrano
Andreo . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maza-
rrón, finca registral número 7.127 .

Tipo : 1 .554.000 pesetas .

En el término de Totana, diputación del Paretón, pa-
raje de.los López y sitio de los Tuertos, un trozo de tierra
secano con algunos olivos, que tiene de cabida cincuenta
y dos áreas y cuarenta centiáreas, equivalentes a nueve ce-
lemines y tres octavos de otro, que linda : Norte, Alfonso
Crespo Martínez, y la adjudicada a María de los Ángeles
Andreo Navarro ; Sur, herederos de Francisco Romera
Alcaraz; Este, dichos herederos y otra que se adjudicó a
María de los Ángeles, y Oeste, la de Ruperto García
Legaz y la de María de los Ángeles . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Totana, finca registral número
39.869 .

Tipo: 259 .000 peseta s

Dado en Totana, a trece de junio de mil novecientos
noventa y seis .-La Secretario .

Número ~442

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE TOTAN A

EDICT O

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez de Primera Instancia
número Dos de Totana y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo el número 230/96, a instancia de Banco Central His-
panoamericano, S .A., representado por el Procurador don
Juan María Gallego Iglesias contra Silvestre Gutiérrez
Navarro, sobre reclamación de uo préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera vez la
siguiente finc a

Urbana: Vivienda unifamiliar situada en término de
Mazarrón, diputación del Puerto, paraje de los Caleñares,
que es la parcela cuatrocientos noventa y cuatro del Plano
de Urbanización Playasol Uno, en calle del Escalafón, sin
número de policía, que linda : frente orientado al Este, la
calle de su situación ; derecha entrando, calle de la Socie-
dad; izquierda, parcela cuatrocientos noventa y tres, y es-
palda, calle de los Trienios . Ocupa una superficie de se-
senta metros cuadrados edificables en su totalidad . Consta
de dos plantas distribuidas : la baja, en garaje, salón-come-
dor-estar, paso, cocina, aseo y lavadero y la alta, en distri-
buidor, cuatro dormitonos y dos baños . La superficie total
construida es de ciento veinte metros y ochenta decíme-
tros cuadrados, y útil de noventa y cuatro metros y cin-
cuenta y un decímetros cuadrados, de los que corro-apon-

den a la vivienda propiamente dicha ciento seis metros y
treinta decímetros cuadrados de superficie construida, y
ochenta y un metros y sesenta y seis decímetros a la su-
perficie útil, y al garaje le corresponde una superficie
construida de catorce metros y cincuenta decímetros cua-
drados, y útil de doce metros y ochenta y cinco decíme-
tros cuadrados. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mazarrón,
al totno 1 .484, libro 420 de Mazarrón, folio 128 vuelto,

finca número 35 .661 .

El renate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 7 de mayo de 1997 y diez de sus ho-
ras; de no haber postores en la primera subasta . se señala
para la segunda el día 4 de junio de 1997 y diez de sus
horas, para la que servirá de tipo el 75 por ciento de la va-
loración, celebrándose tercera subasta, en,su caso, el día 3
de julio de 1997 y diez de sus horas, sin sujeción a tipo .
Previeiéndose a los licitadores :

El presente edicto servirá de notificación en forma a
los demandados, para el caso de que no fueran hallados
en su domicilio .

Primero: El tipo de subasta es el de 9 .840 .000 pese-
tas por cada una de las fincas descritas anteriormente, fi-
jado en la escritura de préstamo, no admitiéndose postu-
ras que no cubran dicha cantidad .

Segundo:'Que para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado el veinte por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercero: No se admitirán posturas que no cubran el
tipo de subasta, en la primera y segunda, pudiéndose ha-
cer en calidad de ceder el remate a tercero, facultad que
podrá usar únicamente el acreedor ejecutante .

Cuarto : Que las subastas se celebrarán en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado .

Quinto : Que los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
na, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada. -

Sexto : Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes , si loshubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Séptimo: Si por error alguna de las subastas fuera se-
ñalada en sábado o festivo, se entenderá señalada la mis-
ma para el siguiente día hábil a la misma hora .

Dado en Totana, a trece de febrero de mil novecien-
tos noventa y siete.-La Juez.-El Secretario .



Número 3445

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORC A

EDICT O

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Uno
de la ciudad de Lorca (Murcia) y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 274/96, se tramita Or . suma. hip . art . 131 Ley
Hipotecaria, seguido a instancia de Ramón Bravo Escri-
bano, con D.N.L/C.I .F. 134083-Q, domiciliado en Plaza
Juan XXIII, número 6, Villacarrillo (Jaén), representado
por el Procurador don Juan Cantero Meseguer, contra
Construcciones FernándezCalderón, S .A ., con D.N .I.1
C.I.F. A-28207694, domiciliado en Avenida de Portugal,
número 131, 8 .°, 1, Madrid, por el presente se le notifica
la existencia del procedimiento a que se ha hecho men-
ción a los acreedores o titulares de cargas o derechds rea-
les posteriores a la inscripción de la hipoteca que garanti-
za el crédito del actor y que son los siguientes :

1 .°-Tenedores de las obligaciones hipotecarias emiti-
das ante el Notario de Madrid, don Manuel Sainz López-
Negréte, en escritura otorgada e123 de septiembre de 1987 .

2.°-Tenedores de las obligaciones hipotecarias emi-
tidas ante el Notario de Madrid, don Manuel Sainz Ló-
pez-Negrete, en escritura otorgada el 13 de junio de 1988 .

Y para que sirva de notificación en legal farma a los
citados tenedores de las obligaciones hipotecarias, ante-
riormente mencionadas, cuyo domicilio se desconoce, ex-
pido el presente en Lorca (Murcia) a 18 de febrero de
1997 .-El Secretario, Alfonso Carlos Aliaga Casanova .

Número 3446

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Dos de la
ciudad de Lorca y su partido.

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 62/92, promovidos a instancias
del Procurador don Juan Cantero Meseguer, en nombre y
representación de Altae Banco, S .A., contra don José A .
Sánchez Vélez y doña Antonia Soto Cuadrado, vecinos
de Lorca, con domicilio en diputación Campillo, s/n ., en
reclamación de la suma de 13 .283.512 pesetas, en trámite
de procedimiento de apremio, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio del pre-
sente la venta en pública subasta, por primera vez y plazo
de veinte días los bienes que a continuación se citan .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 1, de esta
ciudad y hora de las 11, del día 5 de mayo de 1997, bajo
las condiciones siguientes :

1 .°-Los bienes salen a pública subasta por el tipo
de tasación en que han sido valorados de 1 .200 .000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, pudiéndose ceder el remate a un
tercero .

2.°-Para tomar parte en la subasta, deberán los li-
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado
el 20% del precio de la tasación que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici-
tación .

De no haber postores en la primera subasta, se seña-
la para la segunda el día 5 de junio de 1997 y hora de las
11 de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do, para la que servirá de tipo e175% de la valoración, no admi-
tiéndose posturas inferiores al 50% de dicha valoración .

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 7 de
julio de 1997 y hora de las 11 de su mañana, en la referi-
da Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo .

Las subastas se celebrarán al día siguiente hábil de
la fecha señalada en el supuesto de que las mismas fuesen
festivas, bajo las condiciones siguientes :

1 .-Las cargas anteriores o prefe rentes, si las hubie-
re, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licitadores subrogados en
la responsabilidad de las mismas .

2.-Desde el anuncio hasta la celebración de la su-
basta pública podrán hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el
veinte por ciento de la valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto .

3 .-Los títulos de propiedad de los bienes están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros y que después del
remate no se admitirá al rematante ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los títulos .

4.-En el caso de no poder notificarse los seña-
lamientos de las subastas a los demandados la presente
servirá de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta:

-Vehículo tipo motocicleta marca Gare ll i, modelo
GTA 125, matrícula MU-8551-AF . Valorado en 50.000
pesetas .

-Vehículo tipo turismo marca Mercedes modelo
190 E, matrícula MU-8325-AJ . Valorado en 1 .000.000
de pesetas .

-Vehículo tipo furgoneta marca Seat, tpodelo
Marbella, matrícula MU-1307-AB . Valorado en 150 .000
pesetás. -

El valor total de los mismos asciende a la suma de
un millón doscientas mil pesetas (1 .200.000 pesetas) .

Dado en Lorca a 11 de febrero de 1997 .-El Juez,
Juan l~fanuel Maríri Carrascosa .



Número 3448

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ARAGÓN

Sala de lo Contencioso Administrativo

Sección Primera

ZARAGOZA

EDICTO'

Según lo acordado en resolución de esta fecha en el
recurso contencioso-administrativo número 1 .187/96-D,
seguido en esta Sala interpuesto por don Joaquín Moreno
Ros, contra la Jefatura provincial de Tráfico de Teruel,
sobre Resolución de 18-10-95, de la Dirección General de
Tráfico, desestimand0 recurso contra resolución dictada
en expediente 44004102945,,de la Jefatura de Tráfico de
Teruel, imponiendo sanción ; que por medio del presente
edicto se notifique al recurrente don JoaquínMoreno Ros,
cuyo último domicilio conocido era calle Lorenzo Pausa,
número 1, 3 .°, de Murcia, el auto dictado en esta Sala de
fecha 19 de noviembre de 1996 y cuya parte dispositiva
dice: Se declara caducado el presente recurso contencio-
so-administrativo número 1 .187/96-D, interpuesto por
don Joaquín Moreno Ros, contra la Dirección General de
Tráfico .

Notifíquese esta resolución al recurrente mediante
exhorto librado a la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia . Una vez
firme esta resolución y con testimonio de la misma, de-
vuélvase el expediente administrativo, si lo hubiera, a la
Administración demandada y archívense los autos . La
presente resolución no es firme y contra la misma cabe-
interponer ante esta Sala y en el plazo de cinco días,
recurso de súplica .

. Y para que conste y sirva de notificación al recu-
rrente don Joaquín Moreno Ros,expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

En Zaragoza a 17 de febrero de 1997.-El Secreta-
rio Judicial .

Número 3449

INSTRUCCION
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

El Ilmo. Sr . don Jaime Giménez Llamas, Magistrado-Juez
accidental de Instrucción número Tres de los de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen-
cias de juicio de faltas número 588/96-A, por hurto co-
metido el pasado día 12 de agosto dA 1996 .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado,
Alfonso Moreno Rodríguez, por el presente se le notifica

la sentencia dictada en el procedimiento arriba indicado,
cuya parte dispositiva dice lo que sigue :

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Alfonso Moreno
Rodríguez, como autor de la falta de hurto tipificada en el
artícúlo 623 .1 del Código Penal a la multa de un mes de
cuota diaria de 1 .000 pesetas. Contra esta sentencia cabe
interponer ante este Juzgado, recurso de apelación en el
plazo de cinco días, al de su notificación, y se formaliza-
rá y tramitará conforme a lo dispuesto en los artículos
795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado en Murcia a 20 de febrero de 1997.-El Ma-
gistrado-Juez accidental, Jaime Giménez Llamas .-El Se-
creta rio .

Número 3454

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número 44/95, se siguen autos de juicio de faltas en los
cuales se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre de S . M . El Rey .-En Cartagena a 5 de
julio de 1995 .

Vistos por mí, don José Manuel Nicolás
Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Siete de esta ciudad y su partido, los
presentes autos de juicio verbal de faltas número 44/95,
sobre lesiones, tramitados con intervención del Ministerio
Fiscal en representación de la acción pública y no habien-
do comparecido Abdellar El Alouani .

Fallo :

Que debo absolver y absuelvo libremente de los he-
chos enjuiciados a Ayad Mohamed y Abdellar El
Alouani, declarando de oficio las costas procesales oca-
sionadas .

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación para ante la Ilma . Audiencia Provin-
cial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito con
las formalidades exigidas por la Ley en este Juzgado en el
plazo de cinco días a partir de su notificación. Así por
esta mi sentencia, en nombre de S . M. El Rey, lo pronun-
cio, mando y firmo .

El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares .-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer. ,



Número 345 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número 97/94, se siguen autos de juicio de faltas en los
cuales se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre de S . M. El Rey .-En Cartagena a 16 de
noviembre de 1994.

Vistos por mí, don José Manuel Nicolás
Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Siete de esta ciudad y su partido,los
presentes autos de juicio verbal de faltas número 97/94,
contra el Orden Público, tramitados con intervención del
Ministerio Fiscal en representación de la acción pública y
no habiendo comparecido Abdelkder Jerblaoui .

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Abdelkder
Jerblaoui, como autor penal y civilmente responsable de
una falta de desobediencia y ofensa leve a Agentes de la
Autoridad, prevista y penada en el artículo 570-2 del Có-
digo Penal y de otra falta de daños prevista y penada en
el artículo 597 del mismo texto legal a la pena de 5 .000
pesetas, con un día de arresto sustitutorio en caso de im-
pago, por la primera falta y a la pena de cuatro días de
arresto menor por la segunda, al pago de las costas pro-
cesales y a que, como responsabilidad civil, indemnice al
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena en la cantidad de
20.529 pesetas, que devengará el interés legal del dinero
incrementado en dos puntos, conforme a lo dispuesto en
el artículo 921 de la L . E . Civil .

Notifíquese la presente resolucibn a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación para ante la Ilma . Audiencia Provin-
cial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito con
las formalidades exigidas por la Ley en este Juzgado en el
plazo de cinco días a partir de su notificación. Así por
esta mi sentencia, en nombre de S . M . El Rey, lo pronun-
cio, mando y firmo .

El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares.-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer .

Número 3455

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número 63/96, se siguen autos de juicio de faltas en los
cuales se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia :

En nombre de S . M. El Rey .-En Cartagena a 10 de
septiembre de 1996.

Vistos por mí, don José >Ianuel Nicolás
Manzanares, Magistrado-Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Siete de esta ciudad y su partido, los
presentes autos de juicio verbal de faltas número 63/96,
sobre vejación injusta de carácter leve, tramitados con in-
tervención del Ministerio Fiscal en representación de la
acción pública y no habiendo comparecido Santiago
Cervera Valenciano .

Fallo :

Que debo absolver y absuelvo libremente de los he-
chos enjuiciados en las presentes actuaciones a Santiago
Cervera Valenciano, declarando de oficio las costas pro-
cesales ocasionadas .

Notifíquese la presente resolución a las pa rtes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Murcia, que habrá de presentarse por escrito con
las formalidades exigidas por la Ley en este Juzgado en el
plazo de cinco días a partir de su notificación . Así por
esta mi sentencia, en nombre de S . M. El Rey, lo pronun-
cio, mando y firmo .

El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás

Manzanares .-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer.

Número 3452

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICTO -

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio verbal de faltas con el número 187/
96, contra Es Sadki Rachia, para cuya celebración se ha
señalado el próximo día 29 de abril, a las 10,20 horas y
ante la imposibilidad de citar en numerosas ocasiones a
Es Sadki Rachia, se ha acordado por resolución del día
de la fecha la citación del mismo por medio de edictos .

Y para que sirva de citación en forma que se publi-
cará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expi-
do el presente en la ciudad de Cartagena a 18 de febrero
de 1997 .-El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares.-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer.



Número 3453

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manz anares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio verbal de faltas con el número 169/
96, contra Antonio García Bermúdez, para cuya celebra-
ción se ha señalado el próximo día 8 de abril, a las 12,30
horas y ante la imposibilidad de citar en numerosas oca-
siones a a José Antonio Egea Amador y Antonio García
Bermúdez, se ha acordado por resolución del día de la fe-
cha la citación del mismo por medio de edictos .

Y para que sirva de citación en forma que se publi-
cará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expi-
do el presente en la ciudad de Cartagetia a 18 de febrero
de 1997.-El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares .-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer. -

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Maikuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si- -
guen autos de juicio verbal de faltas con el número 168/
96, contra So Sang Chin, para cuya celebración se ha se-
ñalado el próximo día 8 de abril, a las 12,20 horas y ante
la imposibilidad de citar en numerosas ocasiones a So
Sang Chin, se ha acordado por resolución del día de la fe-
cha la citación del mismo por medio de edictos .

Y para que sirva de citación en forma que se publi-
cará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expi-
do el presente en la ciudad de Cartagena a 18 de febrero
de 1997 .-El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares.-La Secretaria, María Dolores Castillo -
Meseguer .

Número 3457

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Siete de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio verbal de faltas con el número 227/
96, contra Miguel Almagro Iglesias, para cuya celebra-
ción se ha señalado el próximo día 29 de abril, a las
10,50 horas y ante la imposibilidad de citar en numerosas

ocasiones a Miguel Almagro Iglesias, se ha acordado por
resolución del día de la fecha la citación del mismo por
medio de edictos .

Y para que sirva de citación en forma que se publi-
cará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expi-
do el presente en la ciudad de Cartagena a 18 de febrero
de 1997 .-El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás
Manzanares.-La Secretaria, María Dolores Castillo
Meseguer. "

Número 3493

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE ALCOY

(ALICANTE)

EDICT O

En los autos de juicio declarativo de menor cuantía
que se siguen en este Juzgado bajo el número 408/96, ins-
tados por el Procurador don Antonio Penades Martínez,
en nombre y representación de don Carlos Matarredona
Catalá, contra Promociones Altet, S .A ., calle Padre
Ferrer, s/n ., Cocentaina, se ha dictado la propuesta de
providencia :

Propuesta de providencia que formula el Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de Alcoy,
don Jesús Gabriel Larrea Torres .

Alcoy a 18 de octubre de 1996 .

Dada cuenta; por presentado escrito por el Procura-
dor don Antonio Penades Martínez, en nombre y repre-
sentación de don Carlos Matarredona Catalá, en virtud de
copia de poder que acompaña, la que previo testimonio en
autos le serádevuelta, con los documentos que se acom-
pañan y sus copias, fórmese los autos correspondientes ;
regístrense; se tiene por parte y con el que se entenderán
las sucesivas diligencias en la forma y modo prevista en
la Ley al referido Procurador . Se admite a trámite la ante-
rior demandada, que se sustanciará por los trámites esta-
blecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, para los jui-
cios declarativos de menor cuantía y con entrega de las
copias de la demanda y documentos a la demandada Pro-
mociones Altet, S .A ., calle Padre Ferrer, s/n ., de
Cocentaina, emplácese para que dentro del término de
veinte días comparezca en autos personándose en forma y
conteste la demanda, bajo los apercibimientos de que de
no verificarlo dentro del indicado plazo será declarada en
rebeldía, siguiendo los autos su curso sin volver a citarle
ni hacerle otras notificaciones que la Ley expresamente
detemvna; en cuanto al recibimiento a prueba téngase en
cuenta para sú momento procesal oportuno . Y notifíquese
la demanda a don Gerardo de la Torre Berbén, con domi-
cilio en Cartagena, Paseo Alfonso XII, número 13, y a
don Vicénte Barrachina Jover, vecino de Cocentaina, ca-
lle Literato, número 67, Presidente y Secretario respecti-
vamente de la entidad demandada el primero y el último
liquidador en el acuerdo enumerado en la Junta . En cuan-
to al segundo otrosí por hecha la manifestación . Lo que
propongo al Sr. Juez para su aceptación . Conforme el Sr .
Juez . Ante mí. Firmados, y rubricados .

Y para que sirva denotificación y emplazamiento al
demandado don Gerardo de la Torre Berbén, que tuvo su
domicilio en Cartagena, Paseo Alfonso XIII, número 13,
expido la presente en la misma fecha.-EI Secretario .



Número 3459

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE ALBACETE

general y pertinente aplicación, en nombre de Su Majes-
tad el Rey, y por el poder que me confiere la Constitución
Española ,

Don Juan Manuel Sánchez Purificación, Magistrado Juez
titular de este Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Cuatro de Albacete y su partido, ha
pronunciado, en nombre de S .M. El Rey, la siguiente,

Sentencia n.° 7

En el juicio de faltas número 143/96, tramitado en
este Juzgado sobre desobediencia que se formó como con-
secuencia de denuncia de Policías Locales 100-765 y
100-839 y fueron partes el Ministerio Fiscal, los Policías
Locales antes mencionados como denunciantes y Pedro
Casanova Comendador y Carlos Ma rt ín Riquer, mayores
de edad y vecinos de Yecla como denunciados .

Antecedentes de hecho

Primero: En el acto del juicio para el que se convocó
al Ministerio Fiscal y a las demás partes e implicados
compareció el Ministerio Fiscal (don Juan Pedro Guillén
Oquendo) y los Policías Locales antes mencionados .

Segundo : En dicho acto el Ministerio Fiscal solicitó
la condena de Pedro Casanova Comendador y Carlos
Martín Riquer como autores de una falta del artículo 634
del Código Penal a 10 días de multa a razón de 200 pese-
tas día y arresto sustitutorio en caso de impago .

Tercero: que en la tramitación del presente juicio se
han observado las prescripciones legales .

Hechos probados

Primero: El día 15 .1 .96, hacia las 13,15 horas, la
Policíá Local de esta ciudad sorprendió a Pedro Casano-
va Comendador y a Carlos Martín Riquer, solicitando fir-
ma y dinero para combatir el tráfico de drogas y SIDA,
en la calle José María de Miguel, de esta ciudad, habien-
do sido sorprendidos anteriormente, hacia las 9 horas, en
la misma actividad y con apercibimiento que, de conti-
nuar, podrían incurrir en infracción penal .

Ambos denunciados estuvieron un día detenidos .

Fundamentos de Derecho

Primero: Los hechos anteriormente narrados y decla-
rados probados son constitutivos de una falta de desobe-
diencia prevista y penada en el artículo 634 del Código
Penal de la que deben responder como autores al haber
ejecutado los hechos directa y materialmente según se
desprende de los testimonios de los Agentes Locales que
presenciaron los hechos y advirtieron a los imputados .

Segundo: No habiéndose solicitado responsabilidad
civil alguna, no ha lugar a pronunciamiento sobre dicha
cuestión. -

Tercero: Se imponen las costas a las condenados (ar-
tículo 123 del Código Penal) .

Vistos los anteriores preceptos legales y demás de

Fallo

Que debo condenar y condeno a Pedro Casanova
Comendador y Carlos Martín Riquer, como autores de
una falta de desobediencia prevista y penada en el artícu-
lo 634 del Código Penal a la pena de multa de 200 pese-
tas durante 10 días y costas procesales causadas .

De conformidad con el artículo 59 del Código Pena],
se declara abonada la pena con el tiempo de detención
cumplido por ambos condenados .

Notifíquese la preserite a las partes dando cum-
plimiento al artículo 248 .4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y llévese a cabo lo previsto en su artículo 266 .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y
formo.

Publicación: Leída y publicada la anterior sentencia
por el Ilmo . Sr. Magistrado Juez que la dictó en el día de
su fecha. Doy fe .

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente
con su original al que me remito caso necesario, y para
que conste y su notificación a los denunciados Pedro Ca-
sanova Comendador y Carlos Martín Riquer, cuyo último
domicilio fue en finca la Quintanilla "Hoya del Molidor",
en Yecla (Murcia), libro el presente que firmo en
Albacete a 14 de febrero de 1997 .- El Magistrado Juez .

Número 3488

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 766/96B, a instancia de la Caja
de Ahorros de Murcia, representada por la Procuradora
Sra. Mosquera Flores, contra Domingo González Gómez,
S .L., don Manuel González Cano, doña Mercedes Man-
zano Caja y cónyuges, efectos artículo 144 R.H . ; ha re-
caído sentencia de fecha 14 de febrero del presente año,
siendo su parte dispositiva del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda presentada por la Procu-
radora doña Cristina Mosquera Flores, en nombre y re-
presentación de Caja de Ahorros de Murcia, contra Do-
mingo González Gómez, S .L., donManuel González
Cano y doña Mercedes Manzano Caja, debo mandar y
mando seguir adelante con la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes embargados a los de-
mandados y con su producto entero y cumplido pago a la
parte actora dela cantidad de tres millones ochenta y



ocho mil ciento ochenta y seis pesetas (3 .088 .186 pese-
tas), por la que se despachó ejecución, más los gastos, in-
tereses pactados al 11,5% anual desde el 13 de septiem-
bre de 1996, hasta su completo pago y costas a cuyo
pago debo condenar y condeno expresamente a la parte
demandada .

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe
recurso de apelación en ambos efectos en el plazo de cin-
co días desde su notificación para su sustanciación y fallo

- por la Audiencia Provincial de Murcia .

Esta es mi sentencia, así lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a los
demandados Domingo González Gómez, S .L., don Ma-
nuel González Cano y doña Mercedes Manzano Caja, que
residieron últimamente en esta Provincia, expido el pre-
sente en Murcia a 24 de febrero de 1997 .- La Secretaria .

Número 3491

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

En resolución del día de la fecha, recaída en autos
de juicio número 550/96B, que se siguen a instancias de
Banco de Santander, S .A., representado por el Procura-
dor Sr. Jiménez Cervantes, contra VM . AND WELL,
S.A., se ha acordado sacar a pública subasta por primera,
segunda y en su caso, tércera vez, si fuere preciso, y tér-
mino de veinte días hábiles, los bienes embargados y que
a continuación se relacionarán, señalándose para que ten-
ga lugar la,primera subasta el día 16 de junio de 1997, a
las 10 horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, se señala el día 16 de julio de 1997, a las 10 ho-
ras de su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujectóry a tipo, se señala el día 16 de septiembre
de 1997, a las once 10 horas, bajo las siguiente s

Condiciones

1 .'- Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sal del B,B .V . sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3.108, el veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes ; y para tomar parte en la segunda y,tercera
subasta, deberán igualmente consignar el veinte por cien-
to de la tasación, con rebaja del veinticinco por ciento,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2' -En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de

tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento,
y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .' -Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

4' -Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto,
a los licitadores .

5 .' -Que el ejecutante podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder el remate a tercero .

6' -Que en todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto con aquél, el res-
guardo de la consignación de las cantidades antes dichas,
efectuada en- la entidad bancaria y cuenta señalada en la
1 .' de las condiciones .

7 .' -Que en caso de ser festivo cualquier día de los
señalados se entenderá que la subasta se celebra al si-
guiente día hábil .

8,'- Sirva la presente de notificación en forma al
deudor caso de poderse practicar personalmente .

Bienes objeto de subasta :

1 .- Número 2-D : Local comercial situado aras• de
la calle de que forma parte, sito en Murcia, calle prolon-
gación de Jaime 1 El Conquistador, hoy Jerónimo de
Roda, número 9 . Tiene una superficie total construida de
580 me tros cuadrados . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Cuatro de Murcia, Sección 1 .`, libro 145,
folio 85 vuelto . Finca registral número 13.372, inscrip-
ción 4.' . Valorada efectos sub asta en 87.500.000 pesetas .

2.- Tres : Local comercial en el edificio sito en tér-
mino de la villa de Alcantarilla, en la calle de Calvo
Sotelo, s/n ., situado en su planta baja, a la izquierda se-
gún se mira el edificio desde la calle de su situación, por
donde se accede, con una superficie de 284,75 metros
cuadrados construido, sin distribución interior . Inscrito en
el Registro de la Propiedad número Tres de Murcia, libro
144, Sección Alcantarilla, folio 57, finca registral número
10.905, inscripción 3 .• Valorada efectos de subasta en
26 .250.000 pesetas .

3 .- Cuarto: Local comercial en el edificio sito en
término de la villa de Alcántarilla, en su calle de Calvo
Sotelo, s/n., situado en su planta baja, con una superficie
de 159 metros cuadrados, sin distribución interior . Inscri-
to en el Registro de la Propiedad número Tres de Murcia,
libro 144, Sección Alcantarilla, folio 59, finca registral
número 10 .907-N, inscripción 6 .' Valorado efectos su-
basta en 12 .250.000 pesetas .



4 .- Nave o almacén de un solo cuerpo, sin distribu-

ción interior, en término de Murcia, partido de Beniaján,
sitio del Rincón del Conejo, en la carretera de Murcia a
Beniaján: Ocupa una superficie de 10 .000 metros cuadra-

dos . La porción restante de la parcela, de 654 metros cua-
drados, constituye ensanches, por los vientos Norte, Sur y

Oeste. Inscrita en el Registro de la Propiedad número Sie-

te de Murcia, Sección 6 .', libro 94, folio 63, finca regis-

tral número 7 .491, inscripción 3 .' Valorada efectos sú-

basta en 105 .000.000 de pesetas .

5 .- Departamento número trece : Local comercial

situado en la planta baja o tierra del edificio, con acceso
independiente a través de las calles de Selgas y San Car-
los, es una nave diáfana susceptible de posterior división,

tiene de superficie construida 279,18 metros cuadrados,
siendo su superficie útil 251,26 metros cuadrados . Inscri-

ta en el Registro de la Propiedad número 7 de Murcia,

Sección 2 .', libro 209, folio 46 vüelto, finca registral nú-

mero 10.315, inscripción 6 .' Valorada efectos subasta en

59.500 .000 pesetas .

6.- Número doce-A : Bajo comercial de 111,75 me-

tros cuadrados construida en planta baja del edificio de-

nominado Alba, del que forma parte, sito en término de
Murcia, partido de Santiago-y Zaraiche, designado con la
letra K. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
Cuatro de Murcia, Sección 1 .' libro 179, folio 48 vuelto,

finca registral número 15 .510, inscripción 5 .a Valorada

efectos subasta en 59 .500.000 pesetas . .

7.- Número uno: Local comercial en planta baja a

nivel de la calle, ubicado en el edificio de que forma parte
sitio de Murcia, parroquia de Santa Eulalia, calle de

Isidoro de la Cierva, Rocamora y San Antonio, tiene una
superficie construida, según la cédula de calificación de-

finitiva, de 520,29 metros cuadrados . Inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad número Uno de Murcia, Sección 2 .',

libro 140, folio 39 vuelto, finca registral número 10 .090,

inscripción 6 .' Valorada efectos subasta en 157 .500.000

pesetas . '

- 8.- Número setenta, ochenta y seis, ochenta y siete

B . Local comercial en planta baja del edificio del que for-
ma parte, sitio en término de Murcia, partido de San Be-

nito, en las calles General Martí; de la Carrera y prolon-

gación Pintor Pedro Flores, que tiene también fachada a

zona ajardinada, sita al Oeste, s/n . Su superficie útil'es de
369,29 metros cuadrados . Inscrita en el Registro de la

Propiedad número Dos de Murcia, Sección 8 .', libro 190,

folio 112 vuelto, finca registral número 13 .320, inscrip-

ción 5 .' Valorada efectos subasta en 35 .000.000 de pesetas .

9 .- Número dos . Planta baja, destinada a comer-
cial, del edificio del que forma parte, sito en Torrevieja
(Alicante), en su calle de Cánonigo Torres, 16, sin distri-

bución interior, con una superficie construida de 260,26
metros cuadrados . Inscrita en el Registro de la Propiedad

número Dos de Torrevieja, folio 132, tomo 260, libro
932, finca registral número 60 .173, inscripción 4 .' Való-

rada efectos subasta en 110.166.636 pesetas .

Dado en Murcia a 25 de febrero de 1997 .- La Se-

cretaria Judicial .

Número 3489

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia.

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-

gado y con el número 97/97, se siguen autos de expedien-
te de liberación de cargas y gravámenes a instancias de
don José Pérez Espinosa, representado por la Procurado-

ra Sra. Mosquera Flores, contra don Juan Llanes Catalá y ,

cuantas personas desconocidas puedan ser titulares de la
carga o gravamen, así como contras sus causahabientes o
subrogados, que se encuentran todos ellos en ignorado
paradero, respecto de la finca que a continuación se des-

cribe .

Tierra huerta con riego del Azarbe de Beniel, térmi-

no municipal de Beniel, su cabida, seis tahúllas cuatro
ochavas y tres brazas y media,-equivalentes a setenta y

dos áreas, ochenta y tres centiáreas y setenta y nueve de-
címetros cuadrados y los linderos : al Este, tierras de doña

Amparo Cánovas Ruiz, servidumbre de senda de herradu-
ra y brazal regante por medio, y en parte las de don José -
Sanmartín, don Joaquín Andreu Rabasco y don Manuel

Gil Muñoz; al Sur, las de don Francisco Pujante Hernán-

dez y don Antonio Cánovas Ruiz, escorredor por medio ;

al Oeste, las del mismo don Francisco Pujante Hemández,
escorredor por medio, y al Norte, las de doña Carmen,
don Antonio y don José Cánovas Ruiz, don Joaquín
Rosique Martínez, don Jerónimo Damián Jiménez, la
carretera de Orihuela, el propio don José Sanmartín, don
José Rufete Berenguer, don Antonio Navarro Belmonte y

don José Pérez Espinosa .

La citada finca se halla inscrita a favor de don José
Pérez Espinosa y su esposa doña Esperanza Coll Maga-
ña, y para la sociedad conyugal formada por éstos, en el
Registro de la Propiedad número Siete de Murcia, bajo el
número 1 .044 al libro 15 de Beniel, en Ia inscripción nove-
na, hoy libro 28, folio 6, y se encuentra afecta por hipote-
ca descrita en inscripción 7 .

Por medio del presente se emplaza a los anterior-
mente citados para que en el plazo de diez días puedan
personarse en las actuaciones y oponerse a la demanda .

Y para que sirva de emplazamiento en forma a don
Juan Llanes Catalá y cuantas personas puedan ser titula-

res de la carga y gravamen respecto de la finca anterior-
mente reseñada, así como a sus causahabientes o
subrogados, expido y firmo el presente en Murcia, a 25
de febrero de 1997.- El Magistrado Juez.- El Secre-
tario .



Número 3497

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia.

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
809/95, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, a
instancia de Banco Central Hispanoamericano, S .A., con-
tra Femando Carlos Meseguer Meseguer-Sánchez y Ma-
ría Mercedes Pérez Montesinos, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por-
primera vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 10 de
septiembre, a las trece treinta horas, con las prevenciones
siguientes :

Primero .-Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo .-Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. número

- 3 .084, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques .

Tercero .-Uniamente el ejecutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente .

Los autos y la certificación registral que suple los tí-
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación exis-
tente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, continua-

- rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 15 de octubre, a las trece treinta, sirviendo
de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, sien-
do de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 19 de noviembre, a las trece
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, e120%o del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la-
misma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valor :

1 .'-Finca situada en calle Jazmines, esquina a call e
Carril de las palmeras, en Santiago de la Ribera. Tiene
una superficie útil de 64,49 metros cuadrados y construi-
da de 86,16 metros cuadrados . Inscrita en el Registro de
la Propiedad Uno de San Javier, libro 362, folio 97, ins-
cripción 1 s, finca número 29 .325 . Valorada a efectos de
subasta en seis millones ochocientas veintitrés mil ocho-
cientas setenta y dos pesetas .

2 .'-Finca situada en calle Jazmines, esquina a calle
Carril de las Palmeras, en Santiago de la Ribera . Tiene
una superficie útil de 64,49 metros cuadrados y construi-
dos 82,91 metros cuadrados . Inscrita en el Registro de la
Propiedad Uno de San Javier, libro 362, folio 79, inscrip-
ción 1 .' , finca número 29 .307. Valorada a efectos de su-
basta en seis millones quinientas sesenta y seis mil cua-
trocientas setenta y dos pesetas .

3 .'-Finca situada en Carril de las Palmeras, de la
población de Santiago de la Ribera . Tiene una superficie
construida de 76,81 metros cuadrados . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad Uno de San Javier, libro 429, folio
134, inscripción 1 .', finca número 34 .475. Valorada a
efectos de subasta en seis millones seiscientas treinta y
seis mil trescientas ochenta y cuatro pesetas .

4 .'-Finca situada en calle Gardenias, de la pobla-
ción de La Ribera . Tiene una superficie construida de
81,20 metros cuadrados . Inscrita en el número Uno de
San Javier, libro 414, folio 53, inscripción 1 .', finca nú-
mero 33 .484. Valorada a efectos de subasta en seis millo-
nel cuatrocientas treinta y una mil cuarenta pesetas .

5 .'-Finca situada en calle de los Jazmines, de la
población de Santiago de la Ribera . Tiene una superficie
construida de 65,60 metros cuadrados . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número Uno de San Javier, libro
428, folio 13, inscripción 1 .', finca número 34.322. Valo-
rada a efectos de subasta en cinco millones ochocientas
veinticinco mil doscientas ochenta pesetas .

6 .'-Finca situada en calle de los Jazmines, de la
población de S antiago de la Ribera. Tiene una superficie
construida de 72,10 metros cuadrados . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número Uno de San Javier, libro
155, folio 238, insc ripción 1 .', finca número 10.812 . Va-
lorada a efectos de subasta en cinco millones ochocientas
ochenta y tres mil trescientas sesenta pesetas .

7.'-Finca situada en calle Carril de las Palmeras,
bloque 2, 2 .° B, de la población de Santiago de la Ribera .
Tiene una superficie construida de 74,51 metros cuadra-
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno
de San Javier, libro 248, folio 174, inscripción 2 .', finca
número 16.181 . Valorada a efectos de subasta en seis mi-
]lones ciento sesenta y cuatro mil novecientas cincuenta y
siete pesetas .

8 .'-Las 3/32 partes indivisas del sótano apar-
camiento situado en la calle Ronda de Levante, de la po-
blación de Santiago de la Ribera . Tiene una superficie
construida de 850,20 metros cuadrados que corresponden
a la totalidad de la planta sótano donde se ubican las pla-
zas de aparcamiento . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad Uno de San Javier, libro 462, folio 9, inscripción 1 .',
finca núrímero 36 .629 . Valorada a efectos de subasta en un
millón doscientas setenta y cinco mil doscientas pesetas .



9 .`-Finca situada en calle de los Jazmines . Tiene
una superficie construida de 81,45 metros cuadrados . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad Uno de San Javier, li-
bro 63, folio 164, inscripción 2 .', finca número 11 .371 .

Valorada a efectos de subasta en seis millones doscientas
cincuenta y cinco mil trescientas sesenta pesetas .

10 .-Finca situada en calle Naranjos, Adelfas y
Magnolias . Tiene una superficie escriturada de 8,58 me-
tros cuadrados . Inscrita en el Registro de la Propiedad
número Uno de San Javier, libro 468, folio 182, inscrip-
ción 1 .', finca número 38 .882. Valorada a efectos de su-
basta en cincuenta mil pesetas .

Importa la total valoración de las fincas la suma de
sesenta y cuatro millones cuatrocientas noventa y cinco
mil trescientas sesenta y cinco pesetas .

Dado en Murcia a 31 de enero de 1997 .-La Magis-
trado-Juez, Ana María Ortiz Gervasi .-El Secretario .

Número 3500

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don Manuel Ángel de las Heras García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de Molina de Se-
gura (Murcia) y su partido:

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo
la actuación del Secretario, que refrenda, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria bajo el número 22/96-A, a instancia del
Procurador señor Conesa Aguilar, en nombre y represen-
tación de Caja Rural de Almería, contra Antonia García
Guerrero y Mariano González Salazar, enlos que por
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los
bienes especialmente hipotecados y que después se dirán,
por primera vez el día 20 de mayo; en su caso, por segun-
da, el día 19 de junio, y por tercera vez, el día 22 de julio
del año actual, todas ellas a las diez horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en Avenida de Mádrid,
número 70, Molina de Segura (Murcia), planta 2 .', las
dos últimas para el caso de ser declarada desierta la ante-
rior, propiedad los bienes de los demandados, bajo las si-
guientes

Condiciones:

Primera .-Servirá de tipo para la primera subasta el
relacionado en la escritura de hipoteca, y que aparece en
la valoración de cada finca, para la segunda el 75% de
aquel tipo y la tercera será sin sujeción a tipo, no admi-
tiéndose posturas en las dos primerasinferiores al tipo de
cada una.

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa-
mente en-la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
cuenta número 3075, abierta en la oficina número 4320
del B .B .V ., una cantidad no inferior al 20% del tipo de
cada subasta, excepto en la tercera en que no serán infe-
riores al 20% del tipo de la segunda, presentando res-
guardo de dicho ingreso ; las posturas podrán hacerse,

desde la publicación de este anuncio en pliego cenado,
depositando a la vez las cantidades indicadas en el modo

señalado .

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera
será sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta .-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su,
caso como parte del precio de la venta .

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

Séptima.-Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la reglá 4.' del artículo 131 de la
L.H. están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan ser examinados por los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des-
pués del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defectq de los mismos .

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere al crédito del actor- conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Novena.-Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha que resultare festiva,
dichá subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora, y de resultar negativa la notificación a los
dos, servirá el presente edicto de notificación en forma .

Relación de bienes objeto de subasta :

1'-Un trozo de tierra secano, sito en Las Torres de
Cotillas, partido del Rincón y de Lax, que tiene de Cuper-
ficie cuatro áreas, ochenta y dos centiáreas y sobre esta
finca existe construida una nave de planta baja . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Molina de Segura, tomo
880 general, libro 106, de Las Torres de Cotillas, folio
163, finca 12 .475 . Tipo de subasta : 15 .991 .380 pesetas .

2.'-Una casa en término de Murcia, poblado de
Churra, en el Carril de los Antoñejos o Huerto del Toro .
Consta de dos plantas con terraza descubierta . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Murcia-1, tomo 2 .750, li--
bro 113, sección 7 .', hoja 63-vuelta, finca 9 .397. Tipo de
subasta : 9 .193 .000 pesetas .

Dado en Molina de Segura a 20 de febrero de
1997.-El Juez, Manuel Ángel de las Heras García.-La
Secretario .



Número 3503

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Uno .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .127/96, seguido a instancia de María José Gó-
mez García y 39 más, contra Conservas Ros Gómez,
S .A. y FOGASA, sobre cantidad, habiendo recaído la si-
guiente

Propuesta de providencia

En la ciudad de Murcia a 19 de febrero de 199 7

La anterior comunicación del Juzgado de lo Social
número Tres, únase al proceso de su razón . Y atendiendo
a lo solicitado se acuerda remitir el presente proceso a re-
ferido Juzgado, para el que se ejercita la misma acción,
toda vez que el seguido en dicho Juzgado tuvo entrada en
el Registro del Decanato con antelación al seguido en este
Juzgado. Se acuerda la suspensión de los señalamientos
previstos en este proceso para el día 26 de febrero de
1997, a las 9,55 horas y háganse .las anotaciones oportu-
nas en los libros de registro.

Notifíquese a las partes la presente resolución .

Hágase saber a las partes, e instrúyase a las mismas
que contra esta resolución caber recurso de reposición en
el plazo de tres días ante este Juzgado de lo Social .

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada Conservas Ros Gómez, S .A., que últimamen-
te se encuentra en ignorado paradero, expido el presente
para su publicación, haciéndole saber que las próximas
notificaciones se verificarán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a 24 de febrero de 1997.-La Secretario
Judicial, María Ángeles Arteaga García .

el apercibimiento de ser declarado en rebeldía, caso de no
verificarlo, parándoles el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho, sin más volver a citarlo ni oírlo .

Y para que sirva de emplazamiento al demandado enti-
dad "Iber Maroc, S .L ." y su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", expido el presente .

EnCartagena a 5 de noviembre de 1996.-El Magis-
trado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez .-El Secretario .

Número 3498

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y bajo
el número 46/97-B, se tramita procedimiento de juicio de-
clarativo de menor cuantía, a instancia de Carmelo y
Ginés Barceló Madrid, representado por el Procurador
don Reyes .Azofra Martín, contra Jesús Paños Leal y
otros, actualmente en paradero desconocido, por medio
del presente, se fijará en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y se insertará en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", al objeto de emplazar al demandado para que en
el plazo de veinte días comparezca en este Juzgado y con-
teste a la demanda formulada de contrario, con aperci-
bimiento que de no verificarlo se le declarará en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho .

Y para que así conste y sirva de emplazamiento para
el demandado don Jesús Paños Leal, en paradero desco-
nocido, expido y libro el presente .

Cartagena a 19 de febrero de 1997 .-El Magistrado-
Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .-La Secretaria .

Número 3499

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

Número 3494

PRIMERA INSTANCIA E I-NSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los deCartagena .

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado demi cargo se si-
guen autos de juicio de cognición con el número 290/96,
a instancia$ de Alfonso Soriano Veguillas, representado
por el Procurador don Agustín Rodríguez Monje, contra
entidad "Iberc Maroc, S .L .", cuyo domicilio actual se
desconoce, en los que por resolución del día de la fecha
se ha acordado emplazar al demandado para qúe en el im-
prorrogable plazo de nueve días se persone en autos, con

Hago saber: Que en el juiéio de cognición, número
435/96, instado por C . Propietarios Edificio calle Doctor
Marañón, número 2, contra Prosinsa, he acordado por di-
ligencia de ordenación de esta fecha emplazar a legal re-
presentante de la mercantil Prosinsa, cuyo domicilio ac-
tual se desconoce para que en el término de nueve días
coinparezca en legal forma mediante Abogado y Procura-
dor. Las copias de la demanda se encuentran a su disposi-
ción en Secretaría . De no efectuarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho .

En Cartagena a 24 de febrero de 1997 .-El Secretario.



Número 3508

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA .

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de Fernando López

Abadía, Antonio López Belchí, Antonio Jesús García
Díaz, Modesto Valero Rosillo, Simón Valero Rosillo,
Ginés José Pájante López, Alfredo Navarro Mellado,
Juan Salinas Sánchez, Juan Leo Mesa, Pedro Vázquez
Guzmán, Bartolomé Beichí Valenzuela, Francisco Molina
Tudela, Pablo Díaz Baños, José Antonio Díaz Baños, Pe-
dro Olivo Meroño, Juan Antonio Pérez Otón, Juan Sali-
nas Belchí, José Miguel Prior Moreno, Antonio José Gó-
mez López, José Antonio Fe rnández Béjar, Pedro Moñino
Romera, José Ardil Solano, Pascual Ruiz López,
Leonardo Giménez González y Antonio B . Navarro

Asensio, contra Salvador Martínez Martínez, S .L.,
SAMACON, S,L. y FOGASA, sobre cantidad, registrado
con el número D-719/96, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente :

Que estimando la demanda interpuesta por Femando
López Abadía, Antonio López Belchí, Antonio Jesús Gar-
cía Díaz, Modesto Valero Rosillo, Simón Valero Rosiljo,
Ginés José Pujante López, Alfredo Navarro Mellado,
Juan Salinas Sánchez, Juan Leo Mesa, Pedro Vázquez
Guzmán, Bartolomé Belchí Valenzuela, Francisco Molina
Tudela, Pablo Díaz Baños, José Antonio Díaz Baños, Pe-
dro Olivo Meroño, Juan Antonio Pérez Otón, Juán Sali-
nas Belchí, José Miguel Prior Moreno, Antonio José Gó-
mez López, José Antonio Fernández Béjar, Pedro Moñino
Romera, José Ardil Solano, Pascual Ruiz López,
Leonardo Giménez González y Antonio B . Navarro

Asensio, contra Salvador Martínez Martínez, S .L. y
SAMACON, S .L ., debo condenar y condeno al demanda-
do al pago de :

Fernando López Abadía, 118.126 pesetas .
Antonio López Belchí, 355 .739 pesetas .

Antonio Jesús García Díaz, 567.651 pesetas .
Modesto Valero Rosillo, 118.126 pesetas .

Simón Valero Rosillo, 111.529 pesetas .
Ginés José Pujante López, 109 .059 pesetas .

Alfredo Návarro Mellado, 114 .145 pesetas .
Juan Salinas Sánchez, 355 .739 pesetas .
Juan Leo Mesa, 253 .033 pesetas .
Pedro Vázquez Guzmán, 273.663 pesetas .
Bartolomé Belchí Valenzuela, 387 .283 pesetas .
Francisco Molina Tudela, 118.126 pesetas .

Pablo Díaz Baños ., 118 .126 pesetas .
José Antonio Díaz Baños, 118 .126 pesetas .
Pedro Oliva Meroño, 247 .837 pesetas .
Juan Antonio Pérez Otón, 378 .085 pesetas .

Juan Salinas Belchí, 361 .297 pesetas .
José Miguel P rior Moreno, 114.195 pesetas .
Antonio José Gómez López, 387 .940 pesetas .
José Antonio Fernández Béjar, 118.126 pesetas .
Pedro Moñino Romero, 238 .270 pesetas .
José Ardil Solano, 253 .033 pesetas .

Pascual Ruiz López, 178 .681 .
Leonardo Giménez González, 415 .721 pesetas .
Antonio Bienvenido Navarro Asensio, 118.126 pesetas.

Más los intereses .

Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda cor res-

ponder al FOGASA .

Se notifica esta sentencia a las partes con la adver-
tencia de que no es firme y contra ella cabe formular re-
curso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de aquélla,
de su propósito de entablarlo o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su Abogado o de su represen-

tante dentro del indicado plazo .

Si el recurrente no goza del beneficio de jústicia gra-
tuita deberá al tiempo de anunciar el recurso haber con-
signado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones que tienen abie rta este Juz-
gado con el número 3052 en el Banco Bilbao Vizcaya, en
la calle Mayor, 27, de Cartagena (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente) .

Asimismo deberá en el momento de interponer el re-
curso consignar la suma de 25 .000 pesetas en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento) .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .,

Y para que sirva de notificación a Salvador Martí-
nez Martínez, S .L. y SAMACON, S .L., que se encuen-
tran en ignorado paradero, se expide el presente edicto
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", así como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente .

Cartagena a 25 de febrero de 1997 .-El Magistra-
do-Juez, Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas .-
La Secretario .

Número 3569

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

El Ilmo. Sr. don Hilario Sáez Hernández, Magistrado-
Juez de Instrucción número Tres de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen-
cias de faltas número 634/96-A, por hurto, hechos ocurri-
dos en esta ciudad el pasado día 5 de noviembre de 1996 .

Y siendo desconocido el domicilio de los denuncia-
dos Esperanza Cortés Marín y José Murcia Sierra, por el
presente se le cita de comparecencia para ante este Juzga-
do el próximo dia 7 de abril de 1997, a las 10,50 horas, a
fin de asistir a la celebración del juicio de faltas en cali-
dad de denunciados .

Dado en Murcia a 24 de febrero de 1997.-El Ma-
gistrado-Juez, Hilario Sáez Hernández .-La Secretaria.



Número 3509

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DEE CARTAGENA

EDICT O

Don José Joaquín He rváS'O rt iz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Cartagena c

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución
número 18197, a instancias de Francisco Femández Cor-
tado, contra Construcciones Obras Tentegorra, S .L . y
FOGASA, sobre reclamación de c antidad, se ha dictado
auto cuya pa rte dispositiva es del siguiente tenor literal :

Parte dispositiva :

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Despachar la ejecución solicitada por Francisco
Fernández Cortado, contra Construcciones Obras
Tentegorra, S .L., por un importe de 213 .843 pesetas de
principal, más 21 .384 y 23 .360 pesetas de costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente .

B) Trabar embargo de los bienes de la demandada
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídanse los correspondientes oficios y mandamientos al
Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Alcalde, Se rv icio de
índtces del Registro de la Propiedad, Gerencia del Centro
de Gestión Catastral ytambién al Sr . Director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzga-
do si porparte de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad al ejecutado por el concepto de devolución por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impues-
to sobre el Valor Añadido, o cualquier otro . Y asimismo
para que todos ellos y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y funciona-
rios requeridos de las responsabilidades derivada del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado (artículos 75 .3
y 238.3 de la LPL) .

Dése audiencia a la ejecútante y al Fondo de Garan-
tía Salarial, por el plazo máximo de quince días, para que
designen bienes e insten lo que a su derecho convenga

,procediéndose, en su caso, a dictar la insolvencia provi-
sional de ser negativas las averiguaciones .

C) Se advierte y requiere al ejecutado en los términos
exactos expuestos en los razonamientos jurídicos 4 y 5 .

D) Adviértase al ejecutado que si deja transcurrir los
plazos que se le conceden y en la forma indicada en el ra-
zonamiento jurídico 6, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios de hasta 100 .000 pesetas por cada
día que se retrase .

E) Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines
expresados en el razonamiento jurídico 7 .

Notifíquese la presente resolución a las partes advir-
tiendo que contra la misma podrán interponer recurso de

reposición ante este Juzgado, dentro del plazo de tres días
hábiles, siguientes al de su notificación (artículo 184 de
la LPL). Sin perjuicio de su ejecutividad . .

Así lo mandó y firma S. S .' Ilma. Doy fe . Ante mí .
Ilegibles . Rubricado . Es copia .

Y para que así conste y sirva de notificación a la
empresa Construcciones Obras Tentegorra, S .L ., cuyo
domicilio actual se desconoce, expido el presente que fir-
mo y sello en Cartagena a 21 de febrero de 1997 .-El
Magistrado-Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .-El Secre-
tario .

Número 3510

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DEE CARTAGEN A

ED,ICT O

Don José Joaquín He rvás O rt iz, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Ca rtagena.

Hago saber: Que en este Juzgado se .sigue ejecución
número 17/97, a instancias de Fr ancisco Fernández Cor-
tado, contra Construcciones Obras La Cumbre, S .L . y
FOGASA, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado
auto cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal :

Parte dispositiva :

En atención a lo expuesto, se acuerda :

A) Despachar la ejecución solicitada por Francisco
Fernández Cortado, contra Francisco Fernández Cortado,
por un importe de 11 .107 pesetas de principal, más 1 . 110
y 1 .666 pesetas de costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente .

B) Trabar embargo de los bienes de la deihandada
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídanse los correspondientes oficios y mandamientos al
Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo . Alcalde, Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad, Gerencia del Centro
de Gestión Catastral y también al Sr . Director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juzga-
do si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad al ejecutado por el concepto de devolución por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impues-
to sobre el Valor Añadido, o cualquier otro . Y asimismo
para que todos ellos y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga
constancia . Advirtiéndose a las Autoridades y funciona-
rios requeridos de las responsabilidades derivada del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado (artículos 75 .3
y 238 .3 dela LPL) .

Dése audiencia a la ejecutante y al Fondo de Garan-
tía Salarial, por el plazo máximo de quince días, para que
designen bienes e insten lo que a su derecho convenga,
procediéndose, en su caso, a dictar la insolvencia provi-
sional de ser negativas las averiguaciones .



C) Se advierte y requiere al ,ejecutado en los términos
exactos expuestos en tos razonamientos jurídicos 4 y 5 .

D) Adviértase al ejecutado que si deja transcurrir los
plazos que se le conceden y en la forma indicada en el ra-
zonamiento jurídico 6, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios de hasta 100 .000 pesetas por cada
día que se retrase .

E) Dar traslado del escrito presentado y de la pre-
sente resolución al Fondo de Garantía Sala ri al, a los fines
expresados en el razonamiento jurídico 7 .

Notifíquese la presente resolución a las partes advir-
tiendo que contra la misma podrán interponer recurso de
reposición ante este Juzgado, dentro del plazo de tres días
hábiles, siguientes al de su notificación (artículo 184 de
la LPL) . Sin perjuicio de su ejecutividad .

Así lo mandó y firma S . S .' Ilma. Doy fe . Ante mí.
Ilegibles . Rubricado. Es copia .

Y para que así conste y sirva de notificación a la em-
presa Construcciones Obras La Cumbre, S .L., cuyo domici-
lio actual se desconoce, expido el presente que firmo y sello
en Cartagena a 21 de febrero de 1997 .-El Magistrado-
Juez, José Joaquín Hervás Ortiz .-El Secretario .

Número 3495

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Siete de
Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo número 83/91, promovi-
dos por el Procurador don Agustín Rodríguez Monje, en
nombre y representación de Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
contra don José Hita Rodríguez, don Mariano Pérez Sán-
chez, doña Ana Hernández Morales y don Juan José Gar-
cía de Haro, con domicilio en Cartagena, Camino Viejo
de Pozo Estrecho, 51-1 .°, en reclamación de 2 .835 .803
pesetas de principal, más otras 600 .000 pesetas para inte-
reses, gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, al que se le embargó los bienes que luego se dirán
con su justiprecio y se saca a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el próximo día 21 de abril de
1997, a las diez horas de su mañana, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado ; para el supuesto de que en ésta no se
obtuviere resultado positivo, se celebrará por segunda vez
con rebaja del 25% del tipo que sirvió para la primera su-
basta y que tendrá lugar el próximo día 26 de mayo de
1997, a la misma hora, y para el supuesto de que en ésta
tampoco se obtuviere resultado, se celebrará por tercera
vez sin sujeción a tipo, el próximo día 23 de junio de
1997, a la misma hora, e igualmente en la Sala Audiencia
de este Juzgado, y todo ello bajo las siguiente s

Condiciones:

1 .'-No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación .

2.'-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

3 .3-Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A ., oficina 155, de calle Mayor, de Cartagena, una
cantidad igual, por lo menos, al 20% efectivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para lasubasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. (Cuenta de consignaciones nú-
mero 3056-17-0083-91) .

4.'-Las subastas se celebran en forma de pujas a la
llana, si bien además, hasta el día señalado para su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en el establecimiento destinado al
efecto, el importe de la consignación .

5.a-Que a instancias del actor podrá reservarse los
depósitos de aquellos postores que haya cubierto el tipo
de subasta y lo admitan a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas .

6.`-Que los títulos de propiedad suplidos por certi-
ficación registral estarán de manifiesto en la Secretaría de
est Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado-
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que
asimismo estarán de manifiesto los autos y que las cargas
anteriores y las preferentes -si las hubiere- al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar ; enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

7 .'-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados .

8 .'-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el do-
micilio de los demandados, conforme a los a rt ículos 262
al 270 de la L . E. Civil, de no ser hallados en el mismo
edicto servirá igualmente para notificación a los deman-
dados del triple señalamiento del lugar, día y hora del re-
mate .

Bienes objeto de subasta :

Urbana-Vivienda situada en planta tercera en alto
señalada con la letra E . Se distribuye en varias dependen-
cias y ocupa una superficie de 79,34 metros cuadrados,
se sitúa próximo a la carretera que conduce al cemente rio
de Nuestra Señora de los Remedios, en la diputactón de
Santa Lucía, de este término .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
número Uno, en el tomo 1 .795, libro 224, folio 243, finca
número 17 .271 .

Valorada a-efectos de subasta en la cantidad de tres
millones cuatrocientas mil pesetas (3 .400 .000 pesetas) .

Cartagena a 28 de enero de 1997.-El Magistrado-
Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .



Número 351 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

EDICTO

Doña Ana María Nestares Pleguezuelo, Secretaria de l
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Cuatro de Cartagena.

Por medio del presente hago saber : Que en los autos
de justicia gratuita número 215/96 seguidos en este Juzga-
do (dimanantes de los autos de separación número 214/
96) a instancias de doña Josefa Mas Mas frente a don José
Emilio Femández González y el señor Abogado del Esta-
do, se ha señalado para la celebración del correspondiente
juicio verbal el próximo día 16 de abril de 1997 a las once
horas de su mañana, acordándose citar a don José Emilio
Fernández González para dicho día y hora por medio de
edictos .

Y para que sirva de citación a don José Emilio Fer-
nández González (cuyo paradero actual se desconoce) a
fin de que el próximo día 16 de abril de 1997 a las once
horas de su mañana comparezca por sí o legalmente re-
presentado en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito
en Plaza de España (edificio 2001) Cartagena, al objeto
de asistir a la celebración del correspondiente juicio, pre-
viniéndole que deberá acudir con los medios de prueba de
que intente valerse, y apercibiéndole que en caso de no
comparecer se continuará el juicio en su rebeldía sin vol-
ver a citarle, expido y firmo el presente en Cartagena, a
veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y sie-
te .-La Secretaria .

2 .°-Los licitadores que deseen tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual al menos a120"10
efectivo del valoc de los bienes que sirva de tipo para la
primera y segunda subastas, y para la tercera, el 20% del
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3 .°-En todas las subastas desde el anuncio hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado conforme determina la Regla Decimocuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que contenga el requi-
sito establecido en la Regla Decimotercera del expresado
artículo .

4.°-El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
tercero . .

5 .°-Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de remate .

6 .°-Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebrará al día siguiente hábil,
a la misma hora .

7 .°-Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el

'último párrafo de la regla 7 .' del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

Número 3543

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CIEZ A

EDICT O

Doña María del Carmen Martínez Hortelano, Juez sustitu-
ta del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Dos de Cieza y su partido .

Por el presente edicto hace saber : Que en este Juzga-
do se tramitan atitos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 66/
96, a instancia de Jesús Gómez Gómez y Ángel Yuste
García, representados por el Procurador señor Martínez
Parra, contra doña María Modesta Morte Nicolás, en re-
clamación de un préstamo con garantía hipotecaria de
12 .567.366 pesetas de principal e intereses, y 5 .400.000
pesetas de costas y gastos, en cuyo procedimiento, en re-
solución del día de hoy, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta y término de veinte días, los bienes
que más abajo se expresan, señalándose para que tenga
lugar el remate en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Paseo, s/n, los próximos días 26 de mayo de
1997 para la primera, 23 de junio de,1997 para la segun-
da y 21 de julio de 1997 para la tercera, todas ellas a las
11,30 horas, advirtiéndose a los licitadores :

1 .°-Que servirá de tipo para la primera subasta el
valor de los bienes fijado en la escritura de constitución
de hipoteca ; para la segunda, el valor dado a los bienes
cón rebaja del 25% y la tercera lo será sin sujeción a tipo,
no admitiéndose en la primera y segunda subasta postura
inferior al tipo .

1 .-Casa-almacén sita en Abarán, y su calle del Ge-
neral Sanjurjo, número cuatro, que ocupa una extensión
superficial de seiscientos metros cuadrados . Mide de fa-
chada veinte metros ; por la espalda, trece metros veinti-
cinco centímetros de fondo por la línea de la derecha en-
trando treinta y cuatro izquierda y treinta y un metros .
Linda: derecha entrando, herederos de noventa centíme-
tros y con la carretera de la Blanca con ocho metros cua-
renta centímetros ; izquierda, en línea de seis metros, con
calle del General Sanjurjo, casa de José Gómez
Velandrino en línea de dieciséis metros veinte centímetros
y en línea de seis metros ocho centímetros con la Travesía
del General Sanjurjo y en línea de tres metros con
Celestino Pato, y fondo, Clemente Gómez Ortiz . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cieza, al tomo 45, libro
94 de Abarán, folio 65, finca número 3 .420, inscripción
13 ." 20 .573.000 pesetas .

2.-En el término municipal de Abarán, partido de
la Hoya del Campo, sitio del Espinico, un trozo de terreno
denominado "La Asomada", que ocupa la cabida de quin-
ce áreas y dieciséis centiáreas, de forma irregular, dentro
de cuya superficie existe una casa de habitación y morada,
que ocupa una superficie de ciento ochenta y siete metros
cuadrados . Linda: Este, María Cobarro en línea de cua-
renta y dos metros y en línea de cuatro metros Manuel
Moscardó ; Oeste, camino y resto de la finca de la que se
segregó ; Sur, en línea de treinta y nueve metros, con ca-
mino que separa del resto de la que se segregó . Inscnta en
el Registro de la Propiedad de Cieza, tomo 747, libro 132
de Abarán, folio 102, finca número 16 .324, inscripción
segunda, 14 .750.000 pesetas .

Dado en Cieza, a17 de febrero de 1997 .-El Juez
Sustituto.-El Secretario .



Número 375 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número Cuatro deMurcia.

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el número
213/95 se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Caja Postal, S .A ., contra Antonio Muñoz García y
María Ginesa Gálvez Rodríguez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se

.ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 17 de abril a las doce
treinta horas, con las prevenciones siguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., número
3 .087, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndo-
se constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques .

Tercero . Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto . En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Quinto Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin
destinarse a su extinción el precio del remate y se enten-
derá que el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Para el supuesto de_que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 16 de mayo a las doce treinta horas, sirvien-
do de tipo el 75% del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 12 de junio alas trece trein-
ta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma,
e120% del tipo que sirvió de base para ia segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edtctoservirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta y su-valor

Urbana dieciséis : Vivienda tipo C, en quinta planta
alta del edificio Rodas, sito en Avenida de la Fama, de
ciento trece metros veintiún decímetros cuadrados de su-
perficie útil y ciento treinta y seis metros noventa y un de-
címetros cuadrados de construida ; distribuido en vesttbu-
lo, estar comedor, cuatro dormitorios, cocina, tendedero,
baño, aseo y pasillo . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Murcia VIII, sección 6 .', libro 119, folio 167, fin-
ca número 9 .380, inscripción l . '

Tipo de subasta : un millón novecientas ochenta mil
pesetas .

Dado en Murcia, a veintiuno de febrero de mil nove-
cientos noventa y siete.-La Magistrada Juez .-El Secretario.

Número 3672

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Cédula de notificación

En el procedimiento cognición 545/96 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia número Uno de Murcia, a
instancia de Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitec-
tos Técnicos de Murcia contra Loygo Compañía Cons-
tructora, S .L ., sobre cognición, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue :

En Murcia, a doce de febrero de mil novecientos no-
venta y siete . _

El señor don Antonio López Alanis Sidrach Cardo-
na, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia y su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de cognición 545/96 seguidos ante este Juz-
gado, entre partes, de una como demandante Colegio Ofi-
cial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Murcia,
con Procurador don José Augusto Hernández Foulquié, y
de otra como demandado Loygo Compañía Constructora,
S .L ., sobre,cognición, y

Fallo

Que estimando la demanda promovida por el Procu-
rador don José A. Hernández Foulquié en nombre y re-
presentación de Colegio Oficial de Aparejadores y Arqui-
tectos Técnicos de Murcia, contra Loygo Compañía
Constructora, S .L., condeno al demandado a que pague al
actor 168 .882 pesetas, intereses y costaS del juicio .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en térmi-
no de cinco días .

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al
demandado Loygo Compañía Constructora, S .L., extiendo y
firmo la presente en Murcia, a veinticuatro de febrero de mil
novecientos noventa y siete .-El Juez .-El Secretario .



Número 3385

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Soro Sánchez, en nombre
y representación de Antonio Brugarolas Molina, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Jura-
do Provincial de Expropiación, versando el asunto sobre
expediente 61/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arieglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
37/1997 .

Dado en Murcia a 9 de enero de 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas . -

Número 3386

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Soro Sánchez, en nombre
y representación de José Pérez Ivlateos,se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Jurado Provin-
cial de Expropiación, versando el asunto sobre expediente
70/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
36/1997 .

Dado en Murcia a 9 de enero de 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 3387

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCLA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Alcaraz Conesa, en nom-
bre y representación de Francisco Tristante Oliva, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra -
Consejo de Colegios Veterinarios, versando el asunto so-
bre resolución de 20/12/1996 .

Y encumpltmiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido reg istrado bajo el número
35/1997 .

Dado en Murcia a 9 de enero de 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 3388

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "13ole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Alcaraz Conesa, en nom-
bre y representación de Susana Sánchez Adell, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Con-
sejo General de Colegios Veterinarios, versando el asunto
sobre resolución de 20/12/1996 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
34/1997 .

Dado en Murcia a 9 de enero de 1997 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .



IV Administración Local

Número 3483

CIEZA

Anuncio de subasta de obras

Objeto del contrato :'E1 Excmo . Ayuntamiento de
Cieza convoca subasta, en procedimiento abierto, para la
adjudicación de las obras "Pavimentación calzadas calle-
jón Los Tiznaos" .

Apertura de las ofertas : En el salón de sesiones del

Ayuntamiento, a las doce horas del quinto día natural si-
guiente al de la terminación del plazo señalado para la
presentación de plicas .

Gastos de anuncios : Los gastos derivados de los
anuncios de licitación, serán por cuenta del adjudicatario
del contrato .

Cieza, 28 de febrero de 1997 .-El Alcalde, Francis-
co López Lucas .

Plazo de ejecución : Tres meses, contado a partir de
la suscripción del acta de comprobación del replanteo .

Presupuesto base de licitación : 34.800.000 pesetas,
cantidad que podrá ser mejorada a la baja .

Obra incluida en el Plan de Cooperación a las
obras y servicios municipales para 1997 (POS) y

cofinanciada por :

-Comunidad Autónoma Región Murcia : 10 .321 .833
pesetas .

-Ministerio Administraciones Públicas (M .A .P .) :
4 .478 .167 pesetas .

-Ayuntamiento Cieza: 20.000.000 de pesetas .

Garantías :

Número 3487

CAMPOS DEL RÍO

ANUNCI O

Advertido error en el anuncio número 1556, publica-
do en el "Boletín Oficial de la Región de Murciá `número
32 de 8 de febrero de 1997 . Se hace pública la siguiente
rectificación :

Donde dice :
"Queda expuesto al público por plazo de quince

días" .

Provisional : 696.000 pesetas .
Definitiva : 1 .392.000 pesetas .

Requisitos específicos del contratista : Debe estar
en posesión de clasificación empresarial por el que se le
habilita para contratar obras de las siguientes característi-
cas :

-Grupo : C ; subgrupos: 4, 5 y 6 .
-Grupo : E ; subgrupo : 1 .
-Categoría del contrato : d .

Obtención de documentación e información : En el
negociado de Contratación del Excmo . Ayuntamiento de
Cieza, Plaza Mayor, número 1 ; 30530 Cieza ; teléfono :
76 08 00 ; fax: 76 27 61 ; durante el término de presenta-
ción de proposiciones .

Modelo, plazo y presentación de las ofertas :

a) Modelo de oferta : El contenido en la cláusula 18 .`
del pliego de condiciones económico-administrativas que
rige la adjudicación .

b) Lugar y fecha de presentación: En el Negociado
de Contratación, durante el plazo de veintiséis días natu-
rales, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", de 10,30 a 14 horas .

Debe decir :
"Queda expuesto al público por plazo de un mes" .

Campos del Río, 19 de febrero de 1997 .-La Alcal-
desa, Antonia María Buendía Almagro .

Número 214 1

YECLA

En relación con la publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" número 45, de 24 de febrero de
1997, de "Bases específicas reguladoras del concurso-
oposición para la provisión en propiedad de una plaza de
Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla de Funciona-
rios del Excmo. Ayuntamiento de Yecla", se rectifica en
lo siguiente :

-Temario : II . Temario específico "A" :

Tema 18 . La licencia urbanística : Concepto y notas
caracterizadoras . Actos sometidos a licencia y plazos para
su solicitud y concesión. Competencia y procedimiento de
concesión . Especial referencia a las licencias de parcela-
ción .

Tema 30 . La declaración de Bien de Interés Cultural
aislado y conjunto .



Número 381 2

FORTUNA

Por don Antonio Gil Muñoz, en representación de
D.G . Asfaltos, S .L., se ha solicitado licencia municipal
para apertura de una planta de Aglomerado Asfáltico con
emplazamiento en paraje Las Lamparillas .

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el Re-
glamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y
Peligrosas se hace-público para que quienes pudieran re-
sultar afectados de algún modo por la mencionada activi-
dad puedan formular ante este Ayuntamiento, por escrito,
las observaciones pertinentes en el plazo de diez días a
contar de la publicación del presente anuncio en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" .

Fo rtuna, 11 demarzo de 1997.-El Alcalde .

Número 360 1

FORTUNA

Aprobación detinitiva de expediente de modif cación
de créditos mediante transferencias

De conformidad con lo establecido en el artículo
160.4 en relación con el 150.3 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público el expediente de modificación de crédi-
tos aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación,
en sesión de 13 de diciembre de 1996, una vez definitiva-
mente aprobado, resumido por capítulos :

A) Aumentos en gastos :

Capítulo Denominación Pesetas

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 1 .418.000
6 Inversiones reales 4 .000A00
7 Transferencias de capital 544.000

Total aumentos 5 .962.000

Capítulo

B) Deducciones en gastos :

Denominación Peseta s

1 Gastos de personal 3 .238 .000
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 70.000
4 Transferencias corrientes 2 .554 .000
6 - Inversiones reales 100.000

Total deducciones 5 .962.000

Contra la presente modificación de créditos, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo,-en el
plazo de dos meses a contar desde la presente publica-
ción .

Fortuna, a 24 de febrero de 1997 .-El Alcalde Pre-
sidente, José Benavente Igual .

Número 3600

MULA

ANUNCI O

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción la "Ordenanza Reguladora del Régimen de Infraccio-
nes a la Normativa de Tráfico en el Municipio de Mula",
se expone al público para que, durante el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" puedan los interesados presentar por escrito
las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes .

De no producirse éstas la Ordenanza se considerará
aprobada definitivamente .

Mula, 28 de febrero de 1997.-E1 Alcalde Presiden-
te, José Iborra Ibáñez. -

Número 3732

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
Alhama de Murcia .

Hace saber : Que en el Pleno de la Corporación Mu-
nicipal, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de febrero
de 1997, acordó aprobar inicialmente los Estatutos por
los que habrá de regirse la Entidad Urbanística de Con-
servación de las Obras de Urbanización y mantenimiento
de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos
del Sector Urbanizable de Las Cañadas, según las deter-
minaciones del P.G.O .U. de este Muntcipio .

Lo que se hace público para genéral conocimiento,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 del
Reglamento de Gestión Urbanística, pudiendo los intere-
sados presentar alegaciones por el plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente de la publicación de este
edicto en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Alhama de Murcia, a 3 de marzo de 1997.-El Al-
calde, Diego J . Martínez Cerón .

Número 3733

CIEZA

ANUNCI O

Aprobada provisionalmente la modificación de la
Ordenanza Fiscal 0140 Reguladora de la Tasa por la Re-
tirada de Vehículos de la Vía Pública, se somete la misma
a exposición pública durante un plazo de treinta días, a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el 'Boletfn Oficial de la Región de Murcia",
durante el cual los interesados podrán presentar cuantas
reclamaciones estimen oportunas, háciéndose constar que
en el caso de no presentarse reclamaciones, la citada mo-
dificación se considerará aprobada definitivamente .

Cieza, 6 de marzo de 1997.-El Alcalde acciden-
tal .-Alfonso Luis Castaño Penalva .



Número 2553

ÁGUILAS

Habiéndose detectado un error en la publicación de
la composición del Tribunal del concurso libre de méri-
tos, convocado por el Ayuntamiento de Águilas para la
provisión en propiedad de una plaza de Ayudante Técnico
de Archivo, publicado en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" número 42 del día 20 de febrero de 1997, pá-
gina 1807-1808, por el presente se procede a su rectifica-
ción en los siguientes términos :

Vocales :

-Doña Rosario Martínez López, titular, y don Ramón
Román Díaz, suplente, en representación de la Junta de
Personal .

-Don Antonio Bonillo Jiménez, titular y don Andrés
Cabrera Segura, suplente, funcionarios de este Ayun-
tamiento .

Asimismo se inforinl que el inicio del concurso se ha
fijado para el día 17 de marzo de 1997, quedando sin efecto
la anterior fecha publicada el día 20 de febrero de 1997 .

Águilas, 12 de marzo de 1997 .-El Alcalde en fun-
ciones, Pedro Gil López .

-Número 3738

YECLA

EDICTO

- El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 8 de ene-
ro de 1997, adoptó los siguientes acuerdos :

1 . Aprobar inicialmente la delimitación de la unidad
de ejecución reparcelable discontinua afectante a las si-
guientes parcelas :

a) Solar en la calle Avenida de la Libertad, número
3, con una superficie de 115 metros cuadrados . Linda, mi-
rando desde la calle Avenida de la Libertad : frente, dicha
calle ; derecha, Josefa Martínez; izquierda, Emilio Jimé-
nez y fondo, Avenida de la Paz .

Inscripción registral : Pendiente .

b) Una parcela, la número 24, de propiedad munici-
pal, perteneciente a los terrenos en los que está ubicado el
Colegio Público El Alba, de forma rectangular, y de 63,66
metros cuadrados de extensión . Da fachada a la calle In-
fante Don Juan Manuel, en 3,74 metros, con un fondo de
17 metros . Linda: Izquierda entrando, parcela número 23
perteneciente igualmente a los terrenos del Colegio El
Alba, cuya edificabilidad está pendiente de ser transferi-
da; fondo y derecha, resto de los terrenos del Colegio, ins-
critos al tomo 1 .673, libro 127, finca registral número
25 .440. -

2 . Facultar al señor Alcalde para que, junto con la
mercantil solicitante, otorgue escritura pública de
reparcelación voluntaria para la transferencia de 254,66
metros cuadrados de edificabilidad, correspondientes a la
parcela anteriormente descrita con la letra b), propiedad
del Ayuntamiento, al terreno descrito con la letra a) ante-

rior, propiedad de la mercantil "Construcciones Damián
Azorín, S .L.", de conformidad con lo dispuesto en el
P.G.O.U., Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba-
na (R.D.L. 1/1992), y Reglamento de Gestión Urbanística.

Dicha escritura se firmó. con fecha 28 de enero
de 1997 .

Todo lo cual se somete a información pública duran-
te quince días, según lo dispuesto en los artículos 38 y
115 del Reglamento de Gestión urbanística, para que
cualquier interesado pueda examinar el expediente y adu-
cir lo que estime oportuno .

Yecla, 17 de febrero de 1997 .-El Alcalde, Vicente
Maeso Carbonell .

Número 3739

YECLA

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 8 de ene-
ro de 1997, adoptó lossiguientes acuerdos :

1 . Aprobar inicialmente la delimitación de la unidad
de ejecución reparcelable discontinua afectante alas si-
guientes parcelas :

a) Solar, antes vivienda, en la calle Pascual Amat,
número 8, con una superficie de 204,20 metros cuadra-
dos . Linda, derecha entrando, Félix López Serrano ; Iz-
quierda, Juan del Moral Monteagudo y fondo, José Ortega
Ortega. Inscrito al tomo 2 .106, libro 1 .194; finca número
30.965 .

b) Una parcela, la número 23, de propiedad munici-
pal, perteneciente a los terrenos en los que está ubicado el
Colegio Público El Alba, de forma rectangular, y de 77
metros cuadrados de extensión . Da fachada a la calle In-
fante Don Juan Manuel, en 4,53 metros, con un fondo de
17 metros . Linda: Izquierda entrando, parcela número 22
perteneciente igualmente a los terrenos del Colegio El
Alba, cuya edificabilidad ha sido transferida; fondo y de-
recha, resto de los terrenos del Colegio, inscritos al tomo
1.673, libro 127, finca registral número 25 .440 .

2 . Facultar al señor Alcalde para que,junto con la
mercántil solicitante, otorgue escritura pública de
reparcelación voluntaria para la transferencia de 308 me-
tros cuadrados de edificabilidad, correspondientes a la
parcela anteriormente descrita con la letra b), propiedad
del Ayuntamiento, al terreno descrito con la letra a) ante-
rior, propiedad de don Pascual Sánchez García, de con-
formidad con lo dispuesto en el P .G.O.U., Ley sobre Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Urbana (R .D.L. 1/1992), y
Reglamento de Gestión Urbanística.

Dicha escritura se firmó con fecha 28 de enero de 1997 .

Todo lo cual se somete a información pública duran-
te quince días, según lo dispuesto en los artículos 38 y
115 del Reglamento de Gestión urbanística, para que
cualquier interesado pueda examinar el expediente y adu-
cir lo que estime opo rtuno .

Yecla, 17 de febrero de 1997 .-El Alcalde, Vicente
Máeso Carbonell .



Número 3205

CARTAGENA N° Liqtid .
DIÑOS El YÍA PÓBLIcA

Contribuvente C ota óts
9602000013 Fabuel Muñoz Vicente . 8 .38 8

Notificación a contribuyentes en ignorado domicilio, o 9602000015 Lorente González ómilio 56 .14 9
por no saber, o haberse negado a firmar cédula de 9602000020 Rodríguez Mirant Oscar 5 .57 0

notificación

EDICT O

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados y contribuyentes que se relacionan, no habien=
do podido practicar la misma y en virtud de lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, por medio del presente anuncio se notifica a
los contribuyentes que a continuación se relacionan, por
el concepto impositivo qúe se señala, para que procedan a
realizar el ingreso en la Tesorería Municipal de las canti-
dades adeudadas a este Excmo . Ayuntamiento por cada
uno de ellos ; a tal e,fecto podrán pasar por la Sección de
Hacienda sita en la planta baja del edificio administrativo,
en calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de retirar los do-
cumentos para el ingreso de dichas deudas . ,

Según lo previsto en el artículo 108 del Reglamento
General de Recaudación, de 20 de diciembre de 1990, los
plazos para el ingreso de las deudas relacionadas son :

Si este anuncio se publica en la primera quincena del
mes : Hasta el día 5 del mes siguiente. -

Si este anuncio se publica en la segunda quincena
del mes: Hasta el día 20 del mes siguiente .

Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario,
por las deudas no satisfechas, se expedirá certificación de
descubierto, iniciándose periodo ejecutivo y procedimien-
to de apremio de conformidad con el artículo 40,9,1 y si-
guientes del mismo Reglamento .

IMPU8ST0 V9NÍCOfA S
9° Liauid . Contribuyente Cuota pt s
964000057 8
964000052 2
9640000480 -

Cortes Lambea Carlo s
Cuenca Sánchez Osorio Feo . Migue l
Torres Alcalde Luciano

16 .50 0
7,47 5
7 .47 5

N° liqpid .
LICRNCIA DRBANÍSTIC A

Coatribuygnte Cuota pl: s
9661004215 Sevilla Solano Antonio 4 .42 5

N° LiWúd .
IMP . CONST . INST, Y OBRAS

Contribuyente Cuat,gpt s
9662001023 Alonso Granda José Ernesto 89 .61 4
9662003350 Biocampo SL 19 .000 ,
9662001964 Cepsa 66 .40 7
9662000431 Club Hípico El Puntal 16 .12 0
9662003341 Const . Hermanos Méndez SL 2,038,00 3
9662000536 Fuentes Fuentes Antonia 184 .00 0
9562003279 Heras Sánchez M' Carmen 16 .00 0
9662001200 La Vieja Guardia SL 5 .06 0
9562002886 Paul Xisou 12 .87 6
9662003409 Sevilla Solano Antonio 498 .99 7

N' Limtid .
INFRACCIC0 uRBANÍSFICA S

Ceotribtvente Cuota nt a
9681000301 Coesur SL 2,106 .000

N° Liouid .
C@ifRAL DN ALARlNB

Cont-r~e o ota UU
950600016 8
9506000131

N° lig id

Garrido Armesto Fernand o
Marín Romero Damian

KSAS Y SILL4S
COntIibuyenta

2 .622
2 .622

n nta pt s
9663000075 Mercader Ros Ana 66 .78 0

N' Li quid .
SBRV . CONTRAINMIOS

Contribuvente Cuota pt s
9553000224 Alcobas Amorós Fernandó 4 .26 4
9553000230 Bernal Giménez Ginés 2 .18 4
9553000116 Blazquez Román Ramón 15 .18 4
9653000297 Bolsa Inmobiliaria de Cartagena SL 5 .20 0
9553000007 Buigues Baños Juan Miguel 4 .46 9
9653000181 Cágiga Pelayo José María 25 .51 6
9653000211 Calzada Martínez Victor 20 .98 7
9553000027 Com . de Prop . Aptos . Cuatro Santos 2 .28 6
9553000104 Com . de Prop, jara 3 5 .20 0
9553000210 Com. de Prop . Juan de la Cueva 7 5 .20 0
9553000038 Com . de Prop . Puerta de Murcia 5 5,45 0
9553000226 Com, de Prop . Salitre 29 5 20 0
5353000246 Com . de Prop . Urb Estrella Levante 2 16 4
9553000382 Conesa Guillén Antonio José 9 .04 7
9653000203 Covansa SA 16 .80 2
9553000314 Crespo Castrillo Ricardo 4 .46 9
9653000278 Cruz Fernández Victor Javier 9 .73 4
9553000174 Cusi Hernández José 6 .69 0
9553000156 Faz García Rafael 7 .38 4
9653000168 Gallego Barquero Ginés 35 .90 2
9653000295 García Beker Rafael 8 .54 8
9653000309 García Heras Andrés 12 .41 0
9653000223 García Mañuz Francisco 23,79 0
9553000124 García Pérez Pedro J . 10 05 3
9653000034 García Sáez María José 14 .39 3
9553000199 García Valdés María José 10 .05 3
9653000171 Herederos Pascual Mateo Jiménez 32 .04 1
9653000112 Aieserljng Ibérica, S .L . 10 .53 6
9653000162 Lorenzo Martín Pedro 33 .31 6
9553000299 Madiid Cervantes Guillermo 46 .17 7
9653000225 Madrid Martínez Lorenzo 9 .92 8
9553000425 Manzanares Alonso Luis 7 .88 3
9553000013 Martínez Liarte Juana 5 .45 0
9553000115 Martínez López Juan Angel 4 .264
9553000208 Moreira Martínez Lorenzo Domingo 2 .184
9653000064 Nova López José Luis 20,005
9653000267 Promoc . y Construc . Ventura SL 14 .205
9553000022 Ramos Espinosa Manuel Luis 2 .28 6
9553000416 Raymond Dumper Frederik 4 .46 9
9653000254 Rdríguez Medina Purificación 17 .39 6
9653000104 Sánchez Abril Rafael 80 .32 3
9553000313 Serrano ArgOelles Adolfo 10 .53 6
9653000146 Soler Lillo Jorge 6 .048



M° lit~tid
RJBC9CIÓ9 SOBSIDIARIA

Contribuyente Cuota pp,g
9608000149 Boti Copado Salvador 60 .378
9608000072 Carrión Pintado José 798 .85 3
9608000139 Castejón Martínez María 524 .28 6
9608000026 Conesa Escudero Juan A . 851 .22 3
9608000033 Conesa Escudero Juan A . 997 .00 8
9608000106 Díaz Guirao Domingo 582 .53 9
9608000099 Egido Cuenca Adolfo 416 .40 6
9508000320 Eleuterio Aguilera Miguel Angel 60 .41 3
9008000140 Esparza Martínez Rosa 1,008 .03 0
9608000063 Ferrán Pedrero Juan 1,145 .53 5
9708000011 OR Pedro Martínez Pérez 736 .424
9608000120 Marín .Alcaraz J . Arturo 166 .48 3
960BO000 81 Martínez Belando Luis 434 .80 1
9608000112 Meriiiátt Rernández Francisco 462 .60 6
9609000027 Rodríguez Galvez Amable 297 .48 8

Contra las indicadas Liquidaciones pueden interpo-
nerse, como previo al contenicioso-administrativo, recurso
de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de esta publicación .

Ca rtagena, 10 de febrero de 1997 .-El Concejal De-
legado de Hacienda, Agustín Guillén Marco .

Número 3590

LA UNIÓN

ANUNCI O

De acuerdo con lo dispuesto en las bases quinta y
sexta de la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento
para la provisión de un puesto de trabajo de Profesor de
E.G.B., vacante en la Plantilla del Instituto Municipal de
Educación, Cultura y Deportes, publicada en el "Boletín
Oficial del Estado" el día 5 de diciembre de 1996, se hace
público que por Decreto de esta Alcaldía de fecha 5 de
marzo de 1997, se ha resuelto lo siguiente :

Primero.-Aprobar la siguiente lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos :

Admitidos :
Doña María Victoria Femández Martínez.
Don Antonio Fuentes Fernández .
Doña Francisca García Monreal .
DonÁngel González Boal .
Doña Margarita Marín de Pedro .
Don Francisco Antonio Ortega Giménez .

Excluidos :
Doña Amalia Acosta Carrasco, por carecer de la titu-

lación exigida .
Don Ginés Caparrós Conesa, por carecer ¡le la titula-

ción exigida .
Don José Alfonso Pérez Sánchez, por no acreditar la

titulación exigida.
Doña María Dolores Valero Díez, por presentar la

solicitud fuera de plazo y no reunir los requisitos estable-
cidos en el artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común .

Segundo.-El Tribunal se reunirá el próximo día 19
de mayo de 1997, a las 13 horas, en el Salón de Plenos
del Excmo. Ayuntamiento de La Unión, para la califica-
ción de los méritos alegados por los aspirantes .

Tercero: La fecha de inicio y lugar de realización de
los ejercicios de la fase de oposición son los siguientes :

a) Primer ejercicio :
Día: 23 de mayo de 1997 .
Hora : 12 .
Lugar: Salón de Plenos del Excmo . Ayuntamiento de

La Unión .

b) Segundo ejercicio :
Día 27 de mayo de 1997 .
Hora: 12 .
Lugar: Salón de Plenos del Excmo . Ayuntamiento de

La Unión .

Cuarto.-La composición del Tribunal que habrá de
juzgar el concurso-oposición será la siguiente :

Presidente: Don Juan Antonio Sánchez Conesa, y
como suplente don José Larios Torralba.

Secretaria : Doña Adelaida Tuñón Álvarez, y como
suplente, don Juan Domingo Pedrero García .

Vocales :

Don Antonio Gómez Pérez, y como suplente doña
Juana Molina Morales .

Dón José Manuel Torres Paisal, y como suplente
doña Francisca Lirola Pérez .

Doña María Martínez Martínez, y como suplente don
José López Frutos .

Quinto .-De acuerdo con el sorteo efectuado por el
Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de
julto de 1996, el orden de actuación de los aspirantes en
aquellos ejercicios que no puedan realizarse simultánea-
mente, se iniciará por aquel cuyo primer apellido comien-
ce por la letra K.

La Unión, 5 de marzo de 1997 .-El A1calde,Juan
Antonio Sánchez Conesa .

Número 3596

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Habiendo solicitado Zambu Higiene, C .B., licencia
de apertura de la actividad de instalación y almacena-
miento de depósito gasóleo "A", con emplazamiento en
calle Los Pirineos, número 5, en San Pedro del Pinatar, se
abre información pública para que, en el plazo de veinte
días, puedan formulase alegaciones por aquellas personas
que se consideren afectadas .

San Pedro del Pinatar, 27 de enero de 1997.-El Al-
calde, Pedro José Pérez Ruiz .



Número 3752

MURCIA

Oferta de empleo público y convocatorias especificas
para la promoción interna de 1997
(aprobada en sesión del Pleno d e

la Corporación de 27 de febrero de 1997)

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 199 7

Grupo según

artículo 25 Núm.
Ley 30/84 Clasificación plazas Denominació n

A Escala : Admón. Especial 1 Biólog o

B

Subescala : Técnica
Clase: Técnico Superio r

Escala : Admón. Especial 1 Arquitecto
Subescala : Técnica Técnico

C

Clase: Técnico Medio

Escala : Admón. Especial 4 Educador

D

Subescala: Técnica
Clase: Técnico Auxiliar

Escala : Admón . General 35 Auxiliar de

D

Subescala: Auxiliar

Escala : Admón . Especial

r o

1

Admón. Gral .

Auxiliar de
Subescala: Serv . Especiales topografía
Clase : Cometidos Especiale s

(1) Cinco de estas plazas se reservarán para acceso de
minusválidos, cumpliéndose así los acuerdos plenarios en
este sentido .

CONVOCATORIAS ESPECIFICAS PARA
- LA PROMOCIÓN INTERNA DE 199 7

Gruposegún

artículo 25 Núm.

Ley 30/84 Clasificación plazas Denominación

B Escala: Admón. Especial 12 Educado r
Subescala . Servicios Especiale s
Clase : Cometidos Especiale s

B Escala : Admón. Especial 1 Técnico en

B

Subescala : Técnic a
Clase : Técnico Medi o

Escala : Admón. Especial 1

bibliotec . y
documentac .

Graduado

C

Subescala : Técnica
Clase: Técnico Medi o

Escala : Admón. Especial 5

Socia l

Técnico de

C

Subescala : Serv . Especiales -
Clase: Cometidos Especiales

Escala: Admón . General 15

actividade s
socio-cultur.

Admtvo .
Subescala : Administrativa Admón. Gral .

Gruposegún

artículo 25

Ley 30/8 4
Núm .

Clasificación plazas Denominació n

C Escala : Admón. Especial 2 Sargento d e
Subescala : Serv . Especiale s
Cl P li í

Policía Loca l

C

ase : o c a

Escala : Admón. Especial 5 Sargento de l
Subescala: Serv . Especiales S .E .I .S .

D

Clase: Bombero s

Escala : Admón . Especial 6 Cabo de
Subescala: Serv . Especiales Policía Loca l

D

Clase: Policía

Escala: Admón. Especial 5 Cabo del
Subescala : Serv. Especiales S .E .I .S .

D

Clase : Bomberos

Escala : Admón. General 10 Auxiliar de

D

Subescala : Auxiliar

Escala : Admón. Especial

r n

1

Admón Gral .

Oficia l
Subescala : Serv . Especiales electricista

D

Clase: Personal de Oficio s

Escala: Admón . Especial 8 Vigilante de
Subescala: Serv . Especiales oficio s
Clase: Personal de Oficio s

(1) Se incluirán en la misma convocatoria que las treinta y
cinco de acceso libre .

Murcia, 28 de febrero de 1997.-El Secretario Gene-
ral .-Visto bueno, el Alcalde-Presidente accidental .

Número 3753

MAZARRÓN

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mazarrón ,

Hace saber : Que se encuentran expuestas al público
en la Recaudación Municipal sita en Avenida Constitu-
ción, 125, bajo, los padrones fiscales correspondientes al
periodo : Primer trimestre de 1997, de los conceptos que
más abajo se expresan, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir del siguiente a aquel en el que se publique el
presente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", con el objeto de que los interesados puedan exa-
minarlos y presentar las reclamaciones oportunas .

-Mercadillo de Mazarrón .

-Mercadillo del Puerto de Mazarrón .

-Plaza de Abastos de Mazarrón .

-Plaza de Abastos del Puerto de Mazarró n

Lo que se hace público para general conocimiento .

En Mazarrón, 3 de marzo de 1997 .-El Alcalde-Pre-
sidente, Domingo Valera López .



Número 3754

MURCIA

ANUNCI O

Este Ayuntamiento, por acuerdo adoptado en sesión
plenariade 27 de febrero de 1997, con el quórum de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación, ha aprobado la alteración jurídica de la par-
ticipación indivisa municipal del 36,687 % en la parcela
B-3.l, Unidad de Actuación 13, Sector U4a de Torre de
Romo, parasu calificación jurídica como parcela sobrante
inutilizable por sí sola.

Lo que, de conformidad con el artículo 8 .2 del vi-
gente Reglamento de Bienes de las Entidade's Locales, se
somete a información pública por plazo de un mes, a con-
tar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", para

- que cuantos tengan interés puedan examinar el expediente
cn el Servicio de Contratación, Suministros y Patrimonio
de este Ayuntamiento, y alegar o formular reclamaciones
que estimen pertinentes . De no producirse éstas, el acuer-
do se considerará definitivo .

Murcia, 28 de febrero de 1997 . -E1 Teniente A1-

ealde de Hacienda .

Número 3755

JUMILLA

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión celebra-
da el 24 del corriente mes, ha aprobado por unanimidad
iniciar sendos expedientes de permuta de unos terrenos
propiedad municipal con otrtls bienes inmuebles pro-
piedad de la Cooperativa Hortofrutícola Campos de
Jumilla y la Sociedad Cooperativa Olivarera Murciana
(COOMUR) .

De conformidad con los artículos 8, 110 y 112 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 1 .372/86, de 13 de junio . se abre infor-
mación pública por el plazo de un mes para ambos
expedientes con objeto de que se puedan presentar las re-
clamaciones que se estimen oportunas, siendo las fincas
objeto de permuta las siguientes :

a) Se permutará con la Cooperativa Hortofrutícola
Campos de Jumilla, una superficie de terrenos municipal
de 20.000 metros cuadrados, en el monte Cerro del Casti-
llo, finca registral 1 .176, previa segregación de la parcela
correspondiente . Sedesafectan estos terrenos como
procomunales y se incorporan al patrimonio de este
Ayuntamientó como propios, a la vista de que este monte
se excluyó en su día del Catálogo de Utilidad Pública .

b) Se permutará con la Cooperativa Olivarera
Murciana, la superficie de 9 .000 metros cuadrados que
ésta ocupa con sus instalaciones, en el paraje de El Santo,
finca registral 24,623, terreno que es propiedad del Ayun-

tamiento donde se constituyó un derecho de superficie en
favor de la misma, mediante escritura públicael 9 de fe-
brero de 1995, que se cancelará en el mismo acto de la
fonnalización de la permuta .

Jumilla, 25 de febrero de 1997 .-El Alcalde, Marcos
Nogueroles Péréz .

Número 3595

CARTAGEN A

Área de Urbanismo

EDICT O

Habiéndose incoado expediente sancionador número
SA96/225, a don Fulgencio Pérez Martínez, en virtud de
Detreto de la Alcaldía de fecha 23 de julio de 1996, por
realizar obras consistentes en construcción de vivienda de -
unos 40 metros cuadrados, y cerramiento de parcela de
45 metros lineales y 1 metro de altura, en Urbanización
Compomar-El Lentiscar (junto rambla) sin licencia muni-
cipal, e ignorándose el domicilio de aquél, se hace públi-
co a firt de que sirva de notificación al interesado, se le
hace saber, además, que a tenor del señalado decreto, se
le otorga un plazo de quince días para que formule alegacio-
nes, al tiempo que se le requiere para que en el plazo de dos
meses solicite licencia en forma reglamentaria, con adverten-
cia que transcurrido dicho plazo sin solicitarla se ordenará la
demolición de las obras a su costa ; de igual manera se pro-
cederá si la licencia debiera de ser denegada por ser su otor-
gamiento contrario a la nonnativa urbanística en vigor .

Lo que se publica a los efectos oportunos, haciendo
constar que la presente resolución no pone fin a la vía ad-
ministrativa, por lo que a tenor del contenido del artículo
107 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, sobre Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, contra la misma no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que pueda alegar, cuanto
considere conveniente para su consideración en la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento .

Cartagena, 26 de febrero de 1997 .-El Concejal De-
legado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado .

Número 3597

CARTAGEN A

Negociado de Patrimonio

EDICT O

Por el que se deja sin efecto la convocatoria de con-
cesión administrativa de diversos bienes de dominio pú-
blico aparecido en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" de 17 de diciembre de 1996, número 291, página
13722 .

Cartagena, 23 de diciembre de 1996 .-El Concejal
Delegádo del Área de Hacienda, Agustín Guillén Marco .



Número 3484

CIEZA

Anuncio de subasta de obras

Objeto del contrato : El Excmo. Ayuntamiento de
Cieza convoca subasta, en procedimiento abierto, para la
adjudicación de las obras "Pavimentación aceras Camino
Murcia y otros". -

Plazo de ejecución : Tres meses, contado a partir de
la suscripción de] acta de comprobación del replanteo .

Presupuesto base de licitación : 37 .500.000 pesetas,
cantidad que podrá ser mejorada a la baja .

Obra incluida en el Plan de Cooperación a las
obras y servicios municipales para 1997 (POS) y
coSnanciada por: - - ,

-Comunidad Autónoma Región Murcia : 16.750 .00
0 pesetas.

-Ministerio Administraciones Públicas (M .A .P .) :
11 .250.000 pesetas .

-Ayuntamiento Cieza: 9 .500.000 pesetas .

Garantías: -

Provisional : 750 .000 pesetas .

Definitiva : 1 .500.000 pesetas .

Requisitos específicos del contratista : Debe estar
en posesión de clasificación empresarial por el que se le
habilita para contratar obras de las siguientes caracte-
rísticas :

Gastos de anuncios : Los gastos derivados de los
anuncios de licitación, serán por cuenta del adjudicatario
del contrato .

Cieza, 28 de febrero de 1997 .-El Alcalde, Francis-
co López Lucas .

Número 3532

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

De conformidad con el Acuerdo Plenario del Excmo .
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas adoptado en se-
sión ordinaria el pasado 29 de noviembre de 1996 y con-
forme a lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto
390/96, de 1 de marzo, de desarrollo parcial (le la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se expone al
público la composición de la Mesa de Contratación del
Excmo . Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas .

Presidente : El Alcalde o Concejal en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o funcionario e n
quien delegue.

~

Interventor : El de la Corporación o funcionario en
quien delegue .

Vocal jurídico: Nombrado por el Alcalde entre los
Letrados municipales .

Vocal Técnico : Nombrado por el Jefe del Servicio o
Alcalde .

Vocal Técnico : A que el contrato se refiera.
-Grupo: C ; subgrupos: 4, 5 y 6 .
-Grupo : E; subgrupo: 1 .
-Categoría del contrató : d .

Obtención de documentación e información : En el
negociado de Contratación del Excmo. Ayuntamiento
de Cieza, Plaza Mayor, número 1 ; 30530 Cieza; teléfo-
no : 76 08 00; fax: 76 27 61 ; durante el término de presen-
tación de proposiciones .

Modelo, plazo y presentación de las ofertas :

Las Torres de Cotillas, 18 de diciembre de 1996 .-El
Alcalde-Presidente, Manuel Femández Sandoval .

Número 3533

RICOTE

EDICT O

a) Modelo de oferta : El contedido en la cláusula 18 .'
del pliego de condiciones económico-administrativas que
rige la adjudicación .

b) Lugar y fecha de presentación : En el Negociado
de Contratación, durante el plazo de veintiséis días natu-
rales, contado a,partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", de 10,30 a 14 horas .

Apertura de las ofertas : En el salón de sesiones del
Ayuntamiento, a las doce horas del quinto día natural si-
guiente al de la terminación del plazo señalado para la
presentación de plicas .

La Comisión Municipal de Gobierno del Ayuntamiento
de Ricote, en su sesión extraordinaria celebrada el 22 de
enero de 1997, entre otros acuerdos, aprobó los padrones
fiscales que se detallan :

-Padrón conjunto del precio público por suministro
de agua potable y de la tasa municipal sobre alcantarillado
correspondiente al cuarto trimestre de 1996, por importe
total de 2 .754.391 pesetas (IVA incluido) .

El periodo de cobro en voluntaria para dicho padrón
queda fijado en tres meses desde la publicación de este
edicto en el "Boletíti Oficial de la Región de Murcia" .
Transcurrido dicho plazo se iniciará el procedimiento eje-
cutivo de apremio, incurriendo las deudas no satisfechas



en e120% de recargo, de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 100 del Reglamento General de Recaudación, con
la advertencia de que devengarán intereses de demora y,
en su caso las costas que se produzcan .

Lo que se hace público para general conocimiento,
en RiGote, 28 de enero de 1997.-El Alcalde-Presidente,
Jesús Miñano Torrano .

Número 3530

MURCIA

EDICT O

Según lo dispuesto en el acuerdo de concertación de
préstamos con Caja de Ahorros del Mediterráneo y Caixa-

Galicia, por importe total de 4 .019 .162.865 pesetas, para
financiar parte de los gastos de capital incluidos en los

Capítulos VI y VII del Estado de Gastos del Presupuesto
vigente, aprobados por el Pleno de esta Corporación el
día 27 de febrero del año en curso, se exponen al público
las condiciones de dichos préstamos. -

Se hace público a los efectos que puedaci proceder
conforme a las diSposiciones legales de aplicación .

Caja de Ahorros del Mediterráneo:

-Cuantía : 3 .019:234.911 pesetas .
-Plazo: Trece años más uno de disposición-carencia

y otro de carencia, en total quince años .
-Interés : Mibor un año más 0,08% .
-Tipo de amortización : Trimestral variable .
-Vencimientos : Fin trimestre natural .
-Revisión tipos dé interés : Anual .
-Comisión apertura : Exenta.
-Comisión amortización anticipada : Exenta .

Caixa-Galicia :

-Cuantía : 999 .927.954 pesetas .
-Plazo : Trece años más uno de disposición-carencia

y otro de carencia, en total quince años .
-Interés : Mibor un año más 0,08% ,
-Tipo de amortización : Trimestral variable .
-Vencimientos : Fin trimestre natural .
-Revisión tipos de interés : Anual .
-Comisión apertura : Exenta.
-Comisión amortización anticipada : Exenta.

Murcia, 28 de febrero de 1997.-El Alcalde.

Número 3536

CIEZA

Anuncio de adjudicación de obras

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
94 .2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administra-

ciones Públicas y 124 del texto refundido aprobado por

Real Decreto Legislativo 781 11986, se hace público que
la Comisión de Gobierno del Excmo . Ayuntamiento de
Cieza, en virtud de acuerdo adoptado en sesión celebra-
da el día 30 de enero de 1997, ha adjudicado, en pro-
cedimiento abierto mediante subasta a la U .T.E. formada
por la mercantil Gunitados Técnicos, S .L. y la mercantil

Construcciones Villegas, S.L., con C.T .F. G-30537872, 1a
ejecución de las obras "Remodelación de piscinas en el
polideportivo municipal", por el precio de 31 .992.000
pesetas .-

Cieza, 27 de febrero de 1997 .-El Alcalde, Francis-

co López Lucas .

Número 3537

RICOTE

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de Ricote ; en sesión ordi-
naria celebrada el día 18 de febrero de 1997 ha aprobado
inicialmente el expediente de modificación de la Orde-
nanza fiscal reguladora del precio público por prestación
del serv icio de suministro municipal de agua potable para
el ejercicio de 1997.

Por lo que e expediente y acuerdo adoptado se en-
cuentran expuestos en la Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento a los efectos de examen y reclamaciones
por los interesados, en su caso, por plazo de treinta
días, en virtud de lo dispuesto por el artículo 17 de la
Ley 39/1988 . En el caso de que éstas no se presenten, los
acuerdos se elevarán a definitivos .

Ricote, 20 de febrero de 1997 .-El Alcalde,Jesús
Miñano Torrano .

Número 3589

LA UNIÓN

ANUNCI O

Deconfórmidad con lo dictaminado por la Comisión
Informativa de Urbanismo, Industria y Medio Ambiente,
se exponen al público los trabajos previos a la introduc-
ción de la modificación puntual número 16 en las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de La Unión, que tienen por
objeto la rectificación puntual de la delimitación de Suelo
Urbano en las proximidades de la calle Cabecico El Muo,
junto al Colegio Público Los Roches de la pedanía de
Roche, de este municipio, que afecta a terrenos clasifica-
dos como aptos para urbanizar tipo residencial en-una su-
perficie de 3 .120,28 metros cuadrados, a fin de que duran-
te el plazo de treinta días, a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", puedan formularse sugerencias y, en su caso,
otras alternativas, conforme a lo señalado en el artículo
125 del vigente Reglamento de Planeamiento Urbanístico .

La Unión,,3 de marzo de 1997 .-El Alcalde, Juan
Antonio Sánchez Conesa .



Número 3481

CIEZA

Anuncio de subasta de obras

Objeto de] contrato : El Excmo. Ayuntamiento de
Cieza convoca subasta, en procedimiento abierto, para la
adjudicación de las obras "Reordenación Plaza San Juan
Bosco" .

Plazo de ejecución : Seis meses, contado a partir de
la suscripción del acta de comprobación del replanteo .

Presupuesto base de licitación : 50.000 .000 de
pesetas, cantidad que podrá ser mejorada a la baja .

Obra incluida en el Plan de Cooperación a las
obras y servicios municipales para 1997 (POS) y
coflnanciada por :

-Comunidad Autónoma Región Murcia : 25 .000.000
de pesetas .

-Ministerio Administraciones Públicas (M .A .P .) :
15 .000.000 de pesetas .

-Ayuntamiento Cieza: 10 .000 .000 de pesetas .

Garantías :

Provisional- 1 .000 .000 de pesetas .
Definitiva : 2 .000.000 de pesetas .

Requisitos específicos del contratista : Debe estar
en posesión de clasificación empresarial por el que se le
habilita para contratar obras de las siguientes característi-
cas :

-Grupo : C, subgrupos: 2, 4, 6 y 7 .
-Grupo : G; subgrupos : 5 y 6 .
-Categoría del contrato : d .

Obtención de documentación e información : En el
Negociado de Contratación del Excmo . Ayuntamiento de
Cieza, Plaza Mayor, número 1 ; 30530 Cieza ; teléfono :
76 08 00 ; fax: 76 27 61 ; durante el término de presenta-
ción de proposiciones .

a) Modelo de oferta : El contenido en la cláusula 18 .'
del pliego de condiciones económico-administrativas que
rige la adjudicación ,

b) Lugar y fecha de presentación: En el Négociado
de Contratación, durante el plazo de veintiséis días natu-
rales, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuricio en el 'Boletín Oficial de la Región
de Murcia", de 10,30 a 14 horas .

Apertura de las ofertas : En el salón de sesiones del
Ayuntamiento, a las doce horas del quinto día natural si-
guiente al de la terminación del plazo señalado para la
presentación de plicas .

Gastos de anuncios: Los gastos derivados de los
anuncios de licitación, serán por cuenta del adjudicatario
del contrato .

Cieza, 28 de febrero de 1997 .-El Alcalde, Francis-
co López Lucas .

Número 3482

CIEZA

Anuncio de subasta de obra s

Objeto del contrato : El Excmo . Ayuntamiento de
Cieza convoca subasta, en procedimiento abierto, para la
adjudicación de las obras "Abastecimiento y saneamiento
en Ascoy y calle Daoiz y Velarde" .

Plazo de ejecución : Cuatro meses, contado a partir
de la suscripción del acta de comprobación del replanteo .

Presupuesto base de licitación: 32 .000.000 de pe-
setas, cantidad que podrá ser mejorada a la baja .

Obra incluida en el Plan de Cooperación a las
obras y servicios municipales para 1997 (POL) y
cofinanciada por :

-FEDER-M .A .P . : 2 .776.480 pesetas .
-FEDER-Corporaciones Locales : 12 .648 .409 pese-

tas .
-Ministerio Administraciones Públicas (M .A.P .) :

1 .189 .920 pesetas .
-Comunidad Autónoma Región Murcia : 3 .217.191

pesetas .
-Ayuntamiento Cieza : 12 .168 .000 pesetas .

Garantías :

Provisional : 640.000 pesetas .
Definitiva : 1 .280.000 pesetas .

Requisitos específicos del contratista : Debe estar
en posesión de clasificación empresarial por el que se le
habilita para contratar obras del Grupo E ; subgrupo 1 ; ca-
tegoría d .

Obtención de documentación e información : En el
Negociado de,Contratación del Excmo . Ayuntamiento de
Cieza, Plaza Mayor,número 1 ; 30530 Cieza; teléfono :
76 08 00 ; fax: 76 27 61 ; durante el término de presenta-
ción de proposicionés .

Modelo, plazo y presentación de las ofertas :

a) Modelo de oferta : El contenido en la cláusula 18 .'
del pliego de condiciones económico-administrativas que
rige la adjudicación .

b) Lugar y fecha de presentación: En el Negociado
de Contratación, durante el plazo de veintiséis días natu-
rales, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", de 10,30 a 14 horas .

Apertura de las ofertas : En el salón de sesiones del
Ayuntamtento, a las doce horas del quinto día natural si-
guiente al de la terminación del plazo señalado para la
presentación de plicas .

Gastos de anuncios : Los gastos derivados de los
anuncios de licitación, serán por cuenta del adjudicatario
del contrato .

Cieza, 28 de febrero de 1997 .-El Alcalde, Francis-
co López Lucas .



V. Otras disposiciones y anuncio s
Número 3476

COLEGIO OFICIAL DE CORREDORES
DE COMERCIO DE MURCI A

ANUNCIO

A los efectos del artículo 19 del vigente Reglamento
para el Régimen Interior de los Colegios Oficiales de Co-
rredores de Comercio, de fecha 27 de mayo de [959, rue-
go la publicación en ese "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" del siguiente texto :

"Con esta fecha cesa como Corredor de Comercio
Colegiado de la plaza mercantil de Lorca, don Juan Anto-
nio Castaño Párraga, por traslado a la de Murcia, de
acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera de fecha 13 de
enero de 1997 ("Boletín Oficial del Estado", número 19,
de fecha 22 de enero de 1997). El Síndtco-Presidente, An-
tonio Palomero Álvarez-Clard' .

Murcia, 15 de febrero de 1997.-El Síndico-Presidente .

Número 3477

COMUNIDAD DFy REGANTES
CAÑADA DEL JUDIO DE JUMILLA

ANUNCIO
Por medio de la presente, se le convoca a la Asam-

blea General Ordinaria, que tendrá lugar el día 5 de abril
de 1997, en el Aula de Cultura de Caja-Murcia, a las 19
horas ep primera convocatoria, y a las 19,30 en segunda ,
con el siguiente :

ORDEN DEL DÍA
1 . Lectura del Acta de la Asamblea anterior .
2 . Presentación de cuentas del ejercicio 1996 .
3 . Aprobación de precios para 1997 y renovación

póliza de crédito .
4 . Aprobación de derrama para lareparación del

Pozo Ebro y colocación de contadores en los Sondeos .
5 . Informe del Presidente y afiliación a la Asocia-

ción de Comunidades de Regantes y Usuarios del Altipla-
no y Pinoso. -

6. Ruegos y preguntas .
En espera de su puntual asistencia, aprovecho la

ocasión para saludarle .

Jumilla, 5 de marzo de 1997.- El Presidente, Ata-
nasio Molina Martínez .

Número 3478

COMUNIDAD DE REGANTES
TAJO-SEGURA DE TOTANA

ANUNCI O

Junta General Ordinaria
Fecha: 6 de abril de 1997 (domingo) .
Lugar: Salón de Actos de esta comunidad, C/ La

Balsa, 6 .
Hora: 10 horas en primera convocatoria y 10,30 ho-

ras en segunda convocatoria .

ORDEN DEL DÍA
1 .° Lectura y aprobación si procede del acta correspon-

diente a la Junta General Ordinaria de fecha 23 de junio
de 1996.

2.° Presentación y aprobacióñ si procede del Balance
Económico del año 1996 y auditoría de cuentas del mis-
mo ejercicio efectuada por el Sr . Auditor de Cuentas .

3 .° Presentación y aprobación si procede del
Presupuesto previsto de Ingresos, Gastos e Inversiones
para el ejercicio de 1997 .

4.° Informe del señor presidente de la comunidad .
5.° Propuesta de la Junta de Gobierno para la Mo-

demización del sistema de regadíoen el campo de Tota-
na. Autorización para el inicio de gestiones, proyectos y
compra de terrenos para embalses de regulación . Adoptar
todos los acuerdos que procedan al respecto .

1 6.° Valoración de la coríveniencia de modificar el ar-
tículo 16 de nuestras Ordenanzas que dice: "La duración
del cargo de Presidente y Vicepresidente de la Comunidad
será de dos años, pudiendo ser reelegido tantas veces
como la Junta General lo crea conveniente" . Adoptar los
acuerdos que procedan .

7 .° Nombramiento de 6 representantes de entre la
Asamblea para conjuntamente con el Presidente y Secre-
tario firmar el acta de la presente .

8 .° Preguntas y propuestas .

Totana, 28 de febrero de 1997 .- El Secretario, Je-
rónimo Cánovas Martínez .- V.° B .° el Présidente, Ma-
teo Martínez Juan .

Número 3526

PUERTO DE CARTAGENA
Autoridad Portuaria de Cartagena

Ente Público Puertos del Estado

ANUNCI O

Concurso público para la gestión del Servido Público de
estiba y desestiba de buques en el Puerto de Cartagena

Objeto del contrato : La gestión, en régimen de con-
cesión, del servicio público de estiba y desestiba de bu-
r es en el Puerto de Cartagena . Se considerarán activida-

s integrantes del servicio de labores de carga, descarga ,
estiba, desestiba y transbordo de mercancías, objeto de
tráfico marítimo .

Bases del concurso : El Pliego de Cláusulas de Ex-
plotación del Servicio Público de Estiba y Desestiba de
Buques en el Puerto de Cartagena, aprobado por el Con-
sejo de Administración de esta Autoridad Portuaria en fe-
cha 5 de febrero de 1997 .

Requisitos para la licitación : Los especificados en
el Pliego de Cláusulas de Explotación del Servicio, apro-
bado por resolución del Consejo de Administración de fe-
cha 5 de febrero de 1997 .

Solicitudes : Deberán dirigirse a la Autoridad Por-
tuaria de Cartagena, acompañando la documentación que
se especifica en la cláusula 4 .' del pliego de cláusulas de
explotáción del servicio .

Plazo de presentación : Se admitirán las proposicione s
en el Registro de la Autoridad Portuaria, durante el plazo de
quince días a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio y hasta las doce horas del ultimo día.

El Pliego de Cláusulas de Explotación del Servicio
de Estiba y Desestiba, estará de manifiesto y a disposi-
ción de los interesados en la Secretaría General de la Au-
toridad Portuaria .

Los actuales concesionarios del Servicio de Estiba y
Desestiba continuarán en su gestión conforme al conteni-
do de las cláusulas de sus respectivos contratos .

Cartagena, 12 de febrero de 1997 .- El Presidente,
Adrián Ángel Viudes-Viudes .




